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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CIENCIAS DE LA NATURALEZA

EDUCACIÓN PRIMARIA
2021/2022

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y desarrollarán las programaciones didácticas conforme a 
los criterios generales que a tal efecto tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites 
establecidos por la Consejería competente en materia de educación».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas, «los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo 
y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural 
en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos 
de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que 
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al 
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier 
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los 
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a 
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del 
alumnado».


Organización del equipo de ciclo:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada 
equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y 
maestras que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del
centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté 
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

En este sentido, Monachil se encuentra enclavado entre la Vega de Granada y la Cordillera Bética, su situación 
ha condicionado profundamente las disponibilidades del medio en el momento de su explotación económica y, en
consecuencia, ha determinado el carácter de su población. Junto a esto, hay que añadir la proximidad a la capital
de provincia, que dista de Monachil 6,5 Km. Y que ejerce como foco de atracción de la población. La zona de la 
Vega se aprovecha para realizar actividades agrícolas, aunque la zona que se inserta en Sierra Nevada se 
destina a la ganadería.
Se extiende entre el sector occidental de las laderas de Sierra Nevada y al borde oriental de la Vega de Granada,
ocupando la cuenca del río que lleva su nombre desde su nacimiento en el Pico del Veleta, a 3.394 m., hasta su 
entrada en la Vega de Granada, en la costa 740.
Cerca del 90% del término municipal está por encima de la cota de los 1000 m., presentando una topografía muy 
accidentada con pendientes que llegan a superar el 30%.
Su especial orografía ha determinado una localización en tres áreas urbanas:
- Monachil pueblo, con un sistema de vida basado en la agricultura y la ganadería,
artesanía y turismo. La morfología del terreno hace que las casas aparezcan, unas
sobre otras, siguiendo las curvas de nivel y produciendo una estructura urbana muy
irregular.
- El Barrio de Monachil.
- Sierra Nevada.

ASPECTOS GENERALES
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CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIva
A) Profesorado
El Centro imparte Educación Infantil (3, 4 y 5 años) y Primaria (de 1º a 6º)
3 maestros/as de E .Infantil
3 maestros/as E. Primaria
1 especialista en Educación Música
2 especialistas en Educación. Física
3 especialistas en lengua extranjera Inglés
1 especialista en 2º lengua, Francés
1 especialista P.T. (Compartida con el C.E.I.P. de Dílar)
1 especialista A.L. (Compartida con el C. E. I. P. de Los Llanos de Monachil y S. Francisco
de Cájar)
1 maestros/as de Religión Católica
Actualmente el grado de coordinación, implicación y participación es muy bueno. Hay una gran implicación del 
profesorado en Planes y Programas ofertados por la Consejería y un alto índice de participación en actividades 
de formación del CEP de Granada.
B) Familias
Respecto al ambiente familiar al que pertenece el alumnado del Centro, el nivel de
instrucción predominante de los padres y madres es medio, con formaciones académicas muy diferentes
Profesionalmente, predominan los trabajadores por cuenta ajena, en el sector agrícola y de la construcción, casi 
siempre fuera de la localidad. Hay también, un número considerable de artesanos/as.
Hay un grupo de familias que trabajan en el Sector Terciario con pequeñas empresas familiares, así como en 
actividades relacionadas con el turismo.
En cuanto a las expectativas de los padres/madres ante los estudios de sus hijos/as, encontramos que hay un 
sector importante que pretende la continuidad de la escolarización superadas las enseñanzas correspondientes a
la E.S.O.
Las relaciones de los padres respecto al Centro discurren con normalidad y el grado de implicación de las 
familias es, en general, adecuado, aunque existe un grupo importante de familias que no están de acuerdo con el
carácter educativo de la educación infantil, con las tareas que los alumnos deben realizar fuera de horario 
escolar, en la metodología que se utiliza en general, por lo que no colaboran con los tutores/as de sus hijos/as en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje de éstos.
Tenemos varias familias que vienen a nuestro Centro, procedentes de otras localidades próximas, incluso de 
Granada capital, porque consideran que en el mismo se le da al alumnado una atención muy personalizada y 
cercana.
Hay una buena implicación de la Comunidad Educativa, siempre que se requiere su colaboración en actividades 
programadas.
En nuestra localidad conviven en el respeto mutuo una gran diversidad de familias procedentes de múltiples 
nacionalidades y con formas de vida muy diferente.

ALUMNADO:
El alumnado asiste a clase con regularidad. Las faltas de asistencia y los retrasos son justificados por las familias
en tiempo y forma establecidos.
La ratio se sitúa en torno a los quince alumnos, lo que supone un número muy aceptable para una atención 
eficaz de los mismos. En los últimos años ha habido un incremento importante de la matrícula, por lo que la ratio 
en primero de primaria e infantil de 4 años, es ya de 20 alumnos.
Con frecuencia se incorporan al centro alumnos/as procedentes de otros países, a veces sin demasiado o nulo 
conocimiento de nuestra lengua, por lo que desde el Centro realizamos un gran esfuerzo atención personalizada 
para que adquieran las habilidades necesarias en la competencia lingüística.
 
Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden 17 de marzo  de 2015, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía, «los centros docentes disponen de 
autonomía pedagógica y organizativa para el desarrollo y concreción del currículo de la Educación Primaria, la 
adaptación a las necesidades del alumnado y a las características específicas de su contexto social y cultural».

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, «los equipos 
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de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que 
constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al 
mismo, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier 
caso, se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los 
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a 
la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del 
alumnado».

B.   Organización del equipo de ciclo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de Educación Primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial «cada 
equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y 
maestras que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del
centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté 
relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

- Equipo de Infantil está formado por:
Tutor de 3 años (Coordinador)
Tutora de 4 años
Tutora de 5 años
Maestra de Religión

El Equipo de Primer Ciclo de Primaria está formado por:
Tutora de 1º de Primaria.
Tutora de 2º de Primaria. 
Maestra de Apoyo (Coordinadora).
Profesor de Al
Profesora de PT

El Equipo de Segundo Ciclo de Primaria está formado por:
Tutora de 3º de Primaria (Coordinador)
Tutora de 4º de primaria
Maestro de EF. 
J. de Estudios


El Equipo  Tercer de Ciclo está formado por:
Tutora de 5º Prim. 
Tutor de 6º Prim. 
Profesora especialista de Inglés (Coordinador)


Equipo de Orientación:
Maestra de AL
Maestra de PT
Jefe de Estudios
Orientadora

C.    Justificación legal

LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (Texto consolidado, 23-02-2021).
CORRECCIÓN de errores de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 23-02-2021).
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- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación  Primaria.
DECRETO 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Texto consolidado, 17-11-2020).
DECRETO 181/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que 
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA 16-11-2020).
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las  competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación  secundaria obligatoria y el 
bachillerato.
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los 
centros públicos específicos de educación especial.
-  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas
-CORRECCIÓN de errores de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA 22-06-
2021).
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas 
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria
y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y 
del profesorado..
- Instrucciones de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización 
de los centros docentes y a la flexibilización curricular para el curso escolar 2021/22. 

D.    Objetivos generales de la etapa

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los 
valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo se añaden los objetivos siguientes:
a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu 
emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.
b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural.
c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.
d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y mejora, entender
la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de 
interés y respeto hacia la misma.
e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de la 
misma como comunidad de encuentro de culturas.

E.   Presentación del área

Las Ciencias de la Naturaleza nos ayudan a conocer el mundo en que vivimos, a comprender nuestro entorno y 
las aportaciones de los avances científicos y tecnológicos a nuestra vida diaria. A través de las ciencias de la 
naturaleza nos acercamos al trabajo científico y a su contribución al desarrollo, por lo que es necesario 
proporcionar a todos los alumnos y alumnas las bases de una formación científica que les ayude a desarrollar las
competencias necesarias para desenvolverse en una realidad cambiante cada vez más científica y tecnológica.
El desarrollo de la Ciencia y la actividad científica es una de las claves esenciales para entender la evolución de 
la Humanidad. En la actualidad, la Ciencia es un instrumento indispensable para comprender el mundo que nos 
rodea y sus cambios, así como para desarrollar actitudes responsables sobre aspectos relacionados con los 
seres vivos, los recursos y el medioambiente. Por todo ello los conocimientos científicos se integran en el 
currículo de la Educación Primaria y deben formar parte de la educación de todos los alumnos y alumnas.
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El currículo del área de las Ciencias de la Naturaleza pretende ser un punto de partida para acercar a los 
alumnos y alumnas al mundo natural que nos rodea, lo entiendan y se impliquen en su cuidado y conservación. A
través de esta área, se inician en el desarrollo de las principales estrategias de la metodología científica, tales 
como la capacidad de formular preguntas, identificar el problema, formular hipótesis, planificar y realizar 
actividades, observar, recoger y organizar la información relevante, sistematizar y analizar los resultados, sacar 
conclusiones y comunicarlas, trabajando de forma cooperativa y haciendo uso de forma adecuada de los 
materiales y herramientas.
El área incluye conceptos, procedimientos y actitudes que ayuden a los alumnos y alumnas a interpretar la 
realidad para poder abordar la solución a los diferentes problemas que en ella se plantean, así como a explicar y 
predecir fenómenos naturales y a afrontar la necesidad de desarrollar actitudes críticas ante las consecuencias 
que resultan de los avances científicos. El trabajo en el área de las Ciencias de la Naturaleza pretende 
desarrollar una actitud de toma de conciencia, participación y toma de decisiones argumentadas ante los grandes
problemas a los que nos enfrentamos en la actualidad, ayudándonos a valorar las consecuencias.
En el área de Ciencias de la Naturaleza, los contenidos se han organizado alrededor de algunos conceptos 
fundamentales: iniciación a la actividad científica, los seres vivos, el ser humano y la salud, la materia y la 
energía, la tecnología, los objetos y las máquinas, conceptos que facilitan el establecimiento de relaciones entre 
los diferentes contenidos seleccionados.
Su tratamiento debe permitir que los alumnos y alumnas avancen en la adquisición de las ideas del conocimiento 
científico, en su organización y estructuración, como un todo articulado y coherente. Se presenta un bloque de 
contenidos comunes, ¿Iniciación a la actividad científica¿, en el que se incluyen los procedimientos, actitudes y 
valores relacionados con el resto de los bloques que, dado su carácter transversal, deben desarrollarse de una 
manera integrada. Los contenidos seleccionados han de promover en el alumnado la curiosidad, el interés y el 
respeto hacia sí mismo y hacia los demás, hacia la naturaleza, hacia el trabajo propio de las ciencias 
experimentales y su carácter social, y la adopción de una actitud de colaboración en el trabajo en grupo. La 
actividad del aula girará en torno a la realización de actividades en las que el alumnado debe tener participación. 
De igual forma, dada su creciente importancia, se debe iniciar a los alumnos y alumnas en el uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, para buscar información y para tratarla y presentarla, así como
para realizar simulaciones interactivas y representar fenómenos de difícil realización experimental.

F.    Elementos transversales

       En el área Ciencias de la Naturaleza, los contenidos se han organizado alrededor de algunos conceptos 
fundamentales: iniciación a la actividad científica, los seres vivos, el ser humano y la salud, la materia y la 
energía, la tecnología, los objetos y las máquinas, conceptos que facilitan el establecimiento de relaciones entre 
los diferentes contenidos seleccionados.
       Su tratamiento debe permitir que los alumnos y alumnas avancen en la adquisición de las ideas del 
conocimiento científico, en su organización y estructuración, como un todo articulado y coherente. Se presenta un
bloque de contenidos comunes, ¿Iniciación a la actividad científica¿, en el que se incluyen los procedimientos, 
actitudes y valores relacionados con el resto de los bloques que, dado su carácter transversal, deben 
desarrollarse de una manera integrada. Los contenidos seleccionados han de promover en el alumnado la 
curiosidad, el interés y el respeto hacia sí mismo y hacia los demás, hacia la naturaleza, hacia el trabajo propio 
de las ciencias experimentales y su carácter social, y la adopción de una actitud de colaboración en el trabajo en 
grupo. 

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

       - Competencia en comunicación lingüística (CCL). 
       El área contribuye de forma sustancial a esta competencia en buena parte de sus aprendizajes. Durante el 
desarrollo curricular de la misma, la información se presenta en diferentes códigos, formatos y lenguajes, por lo 
que requiere procedimientos diferentes para su comprensión. Leer un mapa, interpretar un gráfico u observar un 
fenómeno, exige procedimientos diferenciados de búsqueda, selección, organización e interpretación que son 
objeto prioritario de aprendizaje en el área. 
       El alumnado deberá diferenciar progresivamente entre el lenguaje que hace posible la comunicación entre 
las personas y el que utiliza la ciencia para explicar los hechos y fenómenos, empleando tanto el lenguaje oral 
como el escrito, el gráfico o el simbólico, y utilizando el vocabulario específico del área. 
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       - Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT).
       El área Ciencias de la Naturaleza tiene una estrecha vinculación con esta competencia ya que muchos de 
los aprendizajes que integra, están totalmente centrados en la interacción del ser humano con el mundo que le 
rodea. Su aportación a la misma, se va construyendo a través de la apropiación de conceptos y habilidades que 
permiten interpretar el mundo físico próximo, así como del acercamiento a determinados rasgos del método con 
el que se construye el conocimiento científico: saber definir problemas, estimar soluciones posibles, elaborar 
estrategias, diseñar pequeñas investigaciones, analizar resultados y comunicarlos. 
       Por otra parte, ayuda al alumnado a construir un conocimiento de la realidad que, partiendo de sus propias 
vivencias, percepciones y representaciones, sea progresivamente más objetivo y compartido, además de 
proporcionarle los instrumentos necesarios para comprender, explicar y actuar en esa realidad. 
       Asimismo, contribuye de manera significativa a la educación para la sostenibilidad, desarrollando habilidades
y competencias que fomentan el uso responsable de los recursos naturales, la conservación de la diversidad 
natural, el consumo racional, la protección de la salud individual y colectiva, el reparto equitativo de la riqueza y la
solidaridad global e intergeneracional. 
       Por último, destacar que el área ofrece la posibilidad de utilizar las herramientas matemáticas en contextos 
significativos de uso, tales como: lectura de mapas; comprensión y realización de escalas; lectura, representación
interpretación y comunicación de gráficas; empleo de unidades de medida, etc., contribuyendo así al desarrollo 
de la competencia matemática.
       
       - Competencia digital (CD).
       El área potencia explícitamente el desarrollo de la competencia digital, en la medida en la que conduce al 
conocimiento de la alfabetización digital que abarca desde el uso del vocabulario adecuado, a la comprensión del
funcionamiento correcto de recursos, herramientas y aplicaciones tanto de forma individual como colectiva.
       El uso de las nuevas tecnologías constituye un acceso rápido y sencillo a la información sobre el medio, 
siendo además una herramienta atractiva, motivadora y facilitadora de los aprendizajes, pues permite aproximar 
seres vivos, reacciones químicas o fenómenos físicos a su experiencia.
       Además, la utilización básica del ordenador, el manejo de un procesador de textos y la búsqueda guiada en 
internet, contribuyen de forma decisiva al desarrollo de esta competencia, propiciando la creación de 
producciones propias que faciliten la comunicación de resultados y conclusiones, seleccionando para ello los 
programas o aplicaciones que mejor se ajusten a las necesidades de la propuesta planteada.
       
       - Competencia de aprender a aprender (CAA).
       Para que esta área contribuya al desarrollo de la competencia aprender a aprender, deberá orientarse de 
manera que se favorezca el desarrollo de técnicas y estrategias para aprender, para organizar, memorizar y 
recuperar la información, tales como resúmenes, esquemas o mapas mentales que resultan especialmente útiles 
en los procesos de aprendizaje de esta área. Por otra parte, el desarrollo de las actividades requiere de la puesta
en marcha de estrategias de planificación, revisión y evaluación o ajuste de la misma, lo que implica por tanto la 
necesidad de una permanente presencia de la autorregulación como mecanismo de aprendizaje. Del mismo 
modo, necesita de la aplicación de manera autónoma de aprendizajes previamente adquiridos y utilizarlos en 
aquellas situaciones donde se soliciten. La reflexión sobre qué y cómo ha aprendido, la motivación, seguridad en 
sí mismo, curiosidad por aprender y hacer las cosas bien, ejercer como protagonista del proceso y del resultado 
de su aprendizaje también contribuirá al desarrollo de esta competencia.
       
       - Competencias sociales y cívicas (CSC).
       Esta área Ciencias de la Naturaleza propicia en el alumnado los mecanismos para el desarrollo de una activa
participación ciudadana, potenciando el respeto y cuidado del medio ambiente, desde el desarrollo de la 
responsabilidad en su uso y conservación a partir de un análisis reflexivo y crítico de las problemáticas 
medioambientales. También impulsa el trabajo cooperativo con el que mejorar la participación, la confianza en los
demás, la aceptación de roles, etc.
       
       - Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
       El área Ciencias de la Naturaleza incluye contenidos directamente relacionados con el desarrollo del sentido 
de iniciativa personal al enseñar a tomar decisiones desde el conocimiento de uno mismo, tanto en el ámbito 
escolar como en la planificación de forma autónoma y creativa de actividades de ocio. La planificación y gestión 
de proyectos de trabajo bien de forma individual o en equipo, contribuyen al desarrollo de esta competencia ya 
que implican transformar las ideas en acciones, afrontar los problemas y aprender de los errores, calcular y 
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asumir riesgos, elegir con criterio propio, ser perseverante y responsable, ser creativo y emprendedor, mantener 
la motivación, ser crítico y mantener la autoestima y también obliga a disponer de habilidades sociales de 
relación y liderazgo de proyectos. En esta área el trabajo por proyectos o el aprendizaje basado en problemas 
harán que el alumnado adquiera todas estas destrezas.
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H.    Orientaciones metodológicas

 El Artículo 4 de  ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa
de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y 
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021).. 
Recomendaciones de metodología didáctica.
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Educación Primaria son las establecidas en el artículo 8 
del Decreto 97/2015, de 3 de marzo.
2. Las programaciones didácticas de las distintas áreas de Educación Primaria incluirán actividades que 
estimulen la motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
Asimismo deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas básicas, potenciando aspectos clave como el 
debate y la oratoria, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, 
fortaleciendo habilidades y destrezas de razonamiento matemático, incluyendo elementos propios de la cultura 
andaluza, incidiendo en la comunicación oral en lengua extranjera y desarrollando hábitos de vida saludable.
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del 
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo.
4. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones 
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
en todos los
niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.
5. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, 
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo. 
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo,
metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, 
siempre teniendo en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV.
6. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las 
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
Otro aspectos a considerar podrá ser los siguientes:
Medidas organizativas para el agrupamiento y atención del alumnado:
a) Los agrupamientos flexibles, desdobles y otras medidas generales de atención a la diversidad  
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para 
reforzar los aprendizajes instrumentales básicos en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel de 
aprendizaje.
c) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con
la evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.
d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las 
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas educativas.
 Estrategias metodológicas. Las estrategias didácticas para la atención a la diversidad del alumnado podrán 
recoger diferentes alternativas metodológicas, entre las que se destacan:
a) El aprendizaje basado en proyectos.
b) Desarrollo de la comprensión lectora, la expresión y la comunicación oral y escrita.
c) Dominio de la competencia matemática a través de la resolución de problemas cotidianos.
d) Aprendizaje Basado en la Investigación (ABI).
e) Metodología de análisis de objetos.
f) Clase invertida.
g) Uso de actividades lúdicas o juegos (Gamificación).
h) Estudio de casos.
i) Aprendizaje cooperativo.
j) Actividades prácticas.
Hay unos principios generales recogidos en nuestro Proyecto Educativo los cuales han de tenerse en cuenta 
para la determinación de las modalidades de actuación pedagógica con el alumnado. Estos principios son los 
siguientes:
a) La conexión con el nivel de desarrollo real y potencial de los alumnos y las alumnas, atendiendo sus 
diferencias individuales y partiendo de lo próximo para llegar a lo lejano.
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b) La comunicación a través del diálogo y la apertura a otras formas de pensar y obrar.
b) La comunicación a través del diálogo y la apertura a otras formas de pensar y obrar.
c) Un clima afectivo rico en vivencias basadas en el respeto mutuo, procurando la motivación necesaria para 
despertar, mantener e incrementar el interés de los alumnos y las alumnas.
d) El progreso de lo general a lo particular, de forma cíclica, en función del pensamiento globalizado del alumno y
la alumna, integrando las áreas con la formulación de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales 
comunes, teniendo en cuenta la transversalidad del currículo.
e) La adaptación de la acción educativa a las diferencias personales (capacidad, intereses y ritmo de 
aprendizaje), como base del desarrollo integral y autónomo.
f) El espíritu de grupo con el ejercicio de la participación y la cooperación, practicando el aprendizaje grupal, la 
interacción e interrelación de iguales y de discentes y docente.
g) La organización de contenidos, de manera que exista armonía entre las metas y los medios que se utilizan 
para conseguirlas.
h) La actividad constante del alumno y la alumna, entendiéndola como herramienta básica del aprendizaje 
autorregulado.
i) La flexibilidad adecuada en las diversas situaciones de aprendizaje, tanto en la selección de la metodología 
más aconsejable en cada caso como en los aspectos organizativos espacio-temporales.
j) El aprendizaje constructivo-significativo, partiendo de la consolidación del saber anterior y el refuerzo de aquel 
que permita enlazar los organizadores previos con el nuevo conocimiento que se debe adquirir.
k) El juego como elemento motivador fundamental en la construcción de la moralidad, regulando el paso de la 
heteronomía a la autonomía personal y social.
l) La creatividad de alumnos y alumnas y docentes, como forma diversificada y enriquecedora de comunicación.
m) El tránsito desde la formación de conceptos y la aplicación de procedimientos a la construcción de hábitos y la
definición de actitudes, que culmine la consolidación de valores y el respeto a las normas.
n) El contacto escuela-familia como marco afectivo-efectivo de relaciones y, por extensión, de toda la 
comunidad educativa.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

 El referente normativo será la  ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas
 En este sentido, el Artículo 23. sobre el Carácter de la evaluación no dice lo siguiente: 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, diferenciada y 
objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 
enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener 
en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 
averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo IV del Decreto 97/2015, de 
3 de marzo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.
4. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el 
currículo y la aportación de cada una de las áreas a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y 
al desarrollo de las competencias clave.
5. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada área de 
manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje 
evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, 
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus 
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo 
comprometa en la mejora de su educación.
7. Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características 
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propias y el contexto sociocultural del centro.
Artículo 24. Referentes de la evaluación.
1. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas 
curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de 
evaluación del proceso de enseñanza y
aprendizaje, que figuran en los Anexos II, III y IV.
2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de 
evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de calificación 
incluidos en las programaciones didácticas de las áreas curriculares.
3. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los 
objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas áreas son los criterios de evaluación y 
su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables a los que se refiere el artículo 2.
Artículo 25. Procedimientos e instrumentos de evaluación.
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la 
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la etapa de 
Educación Primaria y las competencias clave.
2. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, 
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la 
diversidad establecidas en el Capítulo III de la Orden del 15 de enero de 2021, en el marco de la planificación de 
la Consejería competente en materia de educación.
Las medidas de atención a la diversidad son las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el
centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el 
alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global.
 Tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y 
ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la 
consecución de los objetivos y la adquisición de las competencias clave de la etapa.
Entre las medidas generales de atención a la diversidad se encuentran:
a) Integración en ámbitos de conocimiento.
b) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a.
c) Desdoblamientos de grupos en las áreas de carácter instrumental.
d) Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo específico.
e) Acción tutorial.
f) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y 
aprendizaje por proyectos.
g) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas.
h) Actuaciones de prevención y control del absentismo.
i) Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.
En cuanto a los programas de atención a la diversidad, los centros docentes establecerán los siguientes 
programas de atención a la diversidad: programas de refuerzo del aprendizaje y programas de profundización.
Los programas de refuerzo del aprendizaje van  dirigidos a:
- Alumnado que no haya promocionado de curso. 
-   Alumnado que haya promocionado con áreas no superadas.
- Alumnado que a juicio del tutor/a o  el equipo de orientación educativa y/o el equipo docente presente, 
dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.
- Alumnado que presente dificultades de aprendizaje en la adquisición de la competencia en comunicación 
lingüística.
- Alumnado NEAE con dificultades de aprendizaje (DIA) o de compensación educativa (COM). En este caso 
sustituyen a las Adaptaciones Curriculares no significativas.
El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, realizará a lo largo del curso escolar 
el seguimiento de la evolución del alumnado.
Se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas objeto de refuerzo, excepto el programa para 
alumnado con dificultades en competencia en comunicación lingüística). En este programa:
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-El alumnado podrá cursar en un grupo distinto un programa de refuerzo de LCL en lugar del área de Francés.
-El alumnado que haya cursado en algunos de los cursos de tercer ciclo este programa podrá incorporarse a 
Francés, siempre que a juicio del equipo docente, asesorado por el orientador/a y con el conocimiento de los 
tutores legales, haya superado las dificultades de aprendizaje.
No contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de evaluación ni el historial académico. En los 
documentos de evaluación se utilizará el término ¿Exento¿ (EX) en la casilla de Segunda Lengua Extranjera 
Programas de profundización.
Los programas de profundización van dirigidos a:
- Alumnado altamente motivado.
- Alumnado con altas capacidades intelectuales- alumnado NEAE (ACAI)
 Consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de los criterios de 
evaluación, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos 
de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.
El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, realizará a lo largo del curso escolar el 
seguimiento.
 Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas objeto de enriquecimiento.
Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le apliquen estos programas.
El tutor/a y el equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación del curso anterior, con la colaboración, 
en su caso, del orientador/a, efectuarán la propuesta y resolución de incorporación a los programas de atención a
la diversidad, que será comunicada a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.
 Asimismo, podrá incorporarse el alumnado que sea propuesto por el equipo docente una vez analizados los 
resultados de la evaluación inicial, o dentro de los procesos de evaluación continua.
Serán compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y curriculares que permitan a los centros, en 
el ejercicio de su autonomía, una organización de las enseñanzas adecuada a las características del alumnado.
Serán incluidas en las programaciones didácticas.
Se desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a los intereses del alumnado en 
conexión con su entorno social y cultural.
En cuanto a las medidas específicas de atención a la diversidad, en el artículo 18 se especifica que son las 
propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones 
dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La
propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.

 Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:
a) El apoyo por parte del profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y Lenguaje, personal 
complementario u otro personal. Sólo para alumnado NEAE
b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo. Sólo alumnado NEE.
c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo. Sólo alumnado NEE
d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado NEAE.
e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.
f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 
domiciliaria.
Todas las medidas de adaptación curricular se realizarán previa evaluación psicopedagógica.
En el artículo 20 se especifica que las adaptaciones de acceso serán de aplicación para el alumnado NEE.
Suponen modificaciones en los elementos para la accesibilidad:
- A la información.
- A la comunicación.
- A la participación.
 Precisando:
 - La incorporación de recursos específicos.
-  La modificación y habilitación de elementos físicos.
-  Y, en su caso, la participación de atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las 
enseñanzas.
 La aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, por el profesorado 
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales.
En el artículo 21 se habla de que la adaptación curricular significativa irá dirigida al alumnado NEE.
Suponen la modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de 
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evaluación. 
Podrán aplicarse cuando el alumnado presente un desfase curricular de al menos dos cursos en el área objeto de
adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentre escolarizado.
Su elaboración corresponderá al profesorado especializado para la atención del alumnado NEE con la 
colaboración del profesorado del área encargado de su impartición, y contará con el asesoramiento de los 
equipos de orientación educativa.
 La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las áreas con adaptaciones curriculares significativas 
serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el profesorado especializado para la atención del 
alumnado NEE.
En el artículo 22, se especifica que las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales.
Estarán destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades 
intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de 
escolarización.
 La propuesta curricular de ampliación de un área supondrá la modificación de la programación didáctica con la 
inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible efectuar propuestas, en 
función de las posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias áreas en el nivel inmediatamente 
superior.
 La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares serán responsabilidad del 
profesor o profesora del área correspondiente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa y la 
coordinación del tutor/a.


K.    Actividades complementarias y extraescolares

1º CICLO PRIMARIA 
 Visita Alhambra
 Concierto Didáctico OCG
 Teatro bilingüe
 Talleres del Proyecto de Prevención de la violencia de género
2º CICLO PRIMARIA 
 Concierto Didáctico OCG
 Teatro bilingüe
 Semana Esquí
  Talleres del Proyecto de Prevención de la violencia de género
3ª CICLO PRIMARIA 
 Visita a museos de Granada
 Carrera de orientación
 Concierto Didáctico OCG
 Teatro bilingüe
 Participación en Festival de Poesía
 Semana Esquí
 Carrera Orientación
        Talleres del Proyecto de Prevención de la violencia de género
 
TODO EL CENTRO 
       Actividades conjuntas con los Centros Educativos del municipio. 
 Salidas al entorno
 Actividades en colaboración con la coordinadora de igualdad de la Mancomunidad ¿Río Monachil¿
 Actividades biblioteca Municipal
 Día del libro
 Día de la lectura
 Día de la Constitución
 Día de la Paz
   Día de Andalucía
        Actividades para celebrar las efemérides propuestas por la Consejería.
 Actividades en colaboración con el CEIP Los Llanos.
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 Actividades en colaboración con el Ayuntamiento de Monachil.
 Salidas al polideportivo para realizar actividades educativas.
 Día contra la violencia de género
 Fiesta fin de curso
 Salidas Huerto Escolar
 En algunas actividades complementarias se podrá hacer uso del polideportivo de la localidad.
        


L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

- La Programación Didáctica contempla y programa Plan de Mejora de la Compresión Lectora.
- La Programación Didáctica contempla una serie de elementos curriculares transversales para su tratamiento a 
lo largo del curso escolar.
- La Programación Didáctica contempla una serie de orientaciones metodológicas acordes a la legislación 
vigente.
- La Programación Didáctica estipula procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de 
calificación acordes a la legislación vigente.
- La Programación Didáctica especifica cómo debe realizarse el tratamiento a la diversidad.
- La Programación Didáctica contempla qué actividades complementarias y extraescolares se realizarán en el 
curso escolar.
- La Programación Didáctica relaciona una serie de indicadores de logro e información para la memoria de 
autoevaluación.
- La Programación Didáctica contempla un diseño y organización de los espacios individuales y colectivos del 
aula.
- La Programación Didáctica especifica el diseño de la distribución del tiempo en el aula.
- La Programación Didáctica contempla una ponderación de los distintos indicadores de evaluación.

M.  Adaptación a docencia telemática

En caso de producirse un marco de docencia no presencial, para el diseño de las actividades a desarrollar por el 
alumnado, se tendrá en cuenta la globalización del currículo, trabajando las distintas áreas o materias a través de 
tareas para la adquisición de las competencias clave que permitan el pleno desarrollo personal, social y 
profesional del alumnado. De esta forma profundizará en los aprendizajes que resultan imprescindibles y que son 
necesarios reforzar y conseguir para el avance de los mismos.
Se empleará el módulo de programación de competencias de SÉNECA para el diseño y desarrollo de UDIS, 
proyectos, tareas y actividades. Las actividades a desarrollar deberán ser compatibles con el formato de la 
plataforma educativa seleccionada por el Centro (Moodle). En este entorno, se ofrecerán recursos de apoyo al 
alumnado (videotutoriales, recursos, videoconferencias,) en el marco de lo dispuesto por el Centro en el Plan de 
Actuación Digital, adaptándose la actividad docente a la nueva situación.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CIENCIAS DE LA NATURALEZA - 1º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5
6

7

8

Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo 
relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que 
aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación 
equilibrada para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las 
diferencias individuales.
Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de 
interdependencia, buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la 
vida cotidiana de defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las 
fuentes de energía, mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la 
sostenibilidad del entorno.
Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad 
ante las experiencias individuales y colectivas.
Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3
4

5

6

7
8

9
10

11

1

1

2

3

4
5

6

7

8
9

1

Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la Naturaleza 
en este ciclo. CN.01.01.
 Iniciación al método científico. CN.01.01.
Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.01.01.
Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes para buscar y seleccionar información. 
CN.01.01.
Curiosidad por plantear cuestiones que permitan obtener información relevante sobre los fenómenos 
estudiados. CN.01.01.
Realización de experimentos usando de manera adecuada las herramientas necesarias para la 
observación y realización de los mismos. CN.01.01.
Curiosidad por observar, experimentar y extraer conclusiones. CN.01.01.
Interés por utilizar los términos adecuados en la presentación de resultados y conclusiones tanto de 
forma oral como en sencillos textos escritos a partir de modelos o guías. CN.01.01.
Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.01.01.
 Curiosidad por cooperar con su grupo en igualdad y respeto hacia todos sus componentes. Desarrollo 
de la empatía. CN.01.01.
Desarrollo de estrategias de diálogo y comunicación eficaz para llegar a consensos, respetando los 
principios básicos del funcionamiento democrático. CN.01.01.

1.1. Identificación y descripción de fenómenos naturales y algunos elementos del medio físico

Identificación de las partes del cuerpo humano y su funcionamiento. Huesos, músculos y articulaciones. 
CN.01.02.
Observación y reconocimiento de los cambios en el cuerpo humano durante las diferentes etapas de la 
vida. CN.01.02.
Identificación de las funciones vitales en el ser humano: nutrición (respiración y alimentación), relación 
(órganos de los sentidos) y reproducción. CN.01.02.
Distinción de alimentos diarios necesarios para una alimentación equilibrada. CN.01.02.
Desarrollo de hábitos saludables y conductas responsables para prevenir enfermedades comunes 
(deshidratación, desnutrición, etc.) y accidentes escolares y domésticos. CN.01.02.
Identificación de la relación entre el bienestar y la práctica de determinados hábitos saludables: 
alimentación variada, higiene personal, ejercicio físico y descanso diario. CN.01.02.
Desarrollo del conocimiento de sí mismo y de los demás. Aceptación del propio cuerpo con sus 
posibilidades y limitaciones. CN.01.02.
Curiosidad por el desarrollo de su propia identidad y autonomía personal. CN.01.02.
 Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.01.02.

Observación de diferentes formas de vida. Identificación, denominación, diferenciación y clasificación de 
los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Iniciación a la actividad científica

 Bloque 1. Bloque 1. Iniciación a la actividad científica. 

 Bloque 2. El ser humano y la salud.

 Bloque 3.  Los seres vivos.
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Contenidos

2

3
4

5

6

7

8

9
10
11
12

13

14

1

2

3

4

5

6
7

8

9

1

2

Observación directa e indirecta de los animales y plantas, denominación, identificación de las principales
características y funciones, y clasificación atendiendo a distintos elementos observables. CN.01.03., 
CN.01.04.
 Realización de salidas que permitan la observación in situ de animales y plantas. CN.01.03., CN.01.04.
Observación de las relaciones entre los seres humanos, las plantas y los animales. CN.01.03., 
CN.01.04.
Curiosidad por valorar la importancia del agua y del aire como elementos físicos de la naturaleza. 
CN.01.03., CN.01.04.
Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas. CN.01.03.; 
CN.01.04.
Observación y percepción de algunos elementos naturales y humanos en el entorno de los ecosistemas.
CN.01.03., CN.01.04.
Realización de observaciones y registros utilizando adecuadamente las herramientas necesarias. 
CN.01.03., CN.01.04.
 Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.01.03., CN.01.04.
Curiosidad por respetar las normas de uso, seguridad y mantenimiento de instrumentos sencillos de 
observación y demás materiales de trabajo. CN.01.03., CN.01.04.
 Uso de medios tecnológicos para la búsqueda y obtención de información sobre los seres vivos. 
CN.01.03., CN.01.04.
Comunicación oral de las experiencias y tareas realizadas, apoyándose en imágenes y breves textos 
escritos. CN.01.03., CN.01.04.

Observación e identificación, a partir de experiencias manipulativas, de las propiedades básicas de la 
materia y otros elementos naturales. CN.01.05.
Clasificación de objetos y materiales a partir de criterios elementales físicos observables (olor, textura, 
forma, plasticidad, color, peso/masa, dureza, estado físico o capacidad de disolución en agua) y 
posibilidades de uso y aplicación en su entorno cercano. CN.01.05.
Indagación sobre algunos avances relacionados con productos y materiales que han contribuido al 
progreso humano. CN.01.05.
Relación de experimentos que permitan la observación de la relación entre fuerzas y movimientos. 
Fuerzas de contacto y a distancia. CN.01.05.
Aproximación experimental a cuestiones elementales de magnetismo y fuerza. El imán: características y 
funciones básicas. CN.01.06.
Conocimiento del magnetismo terrestre mediante el uso de la brújula. CN.01.06.
Descubrimiento mediante la observación y experimentación de los diferentes estados de la materia. 
CN.01.06.
Concienciación sobre la necesidad de reducción del consumo de materiales, y sobre la reutilización y el 
reciclaje de objetos y sustancias como contribución a un desarrollo sostenible. CN.01.07.
Concienciación individual y colectiva frente a determinados problemas medioambientales. CN.01.07.

Identificación y denominación de máquinas y aparatos sencillos (palanca, balanza, polea, etc.). 
Observación de su funcionamiento. Utilidad y ejemplos en la vida cotidiana. CN.01.08.
Identificación y descripción de profesiones en función de los materiales, herramientas y máquinas que 
utilizan. CN.01.08.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Los seres vivos.

 Bloque 4. Materia y energía.

 Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.
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Contenidos

3

4

5

Montaje y desmontaje de objetos y aparatos simples, describiendo su funcionamiento, piezas, secuencia
de montaje y explicando su utilización de forma segura. CN.01.09.
Uso adecuado y seguro de materiales, sustancias y herramientas propias del hogar y la escuela. 
CN.01.09.
El ordenador e Internet. Elementos, utilidades e iniciación en su uso básico y correcto para la realización
de trabajos sencillos. CN.01.08.

Nº Ítem Ítem

 Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. CN.01.01. Iniciarse en la obtención de información y realizar pequeñas 
conjeturas sobre hechos y elementos naturales previamente definidos mediante la realización de 
pequeños y sencillos experimentos de forma cooperativa que faciliten su comprensión, expresando 
oralmente los resultados obtenidos y aplicando estos conocimientos a otros experimentos o 
experiencias. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 1.  Iniciación a la actividad científica
1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la 
Naturaleza en este ciclo. CN.01.01.
1.2.  Iniciación al método científico. CN.01.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.01.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes para buscar y seleccionar información. 
CN.01.01.
1.5. Curiosidad por plantear cuestiones que permitan obtener información relevante sobre los fenómenos 
estudiados. CN.01.01.
1.6. Realización de experimentos usando de manera adecuada las herramientas necesarias para la 
observación y realización de los mismos. CN.01.01.
1.7. Curiosidad por observar, experimentar y extraer conclusiones. CN.01.01.
1.8. Interés por utilizar los términos adecuados en la presentación de resultados y conclusiones tanto de 
forma oral como en sencillos textos escritos a partir de modelos o guías. CN.01.01.
1.9. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.01.01.
1.10.  Curiosidad por cooperar con su grupo en igualdad y respeto hacia todos sus componentes. 
Desarrollo de la empatía. CN.01.01.
1.11. Desarrollo de estrategias de diálogo y comunicación eficaz para llegar a consensos, respetando los 
principios básicos del funcionamiento democrático. CN.01.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.01.01.01. Utiliza medios propios de la observación.
CNA2. CN.01.01.02. Consulta y utiliza documentos escritos, imágenes y gráficos.
CNA3. CN.01.01.03. Desarrolla estrategias adecuadas para acceder a la información de los textos de 
carácter científico.
CNA4. CN.01.01.04. Utiliza, de manera adecuada, el vocabulario correspondiente a cada uno de los 
bloques de contenidos.
CNA5. CN.01.01.05. Expone oralmente de forma clara y ordenada contenidos relacionados con el área 
manifestando la compresión de textos orales y/o escritos.
CNA6. CN.01.01.06. Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, mostrando 
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
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Criterio de evaluación: 2.1. CN.01.02. Conocer y localizar las principales partes del cuerpo, implicadas en 
las funciones vitales, poniendo ejemplos relacionados con hábitos de vida saludable asociados a la 
higiene, la alimentación equilibrada, el ejercicio físico y el descanso como formas de mantener la salud, 
el bienestar y el buen funcionamiento del cuerpo.  
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta 
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada 
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias 
individuales.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 2. El ser humano y la salud.
2.1. Identificación de las partes del cuerpo humano y su funcionamiento. Huesos, músculos y 
articulaciones. CN.01.02.
2.2. Observación y reconocimiento de los cambios en el cuerpo humano durante las diferentes etapas de 
la vida. CN.01.02.
2.3. Identificación de las funciones vitales en el ser humano: nutrición (respiración y alimentación), 
relación (órganos de los sentidos) y reproducción. CN.01.02.
2.4. Distinción de alimentos diarios necesarios para una alimentación equilibrada. CN.01.02.
2.5. Desarrollo de hábitos saludables y conductas responsables para prevenir enfermedades comunes 
(deshidratación, desnutrición, etc.) y accidentes escolares y domésticos. CN.01.02.
2.6. Identificación de la relación entre el bienestar y la práctica de determinados hábitos saludables: 
alimentación variada, higiene personal, ejercicio físico y descanso diario. CN.01.02.
2.7. Desarrollo del conocimiento de sí mismo y de los demás. Aceptación del propio cuerpo con sus 
posibilidades y limitaciones. CN.01.02.
2.8. Curiosidad por el desarrollo de su propia identidad y autonomía personal. CN.01.02.
2.9.  Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.01.02.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CNA7. CN.01.01.07. Conoce y respeta las normas de uso y de seguridad de los instrumentos y de los 
materiales de trabajo.
CNA8. CN.01.01.08. Realiza experiencias sencillas y pequeñas investigaciones: planteando problemas, 
enunciando hipótesis, seleccionando el material necesario, realizando, extrayendo conclusiones, y 
comunicando los resultados.

CNA1. CN.01.02.01. Identifica y localiza los principales órganos implicados en la realización de las 
funciones vitales del cuerpo humano: Nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor), 
Reproducción (aparato reproductor), Relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso, aparato 
locomotor).
CNA2. CN.01.02.02. Identifica y describe las principales características de las funciones vitales del ser 
humano.
CNA3. CN.01.02.03. Reconoce estilos de vida saludables y sus efectos sobre el cuidado y mantenimiento 
de los diferentes órganos y aparatos.
CNA4. CN.01.02.04. Identifica y valora hábitos saludables para prevenir enfermedades y mantiene una 
conducta responsable.
CNA5. CN.01.02.05. Identifica y adopta hábitos de higiene, cuidado y descanso.
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Criterio de evaluación: 3.1. CN.01.03. Identificar y clasificar con criterios básicos los animales y plantas 
más relevantes de su entorno, señalando la importancia del agua para el desarrollo de sus funciones 
vitales, iniciándose en hábitos de cuidado y respeto hacia el medioambiente. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.

Objetivos

Bloque 3.  Los seres vivos.
3.1. Observación de diferentes formas de vida. Identificación, denominación, diferenciación y clasificación 
de los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.2. Observación directa e indirecta de los animales y plantas, denominación, identificación de las 
principales características y funciones, y clasificación atendiendo a distintos elementos observables. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.3.  Realización de salidas que permitan la observación in situ de animales y plantas. CN.01.03., 
CN.01.04.
3.4. Observación de las relaciones entre los seres humanos, las plantas y los animales. CN.01.03., 
CN.01.04.
3.5. Curiosidad por valorar la importancia del agua y del aire como elementos físicos de la naturaleza. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.6. Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas. CN.01.03.; 
CN.01.04.
3.7. Observación y percepción de algunos elementos naturales y humanos en el entorno de los 
ecosistemas. CN.01.03., CN.01.04.
3.8. Realización de observaciones y registros utilizando adecuadamente las herramientas necesarias. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.9.  Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.10. Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CNA6. CN.01.02.06. Conoce y explica los principios de las dietas equilibradas, identificando las prácticas 
saludables para prevenir y detectar los riesgos para la salud.
CNA7. CN.01.02.07. Identifica emociones y sentimientos propios, de sus compañeros y de los adultos 
manifestando conductas empáticas.
CNA8. CN.01.02.08. Reflexiona sobre el trabajo realizado, saca conclusiones sobre cómo trabaja y aprende
y elabora estrategias para seguir aprendiendo.

CNA1. CN.01.03.01. Identifica y explica las diferencias entre, seres vivos y seres inertes.
CNA2. CN.01.03.02. Observa e identifica las características y clasifica los seres vivos: Reino animal. Reino 
de las plantas. Reino de los hongos. Otros reinos.
CNA3. CN.01.03.03. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, 
animales invertebrados. 
CNA4. CN.01.03.04. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, los 
animales vertebrados. 
CNA5. CN.01.03.05. Observa directa e indirectamente, identifica características y clasifica plantas.
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Criterio de evaluación: 3.2. CN.01.04. Utilizar diferentes instrumentos y medios audiovisuales y 
tecnológicos apropiados para la observación y estudio de los seres vivos en el entorno más cercano, 
presentando la información obtenida de manera oral, identificando así la necesidad de desarrollar 
comportamientos de defensa, respeto y cuidado. CCL, CMCT, CAA, CSC, CD, SIEP. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 3.  Los seres vivos.
3.1. Observación de diferentes formas de vida. Identificación, denominación, diferenciación y clasificación 
de los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.2. Observación directa e indirecta de los animales y plantas, denominación, identificación de las 
principales características y funciones, y clasificación atendiendo a distintos elementos observables. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.3.  Realización de salidas que permitan la observación in situ de animales y plantas. CN.01.03., 
CN.01.04.
3.4. Observación de las relaciones entre los seres humanos, las plantas y los animales. CN.01.03., 
CN.01.04.
3.5. Curiosidad por valorar la importancia del agua y del aire como elementos físicos de la naturaleza. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.6. Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas. CN.01.03.; 
CN.01.04.
3.7. Observación y percepción de algunos elementos naturales y humanos en el entorno de los 
ecosistemas. CN.01.03., CN.01.04.
3.8. Realización de observaciones y registros utilizando adecuadamente las herramientas necesarias. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.9.  Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.10. Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.11. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.01.03., CN.01.04.
3.12. Curiosidad por respetar las normas de uso, seguridad y mantenimiento de instrumentos sencillos de 
observación y demás materiales de trabajo. CN.01.03., CN.01.04.
3.13.  Uso de medios tecnológicos para la búsqueda y obtención de información sobre los seres vivos. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.14. Comunicación oral de las experiencias y tareas realizadas, apoyándose en imágenes y breves 
textos escritos. CN.01.03., CN.01.04.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares
CNA6. CN.01.03.06. Identifica y explica las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarías. 
Poblaciones, comunidades y ecosistemas.
CNA7. CN.01.03.07. Observa e identifica las principales características y componentes de un ecosistema.
CNA8. CN.01.03.08. Reconoce y explica algunos ecosistemas: pradera, charca, bosque, litoral y ciudad, y 
los seres vivos que en ellos habitan.
CNA9. CN.01.03.09. Observa e identifica diferentes hábitats de los seres vivos.
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Criterio de evaluación: 4.1. CN.01.05. Observar, identificar, diferenciar y clasificar materiales de su 
entorno según propiedades físicas elementales relacionándolas con su uso. 

Criterio de evaluación: 4.2. CN.01.06. Conocer las propiedades elementales del magnetismo y las 
principales leyes que rigen el cambio de estado de la materia, mediante la realización, de forma guiada y 
colaborativa, de investigaciones y experiencias sencillas a través del método científico, identificando su 
incidencia en la vida cotidiana, así como comunicar oral y gráficamente las conclusiones obtenidas. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.
4.1. Observación e identificación, a partir de experiencias manipulativas, de las propiedades básicas de la 
materia y otros elementos naturales. CN.01.05.
4.2. Clasificación de objetos y materiales a partir de criterios elementales físicos observables (olor, 
textura, forma, plasticidad, color, peso/masa, dureza, estado físico o capacidad de disolución en agua) y 
posibilidades de uso y aplicación en su entorno cercano. CN.01.05.
4.3. Indagación sobre algunos avances relacionados con productos y materiales que han contribuido al 
progreso humano. CN.01.05.
4.4. Relación de experimentos que permitan la observación de la relación entre fuerzas y movimientos. 
Fuerzas de contacto y a distancia. CN.01.05.
4.5. Aproximación experimental a cuestiones elementales de magnetismo y fuerza. El imán: 
características y funciones básicas. CN.01.06.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CNA1. CN.01.04.01. Muestra conductas de respeto y cuidado hacia los seres vivos.
CNA2. CN.01.04.02. Usa la lupa y otros medios tecnológicos en los diferentes trabajos que realiza.
CNA3. CN.01.04.03. Respeta las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento de los instrumentos de 
observación y de los materiales de trabajo.

CNA1. CN.01.05.01. Observa, identifica, describe y clasifica algunos materiales por sus propiedades 
(dureza, solubilidad, estado de agregación, conductividad térmica).
CNA2. CN.01.05.02. Utiliza diferentes procedimientos para la medida de la masa y el volumen de un cuerpo.
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Criterio de evaluación: 4.3. CN.01.07. Tomar conciencia del uso adecuado de los recursos naturales 
mediante experiencias sencillas y guiadas de reducción, reutilización y reciclado de materiales, 
presentando de manera oral y audiovisual sus conclusiones. 
Orientaciones y ejemplificaciones

comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.

Bloque 4. Materia y energía.

4.6. Conocimiento del magnetismo terrestre mediante el uso de la brújula. CN.01.06.
4.7. Descubrimiento mediante la observación y experimentación de los diferentes estados de la materia. 
CN.01.06.
4.8. Concienciación sobre la necesidad de reducción del consumo de materiales, y sobre la reutilización y 
el reciclaje de objetos y sustancias como contribución a un desarrollo sostenible. CN.01.07.
4.9. Concienciación individual y colectiva frente a determinados problemas medioambientales. CN.01.07.

4.8. Concienciación sobre la necesidad de reducción del consumo de materiales, y sobre la reutilización y 
el reciclaje de objetos y sustancias como contribución a un desarrollo sostenible. CN.01.07.
4.9. Concienciación individual y colectiva frente a determinados problemas medioambientales. CN.01.07.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.01.06.01. Planifica y realiza sencillas experiencias y predice cambios en el movimiento, en la 
forma o en el estado de los cuerpos por efecto de las fuerzas o de las aportaciones de energía, 
comunicando el proceso seguido y el resultado obtenido.
CNA2. CN.01.06.02. Identifica, experimenta y ejemplifica argumentando algunos cambios de estado y su 
reversibilidad.
CNA3. CN.01.06.03. Investiga a través de la realización de experiencias sencillas sobre diferentes 
fenómenos físicos y químicos de la materia: planteando problemas, enunciando hipótesis, seleccionando el 
material necesario, extrayendo conclusiones, comunicando resultados, manifestando competencia en cada 
una de las fases, así como en el conocimiento de las leyes básicas que rigen los fenómenos estudiados.
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Criterio de evaluación: 5.1. CN.01.08. Reconocer diferentes tipos de máquinas y aparatos (ordenador), 
explicando de manera oral su utilidad para facilitar las actividades humanas.
      

Criterio de evaluación: 5.2. CN.01.09. Comprender el uso y funcionamiento de máquinas y objetos 
simples y la importancia de los elementos que los componen mediante su montaje y desmontaje, 
atendiendo a las medidas de seguridad y explicando oralmente todo el proceso seguido. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.
5.1. Identificación y denominación de máquinas y aparatos sencillos (palanca, balanza, polea, etc.). 
Observación de su funcionamiento. Utilidad y ejemplos en la vida cotidiana. CN.01.08.
5.2. Identificación y descripción de profesiones en función de los materiales, herramientas y máquinas que
utilizan. CN.01.08.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CNA1. CN.01.07.01. Identifica y explica los beneficios y riesgos relacionados con la utilización de la energía:
agotamiento, lluvia ácida, radiactividad, exponiendo posibles actuaciones para un desarrollo sostenible.

CNA1. CN.01.08.01. Identifica diferentes tipos de máquinas, y las clasifica según el número de piezas, la 
manera de accionarlas, y la acción que realizan.
CNA2. CN.01.08.02. Observa e identifica alguna de las aplicaciones de las máquinas y aparatos, y su 
utilidad para facilitar las actividades humanas.
CNA3. CN.01.08.03. Conoce y explica algunos de los grandes descubrimientos e inventos de la humanidad.
CNA4. CN.01.08.04. Valora y describe la influencia del desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y 
en el trabajo.
CNA5. CN.01.08.05. Conoce y explica algunos de los avances de la ciencia en: el hogar y la vida cotidiana, 
la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el cine y el deporte y las tecnologías de la información y la
comunicación.
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las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.
5.3. Montaje y desmontaje de objetos y aparatos simples, describiendo su funcionamiento, piezas, 
secuencia de montaje y explicando su utilización de forma segura. CN.01.09.
5.4. Uso adecuado y seguro de materiales, sustancias y herramientas propias del hogar y la escuela. 
CN.01.09.
5.5. El ordenador e Internet. Elementos, utilidades e iniciación en su uso básico y correcto para la 
realización de trabajos sencillos. CN.01.08.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.01.09.01. Observa, identifica y describe algunos de los componentes de las máquinas.
CNA2. CN.01.09.02. Construye alguna estructura sencilla que cumpla una función o condición para resolver
un problema a partir de piezas moduladas, (escalera, puente, tobogán, etc.).
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C. Ponderaciones de los indicadores

CNA.1

CNA.1

CNA.1

CNA.2

CNA.1

CNA.2

CNA.3

CNA.1

CNA.2

CN.01.01. Iniciarse en la obtención de información y realizar 
pequeñas conjeturas sobre hechos y elementos naturales 
previamente definidos mediante la realización de pequeños y sencillos
experimentos de forma cooperativa que faciliten su comprensión, 
expresando oralmente los resultados obtenidos y aplicando estos 
conocimientos a otros experimentos o experiencias. 

CN.01.02. Conocer y localizar las principales partes del cuerpo, 
implicadas en las funciones vitales, poniendo ejemplos relacionados 
con hábitos de vida saludable asociados a la higiene, la alimentación 
equilibrada, el ejercicio físico y el descanso como formas de mantener
la salud, el bienestar y el buen funcionamiento del cuerpo.  

CN.01.03. Identificar y clasificar con criterios básicos los animales y 
plantas más relevantes de su entorno, señalando la importancia del 
agua para el desarrollo de sus funciones vitales, iniciándose en 
hábitos de cuidado y respeto hacia el medioambiente. 

CN.01.04. Utilizar diferentes instrumentos y medios audiovisuales y 
tecnológicos apropiados para la observación y estudio de los seres 
vivos en el entorno más cercano, presentando la información obtenida
de manera oral, identificando así la necesidad de desarrollar 
comportamientos de defensa, respeto y cuidado. CCL, CMCT, CAA, 
CSC, CD, SIEP. 

CN.01.05. Observar, identificar, diferenciar y clasificar materiales de 
su entorno según propiedades físicas elementales relacionándolas 
con su uso. 

CN.01.06. Conocer las propiedades elementales del magnetismo y las
principales leyes que rigen el cambio de estado de la materia, 
mediante la realización, de forma guiada y colaborativa, de 
investigaciones y experiencias sencillas a través del método científico,
identificando su incidencia en la vida cotidiana, así como comunicar 
oral y gráficamente las conclusiones obtenidas. 

CN.01.07. Tomar conciencia del uso adecuado de los recursos 
naturales mediante experiencias sencillas y guiadas de reducción, 
reutilización y reciclado de materiales, presentando de manera oral y 
audiovisual sus conclusiones. 

CN.01.08. Reconocer diferentes tipos de máquinas y aparatos 
(ordenador), explicando de manera oral su utilidad para facilitar las 
actividades humanas.
      

CN.01.09. Comprender el uso y funcionamiento de máquinas y 
objetos simples y la importancia de los elementos que los componen 
mediante su montaje y desmontaje, atendiendo a las medidas de 
seguridad y explicando oralmente todo el proceso seguido. 

15

14

14

10

10

9

9

9

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1 ME SIENTO BIEN Octubre-noviembre
Justificación

:   Comenzamos la unidad conociendo las partes principales en las que está dividido el cuerpo e identificando
las articulaciones y movimientos que podemos realizar y la lateralidad, para seguir trabajando los órganos de
los sentidos y hacerlos tolerantes hacia las personas con discapacidad sensorial



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

10
:4

6:
24

27Pág.: /124

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

NUESTRO CUERPO

CUIDAMOS NUESTRA SALUD

OBSERVAMOS LA NATURALEZA

NOS GUSTAN LOS ANIMALES

CONOCEMOS LO QUE NOS RODEA

Noviembre-diciembre

Enero-febrero

Febrero-marzo

Abril-mayo

Mayo-junio

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Comenzamos la unidad conociendo las partes principales en las que está dividido el cuerpo e identificando 
las articulaciones y movimientos que podemos realizar y la lateralidad, para seguir trabajando los órganos de
los sentidos y hacerlos conscientes y tolerantes hacia las personas con discapacidad

En esta unidad, continuamos trabajando el cuerpo humano, profundizando sobre los hábitos de higiene, 
alimentación equilibrada, ejercicio y descanso  como formas de mantener la salud, el bienestar y el buen 
funcionamiento del cuerpo.

En esta unidad se estudiarán a las plantas, sus características y necesidades, como seres vivos que son. 
Aprenderán a describirlas, clasificarlas, su fisiología y los beneficios que aportan al ser humano. Deberán 
clasificar dos tipos de plantas: verdura y frutas en la tarea final y cuidarlas.

 En esta unidad comenzamos a trabajar una clasificación sencilla de los animales, y sus características: 
alimentación, reproducción y estructura corporal de cada uno de ellos. Deben comprender lo que es un 
ecosistema, la relación que existe entre cada especie de animales para que este pueda desarrol

En esta unidad, tomaran conciencia de los diferentes materiales con los que están hechos los objetos 
cercanos de su entorno, deberán diferenciar y clasificar  dichos materiales por su origen; animal, vegetal y 
mineral, y tomar conciencia de la importancia del reciclado

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las 
competencias clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias 
clave y contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
¿ De 1 a 4: INICIADO.
¿ De 5 a 7: MEDIO.
¿ De 8 a 10: AVANZADO.
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F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27.2 f)  del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, las 
programaciones didácticas incluirán las medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita del alumnado, en todas las áreas.
En la Educación Primaria es necesario proporcionar experiencias para que el alumnado aprenda a observar la 
realidad, a hacerse  preguntas, y a reflexionar sobre los fenómenos naturales, y conseguir que sean capaces de 
elaborar respuestas a los interrogantes que plantea el mundo natural.
La idea de globalidad debe guiarnos en esta etapa y por consiguiente  en el área que nos ocupa, sabiendo 
integrar los diferentes contenidos en torno  a la  experimentación,  investigación,  trabajos  de  campo,  salidas,  
visitas,  observación  directa...  y el uso  de  tecnologías  de  la  información  y comunicación.
El  auténtico  sentido  al  área  de  Ciencias  de  la  Naturaleza  está  en  aprender,  resolviendo  problemas,  
planificando  experiencias,  elaborando pequeños  proyectos  y llevándolos  a cabo,  extrayendo  y comunicando  
conclusiones  y entendiendo  que el trabajo  en equipo  para alcanzar  objetivos comunes  y la colaboración  con 
los demás, es imprescindible  para el avance científico  de la sociedad.  De este modo se facilita el 
establecimiento  de relaciones entre los hechos y los conceptos a través de la utilización de procedimientos  
específicos. En este contexto, el papel del docente consistirá en presentar situaciones de aprendizaje que hagan 
evolucionar las ideas y esquemas previos de los alumnos y de las alumnas.
Es  preciso  incluir  metodologías  didácticas  enfocadas  a  la  resolución  de  problemas,  y  situaciones  
experimentales  que  permitan  aplicar  los conocimientos teóricos en una amplia variedad de contextos. Si 
queremos aumentar el interés y la motivación hacia las ciencias es necesario conectar los contenidos  con la vida
real. Los alumnos  y alumnas  deben  percibir  los contenidos  científicos  como  relevantes  para su vida, y el 
profesorado  debe esforzarse por manifestar la conexión con el contexto social y eliminar la percepción de 
conceptos abstractos y alejados de los intereses del alumnado.
En este área cobra especialmente  relevancia  el aprendizaje  por descubrimiento,  que se basa en la idea de que
para aprender ciencia hay que hacer  ciencia,  y apuesta  por  una  construcción  activa  de  conocimiento  por  
parte  del  alumnado.  Este  enfoque  supone  que  los  alumnos  y alumnas construyen  conocimiento  por sus 
interacciones  con el mundo material o con los seres vivos. La función del docente es la preparación  de 
materiales  y situaciones adecuadas a este objetivo.
Podemos diferenciar los siguientes pasos en la investigación en el aula:
a)  Plantear interrogantes sobre fenómenos y situaciones del mundo  natural que resulten de interés para el 
alumnado    b)  Exposición de sus conocimientos iniciales sobre el problema planteado
c)   Discusión y acuerdo sobre el diseño de la investigación
d)  Desarrollo de la investigación siguiendo el diseño pautado
e)   Procesamiento significativo de la información obtenida, construyendo conocimientos que den respuesta 
adecuada a los problemas investigados. 
f)   Planteamiento de nuevos interrogantes como resultado de las observaciones y experiencias realizadas.
g)  Comunicación de  los resultados alcanzados
Las actividades  al aire libre cobran  especial  relevancia  como  recurso  educativo  para  conseguir  los objetivos
 que se plantean  en este área: Creación de huertos escolares, viveros,  o  pequeños jardines botánicos; 
observación de animales en libertad, realización de itinerarios didácticos, etc. En este sentido, el cuaderno de 
campo se presenta como una herramienta  versátil, como un compendio  de tareas educativas  relacionadas  
entre sí y que   guían al alumnado en su proceso de aprendizaje antes, durante y después de la actividad en el 
medio natural.
Las Tecnologías  de la Información  y de la Comunicación,  son ya casi imprescindibles  para cualquier 
aprendizaje  y en esta área adquieren  una especial importancia por el tipo de información vinculada al área. 
Constituyen un acceso rápido, sencillo a la información sobre el medio y es, además, una herramienta atractiva, 
motivadora y facilitadora de los aprendizajes, pues permite aproximar seres vivos, reacciones químicas o 
fenómenos físicos, a su experiencia.


Se fomentará la adecuación del proceso de enseñanza y aprendizaje a las características de cada alumno, de su 
contexto y de su realidad, con el objetivo de intentar paliar la desigualdad que pudiera haber provocado la 
existencia de una brecha digital, que en muchos casos, también es una brecha socioeducativa. Esta adecuación 
favorecerá el seguimiento del alumnado y especialmente del que presenta necesidades específicas de apoyo 
educativo.
 Se primará el repaso y la recuperación sobre lo trabajado en los dos primeros trimestres del curso, poniendo el 
foco en los aprendizajes imprescindibles. Se avanzará en lo previsto en las programaciones para el tercer 
trimestre, cuando sea posible para el alumnado, y se considere que beneficiará su promoción académica. Por lo 
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que la temporalización prevista, podrá sufrir modificaciones.
Las actividades de refuerzo y/o recuperación se desarrollarán hasta finalizar el tercer trimestre e irán dirigidas 
especialmente al alumnado que hubiera presentado dificultades de aprendizaje durante los dos primeros 
trimestres del curso, o al que no pueda o tenga dificultades para desarrollar la actividad a distancia o por internet.
Se concretará en un conjunto de actividades relevantes para la consecución de los objetivos y competencias 
clave, si procede, de cada curso en las diferentes enseñanzas. Se intensificará el uso de los instrumentos y 
herramientas que faciliten el acceso al aprendizaje y estimulen la motivación.
Las actividades de continuidad, implican el desarrollo de contenidos y competencias, en su caso, del presente 
curso, que estaba previsto llevar a cabo durante el tercer trimestre conforme a la programación didáctica/guía 
docente. Estas actividades serán especialmente consideradas si el alumnado está siguiendo con regularidad la 
actividad docente no presencial., 


G. Materiales y recursos didácticos

Libro del alumnado, material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y ampliación) y 
evaluación, la propuesta didáctica con más recursos del libro interactivo.
Microscopios, lupas,carteles, material manipulativo. Ordenadores Tablets

Se utilizará a partir del tercer trimestre i-Pasen y los correos electrónicos para el seguimiento del proceso de 
enseñanza aprendizaje y para mantener el contacto con las familias y alumnado, así como el teléfono cuando 
estos medios no sean eficaces.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en elproceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro
docente.
- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre
la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
o Registros de observaciones.
o Cuaderno del alumnado.
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o Portfolio.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas.
o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).

La tercera evaluación será continua y tendrá carácter formativo y diagnóstico para valorar los posibles desfases 
curriculares y los avances realizados, con el objeto de aportar valor añadido a los resultados obtenidos por el 
alumnado en los dos primeros trimestres y planificar las medidas que sean necesarias adoptar para el próximo 
curso.
Para ello, se  adaptarán los procedimientos e instrumentos y técnicas de evaluación a las tareas y actividades 
propuestas en este tercer trimestre, al objeto de garantizar la objetividad de la misma.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CIENCIAS DE LA NATURALEZA - 2º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5
6

7

8

Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo 
relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que 
aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación 
equilibrada para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las 
diferencias individuales.
Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de 
interdependencia, buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la 
vida cotidiana de defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las 
fuentes de energía, mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la 
sostenibilidad del entorno.
Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad 
ante las experiencias individuales y colectivas.
Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3
4

5

6

7
8

9
10

11

1

2

3

4
5

6

7

8
9

1

2

3
4

Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la Naturaleza 
en este ciclo. CN.01.01.
 Iniciación al método científico. CN.01.01.
Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.01.01.
Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes para buscar y seleccionar información. 
CN.01.01.
Curiosidad por plantear cuestiones que permitan obtener información relevante sobre los fenómenos 
estudiados. CN.01.01.
Realización de experimentos usando de manera adecuada las herramientas necesarias para la 
observación y realización de los mismos. CN.01.01.
Curiosidad por observar, experimentar y extraer conclusiones. CN.01.01.
Interés por utilizar los términos adecuados en la presentación de resultados y conclusiones tanto de 
forma oral como en sencillos textos escritos a partir de modelos o guías. CN.01.01.
Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.01.01.
 Curiosidad por cooperar con su grupo en igualdad y respeto hacia todos sus componentes. Desarrollo 
de la empatía. CN.01.01.
Desarrollo de estrategias de diálogo y comunicación eficaz para llegar a consensos, respetando los 
principios básicos del funcionamiento democrático. CN.01.01.

Identificación de las partes del cuerpo humano y su funcionamiento. Huesos, músculos y articulaciones. 
CN.01.02.
Observación y reconocimiento de los cambios en el cuerpo humano durante las diferentes etapas de la 
vida. CN.01.02.
Identificación de las funciones vitales en el ser humano: nutrición (respiración y alimentación), relación 
(órganos de los sentidos) y reproducción. CN.01.02.
Distinción de alimentos diarios necesarios para una alimentación equilibrada. CN.01.02.
Desarrollo de hábitos saludables y conductas responsables para prevenir enfermedades comunes 
(deshidratación, desnutrición, etc.) y accidentes escolares y domésticos. CN.01.02.
Identificación de la relación entre el bienestar y la práctica de determinados hábitos saludables: 
alimentación variada, higiene personal, ejercicio físico y descanso diario. CN.01.02.
Desarrollo del conocimiento de sí mismo y de los demás. Aceptación del propio cuerpo con sus 
posibilidades y limitaciones. CN.01.02.
Curiosidad por el desarrollo de su propia identidad y autonomía personal. CN.01.02.
 Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.01.02.

Observación de diferentes formas de vida. Identificación, denominación, diferenciación y clasificación de 
los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
Observación directa e indirecta de los animales y plantas, denominación, identificación de las principales
características y funciones, y clasificación atendiendo a distintos elementos observables. CN.01.03., 
CN.01.04.
 Realización de salidas que permitan la observación in situ de animales y plantas. CN.01.03., CN.01.04.
Observación de las relaciones entre los seres humanos, las plantas y los animales. CN.01.03., 
CN.01.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Iniciación a la actividad científica

 Bloque 2. El ser humano y la salud.

 Bloque 3.  Los seres vivos.
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Contenidos

5

6

7

8

9
10
11
12

13

14

1

2

3

4

5

6
7

8

9

1

2

3

4

5

Curiosidad por valorar la importancia del agua y del aire como elementos físicos de la naturaleza. 
CN.01.03., CN.01.04.
Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas. CN.01.03.; 
CN.01.04.
Observación y percepción de algunos elementos naturales y humanos en el entorno de los ecosistemas.
CN.01.03., CN.01.04.
Realización de observaciones y registros utilizando adecuadamente las herramientas necesarias. 
CN.01.03., CN.01.04.
 Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.01.03., CN.01.04.
Curiosidad por respetar las normas de uso, seguridad y mantenimiento de instrumentos sencillos de 
observación y demás materiales de trabajo. CN.01.03., CN.01.04.
 Uso de medios tecnológicos para la búsqueda y obtención de información sobre los seres vivos. 
CN.01.03., CN.01.04.
Comunicación oral de las experiencias y tareas realizadas, apoyándose en imágenes y breves textos 
escritos. CN.01.03., CN.01.04.

Observación e identificación, a partir de experiencias manipulativas, de las propiedades básicas de la 
materia y otros elementos naturales. CN.01.05.
Clasificación de objetos y materiales a partir de criterios elementales físicos observables (olor, textura, 
forma, plasticidad, color, peso/masa, dureza, estado físico o capacidad de disolución en agua) y 
posibilidades de uso y aplicación en su entorno cercano. CN.01.05.
Indagación sobre algunos avances relacionados con productos y materiales que han contribuido al 
progreso humano. CN.01.05.
Relación de experimentos que permitan la observación de la relación entre fuerzas y movimientos. 
Fuerzas de contacto y a distancia. CN.01.05.
Aproximación experimental a cuestiones elementales de magnetismo y fuerza. El imán: características y 
funciones básicas. CN.01.06.
Conocimiento del magnetismo terrestre mediante el uso de la brújula. CN.01.06.
Descubrimiento mediante la observación y experimentación de los diferentes estados de la materia. 
CN.01.06.
Concienciación sobre la necesidad de reducción del consumo de materiales, y sobre la reutilización y el 
reciclaje de objetos y sustancias como contribución a un desarrollo sostenible. CN.01.07.
Concienciación individual y colectiva frente a determinados problemas medioambientales. CN.01.07.

Identificación y denominación de máquinas y aparatos sencillos (palanca, balanza, polea, etc.). 
Observación de su funcionamiento. Utilidad y ejemplos en la vida cotidiana. CN.01.08.
Identificación y descripción de profesiones en función de los materiales, herramientas y máquinas que 
utilizan. CN.01.08.
Montaje y desmontaje de objetos y aparatos simples, describiendo su funcionamiento, piezas, secuencia
de montaje y explicando su utilización de forma segura. CN.01.09.
Uso adecuado y seguro de materiales, sustancias y herramientas propias del hogar y la escuela. 
CN.01.09.
El ordenador e Internet. Elementos, utilidades e iniciación en su uso básico y correcto para la realización
de trabajos sencillos. CN.01.08.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Los seres vivos.

 Bloque 4. Materia y energía.

 Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. CN.01.01. Iniciarse en la obtención de información y realizar pequeñas 
conjeturas sobre hechos y elementos naturales previamente definidos mediante la realización de 
pequeños y sencillos experimentos de forma cooperativa que faciliten su comprensión, expresando 
oralmente los resultados obtenidos y aplicando estos conocimientos a otros experimentos o 
experiencias. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 1.  Iniciación a la actividad científica
1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la 
Naturaleza en este ciclo. CN.01.01.
1.2.  Iniciación al método científico. CN.01.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.01.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes para buscar y seleccionar información. 
CN.01.01.
1.5. Curiosidad por plantear cuestiones que permitan obtener información relevante sobre los fenómenos 
estudiados. CN.01.01.
1.6. Realización de experimentos usando de manera adecuada las herramientas necesarias para la 
observación y realización de los mismos. CN.01.01.
1.7. Curiosidad por observar, experimentar y extraer conclusiones. CN.01.01.
1.8. Interés por utilizar los términos adecuados en la presentación de resultados y conclusiones tanto de 
forma oral como en sencillos textos escritos a partir de modelos o guías. CN.01.01.
1.9. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.01.01.
1.10.  Curiosidad por cooperar con su grupo en igualdad y respeto hacia todos sus componentes. 
Desarrollo de la empatía. CN.01.01.
1.11. Desarrollo de estrategias de diálogo y comunicación eficaz para llegar a consensos, respetando los 
principios básicos del funcionamiento democrático. CN.01.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.01.01.01. Utiliza medios propios de la observación.
CNA2. CN.01.01.02. Consulta y utiliza documentos escritos, imágenes y gráficos.
CNA3. CN.01.01.03. Desarrolla estrategias adecuadas para acceder a la información de los textos de 
carácter científico.
CNA4. CN.01.01.04. Utiliza, de manera adecuada, el vocabulario correspondiente a cada uno de los 
bloques de contenidos.
CNA5. CN.01.01.05. Expone oralmente de forma clara y ordenada contenidos relacionados con el área 
manifestando la compresión de textos orales y/o escritos.
CNA6. CN.01.01.06. Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, mostrando 
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
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Criterio de evaluación: 2.1. CN.01.02. Conocer y localizar las principales partes del cuerpo, implicadas en 
las funciones vitales, poniendo ejemplos relacionados con hábitos de vida saludable asociados a la 
higiene, la alimentación equilibrada, el ejercicio físico y el descanso como formas de mantener la salud, 
el bienestar y el buen funcionamiento del cuerpo.  
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta 
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada 
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias 
individuales.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 2. El ser humano y la salud.
2.1. Identificación de las partes del cuerpo humano y su funcionamiento. Huesos, músculos y 
articulaciones. CN.01.02.
2.2. Observación y reconocimiento de los cambios en el cuerpo humano durante las diferentes etapas de 
la vida. CN.01.02.
2.3. Identificación de las funciones vitales en el ser humano: nutrición (respiración y alimentación), 
relación (órganos de los sentidos) y reproducción. CN.01.02.
2.4. Distinción de alimentos diarios necesarios para una alimentación equilibrada. CN.01.02.
2.5. Desarrollo de hábitos saludables y conductas responsables para prevenir enfermedades comunes 
(deshidratación, desnutrición, etc.) y accidentes escolares y domésticos. CN.01.02.
2.6. Identificación de la relación entre el bienestar y la práctica de determinados hábitos saludables: 
alimentación variada, higiene personal, ejercicio físico y descanso diario. CN.01.02.
2.7. Desarrollo del conocimiento de sí mismo y de los demás. Aceptación del propio cuerpo con sus 
posibilidades y limitaciones. CN.01.02.
2.8. Curiosidad por el desarrollo de su propia identidad y autonomía personal. CN.01.02.
2.9.  Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.01.02.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CNA7. CN.01.01.07. Conoce y respeta las normas de uso y de seguridad de los instrumentos y de los 
materiales de trabajo.
CNA8. CN.01.01.08. Realiza experiencias sencillas y pequeñas investigaciones: planteando problemas, 
enunciando hipótesis, seleccionando el material necesario, realizando, extrayendo conclusiones, y 
comunicando los resultados.

CNA1. CN.01.02.01. Identifica y localiza los principales órganos implicados en la realización de las 
funciones vitales del cuerpo humano: Nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor), 
Reproducción (aparato reproductor), Relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso, aparato 
locomotor).
CNA2. CN.01.02.02. Identifica y describe las principales características de las funciones vitales del ser 
humano.
CNA3. CN.01.02.03. Reconoce estilos de vida saludables y sus efectos sobre el cuidado y mantenimiento 
de los diferentes órganos y aparatos.
CNA4. CN.01.02.04. Identifica y valora hábitos saludables para prevenir enfermedades y mantiene una 
conducta responsable.
CNA5. CN.01.02.05. Identifica y adopta hábitos de higiene, cuidado y descanso.
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Criterio de evaluación: 3.1. CN.01.03. Identificar y clasificar con criterios básicos los animales y plantas 
más relevantes de su entorno, señalando la importancia del agua para el desarrollo de sus funciones 
vitales, iniciándose en hábitos de cuidado y respeto hacia el medioambiente. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 3.  Los seres vivos.
3.1. Observación de diferentes formas de vida. Identificación, denominación, diferenciación y clasificación 
de los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.2. Observación directa e indirecta de los animales y plantas, denominación, identificación de las 
principales características y funciones, y clasificación atendiendo a distintos elementos observables. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.3.  Realización de salidas que permitan la observación in situ de animales y plantas. CN.01.03., 
CN.01.04.
3.4. Observación de las relaciones entre los seres humanos, las plantas y los animales. CN.01.03., 
CN.01.04.
3.5. Curiosidad por valorar la importancia del agua y del aire como elementos físicos de la naturaleza. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.6. Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas. CN.01.03.; 
CN.01.04.
3.7. Observación y percepción de algunos elementos naturales y humanos en el entorno de los 
ecosistemas. CN.01.03., CN.01.04.
3.9.  Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.10. Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas

Estándares

Estándares

CNA6. CN.01.02.06. Conoce y explica los principios de las dietas equilibradas, identificando las prácticas 
saludables para prevenir y detectar los riesgos para la salud.
CNA7. CN.01.02.07. Identifica emociones y sentimientos propios, de sus compañeros y de los adultos 
manifestando conductas empáticas.
CNA8. CN.01.02.08. Reflexiona sobre el trabajo realizado, saca conclusiones sobre cómo trabaja y aprende
y elabora estrategias para seguir aprendiendo.

CNA1. CN.01.03.01. Identifica y explica las diferencias entre, seres vivos y seres inertes.
CNA2. CN.01.03.02. Observa e identifica las características y clasifica los seres vivos: Reino animal. Reino 
de las plantas. Reino de los hongos. Otros reinos.
CNA3. CN.01.03.03. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, 
animales invertebrados. 
CNA4. CN.01.03.04. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, los 
animales vertebrados. 
CNA5. CN.01.03.05. Observa directa e indirectamente, identifica características y clasifica plantas.
CNA6. CN.01.03.06. Identifica y explica las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarías. 
Poblaciones, comunidades y ecosistemas.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

10
:4

6:
24

37Pág.: /124

Criterio de evaluación: 3.2. CN.01.04. Utilizar diferentes instrumentos y medios audiovisuales y 
tecnológicos apropiados para la observación y estudio de los seres vivos en el entorno más cercano, 
presentando la información obtenida de manera oral, identificando así la necesidad de desarrollar 
comportamientos de defensa, respeto y cuidado. CCL, CMCT, CAA, CSC, CD, SIEP. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 3.  Los seres vivos.
3.1. Observación de diferentes formas de vida. Identificación, denominación, diferenciación y clasificación 
de los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.2. Observación directa e indirecta de los animales y plantas, denominación, identificación de las 
principales características y funciones, y clasificación atendiendo a distintos elementos observables. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.3.  Realización de salidas que permitan la observación in situ de animales y plantas. CN.01.03., 
CN.01.04.
3.4. Observación de las relaciones entre los seres humanos, las plantas y los animales. CN.01.03., 
CN.01.04.
3.5. Curiosidad por valorar la importancia del agua y del aire como elementos físicos de la naturaleza. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.6. Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas. CN.01.03.; 
CN.01.04.
3.7. Observación y percepción de algunos elementos naturales y humanos en el entorno de los 
ecosistemas. CN.01.03., CN.01.04.
3.8. Realización de observaciones y registros utilizando adecuadamente las herramientas necesarias. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.9.  Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.10. Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. CN.01.03., CN.01.04.
3.11. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.01.03., CN.01.04.
3.12. Curiosidad por respetar las normas de uso, seguridad y mantenimiento de instrumentos sencillos de 
observación y demás materiales de trabajo. CN.01.03., CN.01.04.
3.13.  Uso de medios tecnológicos para la búsqueda y obtención de información sobre los seres vivos. 
CN.01.03., CN.01.04.
3.14. Comunicación oral de las experiencias y tareas realizadas, apoyándose en imágenes y breves 
textos escritos. CN.01.03., CN.01.04.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA7. CN.01.03.07. Observa e identifica las principales características y componentes de un ecosistema.
CNA8. CN.01.03.08. Reconoce y explica algunos ecosistemas: pradera, charca, bosque, litoral y ciudad, y 
los seres vivos que en ellos habitan.
CNA9. CN.01.03.09. Observa e identifica diferentes hábitats de los seres vivos.
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Criterio de evaluación: 4.1. CN.01.05. Observar, identificar, diferenciar y clasificar materiales de su 
entorno según propiedades físicas elementales relacionándolas con su uso. 

Criterio de evaluación: 4.2. CN.01.06. Conocer las propiedades elementales del magnetismo y las 
principales leyes que rigen el cambio de estado de la materia, mediante la realización, de forma guiada y 
colaborativa, de investigaciones y experiencias sencillas a través del método científico, identificando su 
incidencia en la vida cotidiana, así como comunicar oral y gráficamente las conclusiones obtenidas. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.
4.1. Observación e identificación, a partir de experiencias manipulativas, de las propiedades básicas de la 
materia y otros elementos naturales. CN.01.05.
4.2. Clasificación de objetos y materiales a partir de criterios elementales físicos observables (olor, 
textura, forma, plasticidad, color, peso/masa, dureza, estado físico o capacidad de disolución en agua) y 
posibilidades de uso y aplicación en su entorno cercano. CN.01.05.
4.3. Indagación sobre algunos avances relacionados con productos y materiales que han contribuido al 
progreso humano. CN.01.05.
4.4. Relación de experimentos que permitan la observación de la relación entre fuerzas y movimientos. 
Fuerzas de contacto y a distancia. CN.01.05.
4.5. Aproximación experimental a cuestiones elementales de magnetismo y fuerza. El imán: 
características y funciones básicas. CN.01.06.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CNA1. CN.01.04.01. Muestra conductas de respeto y cuidado hacia los seres vivos.
CNA2. CN.01.04.02. Usa la lupa y otros medios tecnológicos en los diferentes trabajos que realiza.
CNA3. CN.01.04.03. Respeta las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento de los instrumentos de 
observación y de los materiales de trabajo.

CNA1. CN.01.05.01. Observa, identifica, describe y clasifica algunos materiales por sus propiedades 
(dureza, solubilidad, estado de agregación, conductividad térmica).
CNA2. CN.01.05.02. Utiliza diferentes procedimientos para la medida de la masa y el volumen de un cuerpo.
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Criterio de evaluación: 4.3. CN.01.07. Tomar conciencia del uso adecuado de los recursos naturales 
mediante experiencias sencillas y guiadas de reducción, reutilización y reciclado de materiales, 
presentando de manera oral y audiovisual sus conclusiones. 
Orientaciones y ejemplificaciones

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.

Bloque 4. Materia y energía.

4.6. Conocimiento del magnetismo terrestre mediante el uso de la brújula. CN.01.06.
4.7. Descubrimiento mediante la observación y experimentación de los diferentes estados de la materia. 
CN.01.06.
4.8. Concienciación sobre la necesidad de reducción del consumo de materiales, y sobre la reutilización y 
el reciclaje de objetos y sustancias como contribución a un desarrollo sostenible. CN.01.07.
4.9. Concienciación individual y colectiva frente a determinados problemas medioambientales. CN.01.07.

4.8. Concienciación sobre la necesidad de reducción del consumo de materiales, y sobre la reutilización y 
el reciclaje de objetos y sustancias como contribución a un desarrollo sostenible. CN.01.07.
4.9. Concienciación individual y colectiva frente a determinados problemas medioambientales. CN.01.07.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística

Estándares
CNA1. CN.01.06.01. Planifica y realiza sencillas experiencias y predice cambios en el movimiento, en la 
forma o en el estado de los cuerpos por efecto de las fuerzas o de las aportaciones de energía, 
comunicando el proceso seguido y el resultado obtenido.
CNA2. CN.01.06.02. Identifica, experimenta y ejemplifica argumentando algunos cambios de estado y su 
reversibilidad.
CNA3. CN.01.06.03. Investiga a través de la realización de experiencias sencillas sobre diferentes 
fenómenos físicos y químicos de la materia: planteando problemas, enunciando hipótesis, seleccionando el 
material necesario, extrayendo conclusiones, comunicando resultados, manifestando competencia en cada 
una de las fases, así como en el conocimiento de las leyes básicas que rigen los fenómenos estudiados.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

10
:4

6:
24

40Pág.: /124

Criterio de evaluación: 5.1. CN.01.08. Reconocer diferentes tipos de máquinas y aparatos (ordenador), 
explicando de manera oral su utilidad para facilitar las actividades humanas.
      

Criterio de evaluación: 5.2. CN.01.09. Comprender el uso y funcionamiento de máquinas y objetos 
simples y la importancia de los elementos que los componen mediante su montaje y desmontaje, 
atendiendo a las medidas de seguridad y explicando oralmente todo el proceso seguido. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.
5.1. Identificación y denominación de máquinas y aparatos sencillos (palanca, balanza, polea, etc.). 
Observación de su funcionamiento. Utilidad y ejemplos en la vida cotidiana. CN.01.08.
5.2. Identificación y descripción de profesiones en función de los materiales, herramientas y máquinas que
utilizan. CN.01.08.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CNA1. CN.01.07.01. Identifica y explica los beneficios y riesgos relacionados con la utilización de la energía:
agotamiento, lluvia ácida, radiactividad, exponiendo posibles actuaciones para un desarrollo sostenible.

CNA1. CN.01.08.01. Identifica diferentes tipos de máquinas, y las clasifica según el número de piezas, la 
manera de accionarlas, y la acción que realizan.
CNA2. CN.01.08.02. Observa e identifica alguna de las aplicaciones de las máquinas y aparatos, y su 
utilidad para facilitar las actividades humanas.
CNA3. CN.01.08.03. Conoce y explica algunos de los grandes descubrimientos e inventos de la humanidad.
CNA4. CN.01.08.04. Valora y describe la influencia del desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y 
en el trabajo.
CNA5. CN.01.08.05. Conoce y explica algunos de los avances de la ciencia en: el hogar y la vida cotidiana, 
la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el cine y el deporte y las tecnologías de la información y la
comunicación.
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7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.
5.3. Montaje y desmontaje de objetos y aparatos simples, describiendo su funcionamiento, piezas, 
secuencia de montaje y explicando su utilización de forma segura. CN.01.09.
5.4. Uso adecuado y seguro de materiales, sustancias y herramientas propias del hogar y la escuela. 
CN.01.09.
5.5. El ordenador e Internet. Elementos, utilidades e iniciación en su uso básico y correcto para la 
realización de trabajos sencillos. CN.01.08.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.01.09.01. Observa, identifica y describe algunos de los componentes de las máquinas.
CNA2. CN.01.09.02. Construye alguna estructura sencilla que cumpla una función o condición para resolver
un problema a partir de piezas moduladas, (escalera, puente, tobogán, etc.).
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C. Ponderaciones de los indicadores

CNA.1

CNA.1

CNA.1

CNA.2

CNA.1

CNA.2

CNA.3

CNA.1

CNA.2

CN.01.01. Iniciarse en la obtención de información y realizar 
pequeñas conjeturas sobre hechos y elementos naturales 
previamente definidos mediante la realización de pequeños y sencillos
experimentos de forma cooperativa que faciliten su comprensión, 
expresando oralmente los resultados obtenidos y aplicando estos 
conocimientos a otros experimentos o experiencias. 

CN.01.02. Conocer y localizar las principales partes del cuerpo, 
implicadas en las funciones vitales, poniendo ejemplos relacionados 
con hábitos de vida saludable asociados a la higiene, la alimentación 
equilibrada, el ejercicio físico y el descanso como formas de mantener
la salud, el bienestar y el buen funcionamiento del cuerpo.  

CN.01.03. Identificar y clasificar con criterios básicos los animales y 
plantas más relevantes de su entorno, señalando la importancia del 
agua para el desarrollo de sus funciones vitales, iniciándose en 
hábitos de cuidado y respeto hacia el medioambiente. 

CN.01.04. Utilizar diferentes instrumentos y medios audiovisuales y 
tecnológicos apropiados para la observación y estudio de los seres 
vivos en el entorno más cercano, presentando la información obtenida
de manera oral, identificando así la necesidad de desarrollar 
comportamientos de defensa, respeto y cuidado. CCL, CMCT, CAA, 
CSC, CD, SIEP. 

CN.01.05. Observar, identificar, diferenciar y clasificar materiales de 
su entorno según propiedades físicas elementales relacionándolas 
con su uso. 

CN.01.06. Conocer las propiedades elementales del magnetismo y las
principales leyes que rigen el cambio de estado de la materia, 
mediante la realización, de forma guiada y colaborativa, de 
investigaciones y experiencias sencillas a través del método científico,
identificando su incidencia en la vida cotidiana, así como comunicar 
oral y gráficamente las conclusiones obtenidas. 

CN.01.07. Tomar conciencia del uso adecuado de los recursos 
naturales mediante experiencias sencillas y guiadas de reducción, 
reutilización y reciclado de materiales, presentando de manera oral y 
audiovisual sus conclusiones. 

CN.01.08. Reconocer diferentes tipos de máquinas y aparatos 
(ordenador), explicando de manera oral su utilidad para facilitar las 
actividades humanas.
      

CN.01.09. Comprender el uso y funcionamiento de máquinas y 
objetos simples y la importancia de los elementos que los componen 
mediante su montaje y desmontaje, atendiendo a las medidas de 
seguridad y explicando oralmente todo el proceso seguido. 

15

14

14

10

10

9

9

9

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Título

Título

Temporización

Temporización

1 Conozco mi cuerpo septiembre octubre
Justificación

:    En esta unidad se continúa trabajando el cuerpo humano, en esta ocasión se verán los sentidos, y su 
función. Además los alumnos conocerán las principales articulaciones, huesos y músculos; principales 
características y funciones. Así mismo se tomará conciencia de la importancia del cuidado de n
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Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

2

3

4

5

6

Queremos tener buena salud

Así son las plantas

Una gran variedad de animales

Las fuerzas y la energía

!A toda máquina!

noviembre diciembre

enero-febrero

febrero-marzo

abril

mayo

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se continúa en esta unidad trabajando aspectos relacionados con el cuerpo humana; conocerán los 
elementos que necesitamos para vivir, y dos funciones importantes de nuestro organismo; la respiración y la 
digestión. Los contenidos se centran también en la alimentación; los alumnos conocerán los grupo

:      En esta unidad se estudiaran a las plantas, sus características y necesidades, como seres vivos que 
son. Identificaran sus partes, cómo se reproducen y la clasificación en hierba, arbusto y árbol. Tomarán 
conciencia de los beneficios que las plantas aportan a ser humano. Como tarea final se p

:       En esta unidad, aprenderán la clasificación de los animales en vertebrados e invertebrados, y las 
características de los diferentes grupos de animales; mamíferos, aves, reptiles, mamíferos, peces e insectos 
y gusanos. Harán descripciones de los rasgos de cada animal, y tomaran conciencia de 

En esta unidad se desarrolla el bloque nº 4, referido a la materia y energía, en este caso  conocerán distintos
tipos de fuerzas y energías, para mover o cambiar de forma a los objetos. Conoceremos de los diferentes 
tipos de energía, tomando conciencia del buen uso de la misma, e indicando formas de

:         Las máquina y aparatos son los contenidos que se va a desarrollar en esta unidad, tratados desde 
diferentes puntos; clasificación de las máquinas y aparatos atendiendo a  funcionamiento, época de creación,
apariencia. Por otro lado, se harán conscientes de los peligros del uso de algunas m

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

os criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias
clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias clave y 
contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
¿ De 1 a 4: INICIADO.
¿ De 5 a 7: MEDIO.
¿ De 8 a 10: AVANZADO.
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F. Metodología

La  enseñanza estará  centrada en el estudiante, en su capacitación en competencias propias del saber de la 
disciplina: un proceso constructivo y no receptivo. El conocimiento está estructurado en redes de conceptos 
relacionados que se denominan redes semánticas. La nueva información se acopla a la red ya existente. 
La metodología será activa, dinámica y muy participativa, potenciando la autonomía de los alumnos en la toma 
de decisiones, el aprender por sí mismos y el trabajo colaborativo y cooperativo, la búsqueda selectiva de 
información y la aplicación de lo aprendido a nuevas situaciones.
Partiremos de los conocimientos que el alumno tenga con relación a la materia tratada y se le proporcionará la 
ayuda necesaria para ir profundizando en dichos contenidos, con la ayuda y guía de la maestra.
Para lograr la metodología adecuada, según lo establecido anteriormente, la clase se dividirá en diferentes 
tiempos y se utilizarán diferentes recursos que generen en el alumno una atención adecuada la cual facilite el 
aprendizaje profundo diario de los contenidos trabajados. En este sentido, La clase se desarrollará como una 
Unidad Completa de Aprendizaje (UCA), en la que habrá momentos para repasar, explicar,
trabajar, investigar, exponer y evaluar. En las diferentes partes se aplicarán las Técnicas de Trabajo Intelectual 
apropiadas para el desarrollo de cada una de dichas partes. Igualmente, el desarrollo de la UCAfacilitará la 
atención a la diversidad (desarrollada en puntos siguientes):
1- Evaluación y repaso de contenidos y actividades del día anterior: Mapas conceptuales, preguntas cortas 
directas y de reflexión, etc
2- Explicación del profesor:
- Introducción de nuevos contenidos: Reflexión ante lo desconocido y objetivos de clase.
-  Desarrollo de los contenidos
3- Realización de actividades: Individualmente o en grupos cooperativos
 Algunas actividades se complementarán en el estudio personal del alumno fuera del aula (deberes)
4- Repaso de la actividad del día: Estudio e interiorización de los aprendizajes
5- Evaluación del aprendizaje: Mediante los instrumentos oportunos (Revisión de cuadernos, preguntas orales o 
escritas, etc)
Uso de la plataforma moodle así como un muro de padlet para favorecer la educación con medios telemáticos.



G. Materiales y recursos didácticos

Libro de Naturales de 2º de Primaria de Santillana
 Libros digitales de Ciencias Naturales de 2º Primaria de Santillana
 Actividades de refuerzo, ampliación y evaluación. 
 Biblioteca de centro, con libros de consulta.
 Diccionario.
 Mapas, posters, material manipulable del cuerpo humano.
búsqueda guiada de imágenes e información a través de la Web.
Se utilizará la plataforma moodle  y padlet un tablero online para introducir y compartir recursos multimedia.

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en elproceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro
docente.
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- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre
la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
o Registros de observaciones.
o Cuaderno del alumnado.
o Portfolio.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas.
o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).
La tercera evaluación será continua y tendrá carácter formativo y diagnóstico para valorar los posibles desfases 
curriculares y los avances realizados, con el objeto de aportar valor añadido a los resultados obtenidos por el 
alumnado en los dos primeros trimestres y planificar las medidas que sean necesarias adoptar para el próximo 
curso.
Para ello, se  adaptarán los procedimientos e instrumentos y técnicas de evaluación a las tareas y actividades 
propuestas en este tercer trimestre, al objeto de garantizar la objetividad de la misma.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CIENCIAS DE LA NATURALEZA - 3º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5
6

7

8

Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo 
relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que 
aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación 
equilibrada para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las 
diferencias individuales.
Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de 
interdependencia, buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la 
vida cotidiana de defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las 
fuentes de energía, mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la 
sostenibilidad del entorno.
Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad 
ante las experiencias individuales y colectivas.
Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1
2

3

4

5

6

7

8

9

10
11

12
13

1

2
3
4

5

6

7

8

9

Identificación y descripción fenómenos naturales y algunos elementos del medio físico.
Elaboración de pequeños experimentos sobre fenómenos naturales. 

Desarrollo del método científico. 


Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes para buscar y contrastar información. 

Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes para buscar y seleccionar información



Curiosidad por observar directa e indirectamente los fenómenos naturales, experimentar y plantear 
posibles hipótesis. 

Curiosidad por utilizar los términos adecuados para expresar oralmente y por escrito los resultados de 
los experimentos o experiencias. 

Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas pautas
básicas. 


Observación in situ y posterior experimentación sobre fenómenos naturales usando adecuadamente los 
instrumentos y herramientas de trabajo necesarios. 
Realización de recogida de datos haciendo predicciones a partir de la observación de experimentos. 
Participación responsable en las tareas de grupo, tomando decisiones, aportando ideas y respetando las
de sus compañeros y compañeras. Desarrollo de la empatía.
Curiosidad, iniciativa y creatividad en la realización de trabajos de investigación.
Desarrollo del pensamiento científico. 

Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la Naturaleza 
en este ciclo. CN.02.01.
 Desarrollo del método y pensamiento científico. CN.02.01.
Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.02.01.
Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes para buscar y contrastar información. 
CN.02.01.
 Curiosidad por observar directa e indirectamente los fenómenos naturales, experimentar y plantear 
posibles hipótesis. CN.02.01.
Observación in situ y posterior experimentación sobre fenómenos naturales usando adecuadamente los 
instrumentos y herramientas de trabajo necesarios. CN.02.01.
Realización de recogida de datos haciendo predicciones a partir de la observación de experimentos. 
CN.02.01.
Curiosidad por utilizar los términos adecuados para expresar oralmente y por escrito los resultados de 
los experimentos o experiencias. CN.02.01.
Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas pautas
básicas. CN.02.01.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1.  Los seres vivos

 Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.
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Contenidos

10
11

12

1

1

2

2

3

3

4

4

5

5

6
6
7
7

8

8
9
9

10

1
2

Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.02.01.
Participación responsable en las tareas de grupo, tomando decisiones, aportando ideas y respetando las
de sus compañeros y compañeras. Desarrollo de la empatía. CN.02.01.
Curiosidad, iniciativa y creatividad en la realización de trabajos de investigación. CN.02.01.

El cuerpo humano y su funcionamiento: los aparatos y sistemas. Utilización de imágenes, gráficos, 
dibujos, programas y aplicaciones de anatomía del cuerpo humano. CN.02.02.
Identificación de las partes del cuerpo humano y su funcionamiento.

Identificación de las funciones vitales en el ser humano. Función de relación (órganos de los sentidos, 
sistema nervioso y aparato locomotor), función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio 
y excretor). CN.02.02.
Identificación de las funciones vitales en el ser humano. La respiración y los órganos de los sentidos.

Desarrollo de hábitos saludables para prevenir y detectar las principales enfermedades que afectan al 
organismo y conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Actuaciones 
básicas de primeros auxilios. CN.02.02.
Desarrollo de hábitos saludables y conductas responsables para prevenir enfermedades y accidentes 
domésticos.

Identificación y adopción de determinados hábitos saludables: alimentación variada, higiene personal, 
ejercicio físico y descanso diario. CN.02.02.
Identificación y adopción de determinados hábitos: alimentación variada, higiene personal, ejercicio 
físico regulado sin excesos o descanso diario. 
Desarrollo de una actitud crítica ante las prácticas sociales que perjudican un desarrollo sano y 
obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. CN.02.02.
Desarrollo de una actitud crítica ante las prácticas sociales que perjudican un desarrollo sano y 
obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud.
Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.02.02.
Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas.
Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas. CN.02.02.
Identificación de sí mismo y los demás. Aceptación del propio cuerpo y del de los demás con sus 
limitaciones y posibilidades.
Identificación de sí mismo y los demás. Aceptación del propio cuerpo y del de los demás con sus 
limitaciones y posibilidades. CN.02.02.
Valoración de la identidad y autonomía personal.
Conocimiento y desarrollo de la identidad y autonomía personal. CN.02.02.
Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.02.02.

Observación de diferentes formas de vida del entorno. CN.02.03., CN.02.04.
Observación directa e indirecta de seres vivos, con instrumentos apropiados y a través del uso de 
medios audiovisuales y tecnológicos. CN.02.03., CN.02.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.

 Bloque 2. El ser humano y la salud.

 Bloque 3.  Los seres vivos.
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Contenidos

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13
14

15
16

17
18

1
2
3
4

5
6
7

8

9
10

11

Clasificación de los seres vivos e inertes siguiendo criterios científicos sencillos. Introducción a la 
clasificación de los seres vivos en reinos: animales, plantas, hongos, virus, bacterias. CN.02.03., 
CN.02.04.
Clasificación de los animales según sus características básicas. Vertebrados e invertebrados. 
CN.02.03., CN.02.04.
Clasificación de las plantas en función de sus características básicas. Reconocimiento de sus partes. 
CN.02.03., CN.02.04.
Identificación de la estructura interna de los seres vivos (órganos, aparatos y sistemas) y su 
funcionamiento. CN.02.03., CN.02.04.
Identificación y clasificación según las funciones vitales de nutrición, relación y reproducción de los 
animales y plantas. CN.02.03., CN.02.04.
Valoración de la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres vivos. El 
ciclo del agua. CN.02.03.,CN.02.04.
Observación y descripción de distintos paisajes: interacción del ser humano con la naturaleza. 
CN.02.03., CN.02.04.
Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. Las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarias. CN.02.03., CN.02.04.
 Identificación de los recursos naturales que pueden agotarse y curiosidad por la necesidad de un uso 
racional de los mismos. CN.02.03., CN.02.04.
Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas terrestres y 
acuáticos. CN.02.03., CN.02.04.
Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
 Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. Causas de extinción. CN.02.03., 
CN.02.04.
Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.02.03., CN.02.04.
Curiosidad por el correcto uso de los instrumentos y herramientas utilizados en la observación de los 
seres vivos y en la observación y análisis de las conductas humana. CN.02.03., CN.02.04.
Uso de medios tecnológicos para el estudio de los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
Comunicación oral de las experiencias y tareas realizadas, apoyándose en diferentes soportes. 
CN.02.03., CN.02.04.

Observación de diferentes formas de vida del entorno.
Clasificación de los seres vivos e inertes siguiendo criterios científicos sencillos.
Clasificación de los animales según sus características básicas.
Identificación de los órganos, aparatos y sistemas. Estructura interna de los seres vivos y su 
funcionamiento.
Identificación de las funciones vitales de nutrición, relación y reproducción de los animales y plantas. 
Clasificación de animales y plantas en relación con las funciones vitales.
Valoración de la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres vivos. El 
ciclo del agua. 
Observación directa de seres vivos, con instrumentos apropiados y a través del uso de medios 
audiovisuales y tecnológicos. 
Observación y descripción de distintos paisajes: interacción del ser humano con la naturaleza.
Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. 
Identificación de los recursos naturales que pueden agotarse y curiosidad por la necesidad de un uso 
racional de los mismos.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Los seres vivos.

 Bloque 3. Iniciación a la actividad científica.
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Contenidos

12

13
14
15
16

17

1

2

3

4

5

6

7

8

9
10

11
12

13

14

15

1

2
3

Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas terrestres y 
acuáticos.


Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos.
Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos.
Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico.
Curiosidad por el correcto uso de los instrumentos y herramientas utilizados en la observación de los 
seres vivos y en la observación y análisis de las conductas humana.
Uso de medios tecnológicos para el estudio de los seres vivos.

Observación de la materia a partir de experiencias sencillas en relación a sus propiedades, estados y 
cambios. CN.02.05.
Identificación, comparación y clasificación de algunos materiales por sus materias primas y otras 
propiedades elementales: peso, estado físico, volumen, color, textura, olor, plasticidad, forma, atracción 
magnética, y posibilidades de uso. CN.02.05.
Realización de investigaciones sencillas sobre algunos avances relacionados con productos y materiales
que han contribuido al progreso humano. CN.02.05.
Utilización correcta y segura de instrumentos y procedimientos para la medida de la masa y el volumen 
de materiales y cuerpos. CN.02.05.
Experimentación de fenómenos físicos observables conocidos en términos de diferencias de densidad. 
Acercamiento al concepto de densidad. CN.02.05.
Observación de la flotabilidad en un medio líquido. Fuerzas que intervienen y características de los 
cuerpos ante la misma. CN.02.06.
Descubrimiento del magnetismo y la electricidad a partir de su presencia en objetos conocidos. 
Funcionamiento de la pila y el motor eléctrico. CN.02.06.
Realización de experiencias sobre fuerzas de repulsión y atracción. Descubrimiento de la fuerza de la 
gravedad. CN.02.06.
Las propiedades elementales de la luz natural. CN.02.06.
Estudio de la reflexión y descomposición de la luz blanca y el color de los cuerpos y materiales en 
función de la luz que reciben. Aplicaciones que aprovechan la reflexión de la luz para su funcionamiento.
CN.02.06.
Identificación de mezclas homogéneas y heterogéneas en ejemplos de la vida cotidiana. CN.02.06.
Realización de experimentos para la separación de componentes de una mezcla mediante destilación, 
filtración, evaporación o disolución. CN.02.06.
Valoración del uso responsable de las fuentes de energía del planeta y responsabilidad individual en el 
ahorro energético. CN.02.07.
Indagación sobre diferentes formas de energía, clasificación en renovables y no renovables y 
observación de su intervención en los cambios de la vida cotidiana. CN.02.07.
Respeto por las normas de uso, seguridad y conservación de los instrumentos y los materiales de 
trabajo. CN.02.07.

 Estudio y clasificación de algunos materiales por sus materias primas y otras propiedades elementales.

Utilidad de algunos avances, productos y materiales para el progreso humano.
Las materias primas: su origen.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3. Iniciación a la actividad científica.

 Bloque 4. Materia y energía.

 Bloque 4. Materia y energía
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Contenidos

4

5

6

7

8

9
10
11
12

13

1
2
3

4
5

1

2

3

4

5

6

Instrumentos y procedimientos para la medida de la masa y el volumen de materiales y cuerpos.

Concepto de densidad.


Magnetismo y electricidad. La pila y el motor eléctrico.

Las propiedades elementales de la luz natural.

Los cuerpos y materiales ante la luz.

 La descomposición de la luz blanca. El color.
Flotabilidad: fuerzas que intervienen y características de los cuerpos ante la misma.
Separación de componentes de una mezcla mediante destilación, filtración, evaporación y disolución.
Valoración del uso responsable de las fuentes de energía del planeta y responsabilidad individual en el 
ahorro energético.
Respeto por las normas de uso, seguridad y conservación de los instrumentos y los materiales de 
trabajo.

Máquinas y aparatos. Tipos de máquinas en la vida cotidiana y su utilidad.
Los operadores mecánicos y su funcionalidad.
Construcción de estructuras sencillas que cumplan una función o condición para resolver un problema a 
partir de piezas moduladas.
.

Descubrimientos e inventos científicos relevantes
Búsqueda guiada de información en la red.

Máquinas y aparatos. Tipos de máquinas en la vida cotidiana y su utilidad. Objetos y máquinas simples: 
palanca, balanza, polea. CN.02.08.
 Análisis de operadores mecánicos (eje, rueda, polea, plano inclinado, engranaje, freno, palancas y tipos
de palanca, etc.) y su utilización en la construcción de una máquina simple. CN.02.08.
Construcción de estructuras sencillas que cumplan una función o condición para resolver un problema a 
partir de piezas moduladas. CN.02.09.
Elaboración de distintas producciones sobre descubrimientos, inventos y biografías de investigadores, 
inventores y científicos. CN.02.10.
Valoración de la importancia de algunos de los grandes inventos y su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida. CN.02.10.
Búsqueda y selección guiada de información en diferentes fuentes y soportes dados. Tratamiento de 
textos. CN.02.10.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Materia y energía

 Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas

 Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. CN.02.01. Obtener y contrastar información de diferentes fuentes, plantear 
posibles conjeturas sobre hechos y fenómenos naturales observados directa e indirectamente para 
mediante el trabajo en equipo realizar experimentos que anticipen los posibles resultados. Expresar 
dichos resultados en diferentes soportes gráficos y digitales, aplicando estos conocimientos a otros 
experimentos o experiencias.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.
1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la 
Naturaleza en este ciclo. CN.02.01.
1.2.  Desarrollo del método y pensamiento científico. CN.02.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.02.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes para buscar y contrastar información. 
CN.02.01.
1.5.  Curiosidad por observar directa e indirectamente los fenómenos naturales, experimentar y plantear 
posibles hipótesis. CN.02.01.
1.6. Observación in situ y posterior experimentación sobre fenómenos naturales usando adecuadamente 
los instrumentos y herramientas de trabajo necesarios. CN.02.01.
1.7. Realización de recogida de datos haciendo predicciones a partir de la observación de experimentos. 
CN.02.01.
1.8. Curiosidad por utilizar los términos adecuados para expresar oralmente y por escrito los resultados de
los experimentos o experiencias. CN.02.01.
1.9. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas 
pautas básicas. CN.02.01.
1.10. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.02.01.
1.11. Participación responsable en las tareas de grupo, tomando decisiones, aportando ideas y 
respetando las de sus compañeros y compañeras. Desarrollo de la empatía. CN.02.01.
1.12. Curiosidad, iniciativa y creatividad en la realización de trabajos de investigación. CN.02.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.01.01. Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la analiza, obtiene 
conclusiones, comunica su experiencia, reflexiona acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente y 
por escrito.
CNA2. CN.02.01.02. Utiliza medios propios de la observación.
CNA3. CN.02.01.03. Consulta y utiliza documentos escritos, imágenes y gráficos.
CNA4. CN.02.01.04. Desarrolla estrategias para acceder a la información de textos de carácter científico.
CNA5. CN.02.01.05. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene 
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Criterio de evaluación: 2.1. CN.02.02. Conocer el funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas que
intervienen en las funciones vitales del cuerpo humano, señalando su localización y forma, adquiriendo 
hábitos de vida saludable que permitan el correcto funcionamiento del cuerpo y el desarrollo de la mente,
previniendo enfermedades y accidentes. 
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta 
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada 
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias 
individuales.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 2. El ser humano y la salud.
2.1. El cuerpo humano y su funcionamiento: los aparatos y sistemas. Utilización de imágenes, gráficos, 
dibujos, programas y aplicaciones de anatomía del cuerpo humano. CN.02.02.
2.2. Identificación de las funciones vitales en el ser humano. Función de relación (órganos de los sentidos,
sistema nervioso y aparato locomotor), función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y 
excretor). CN.02.02.
2.3. Desarrollo de hábitos saludables para prevenir y detectar las principales enfermedades que afectan al
organismo y conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Actuaciones básicas
de primeros auxilios. CN.02.02.
2.4. Identificación y adopción de determinados hábitos saludables: alimentación variada, higiene personal,
ejercicio físico y descanso diario. CN.02.02.
2.5. Desarrollo de una actitud crítica ante las prácticas sociales que perjudican un desarrollo sano y 
obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. CN.02.02.
2.6. Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.02.02.
2.7. Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas. CN.02.02.
2.8. Identificación de sí mismo y los demás. Aceptación del propio cuerpo y del de los demás con sus 
limitaciones y posibilidades. CN.02.02.
2.9. Conocimiento y desarrollo de la identidad y autonomía personal. CN.02.02.
2.10. Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.02.02.

Contenidos

Competencias clave

Estándares
iniciativa en la toma de decisiones.
CNA6. CN.02.01.06. Utiliza, de manera adecuada, el vocabulario correspondiente a cada uno de los 
bloques de contenidos.
CNA7. CN.02.01.07. Expone oralmente de forma clara y ordenada contenidos relacionados con el área 
manifestando la compresión de textos orales y/o escritos.
CNA8. CN.02.01.08. Usa de forma autónoma el tratamiento de textos (ajuste de página, inserción de 
ilustraciones o notas, etc.).
CNA9. CN.02.01.09. Presenta los trabajos de manera ordenada, clara y limpia, en soporte papel y digital.
CNA10. CN.02.01.10. Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, mostrando 
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CNA11. CN.02.01.11. Conoce y respeta las normas de uso y de seguridad de los instrumentos y de 
materiales de trabajo.
CNA12. CN.02.01.12. Realiza experiencias sencillas y pequeñas investigaciones: planteando problemas, 
enunciando hipótesis, seleccionando el material necesario, realizando, extrayendo conclusiones, y 
comunicando los resultados.
CNA13. CN.02.01.13. Realiza un proyecto, trabajando de forma individual o en equipo y presenta un 
informe, utilizando soporte papel y/o digital, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), con diferentes medios y comunicando de forma oral la experiencia realizada, apoyándose en 
imágenes y textos escritos.
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Criterio de evaluación: 3.1. CN.02.03. Conocer y utilizar pautas sencillas de clasificación que identifiquen 
los componentes bióticos y abióticos de un ecosistema atendiendo a sus características. Conocer el 
funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas. Identificar las relaciones básicas de 
interdependencia entre los componentes de un ecosistema. Adquirir valores de responsabilidad y 
respeto hacia el medio ambiente. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 3.  Los seres vivos.
3.1. Observación de diferentes formas de vida del entorno. CN.02.03., CN.02.04.
3.2. Observación directa e indirecta de seres vivos, con instrumentos apropiados y a través del uso de 
medios audiovisuales y tecnológicos. CN.02.03., CN.02.04.
3.3. Clasificación de los seres vivos e inertes siguiendo criterios científicos sencillos. Introducción a la 
clasificación de los seres vivos en reinos: animales, plantas, hongos, virus, bacterias. CN.02.03., 
CN.02.04.
3.4. Clasificación de los animales según sus características básicas. Vertebrados e invertebrados. 
CN.02.03., CN.02.04.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.02.01. Identifica y localiza los principales órganos implicados en la realización de las 
funciones vitales del cuerpo humano: Nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor), 
Reproducción (aparato reproductor), Relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso, aparato 
locomotor).
CNA2. CN.02.02.02. Identifica y describe las principales características de las funciones vitales del ser 
humano.
CNA3. CN.02.02.03. Identifica las principales características de los (aparatos respiratorio, digestivo, 
locomotor, circulatorio y excretor) y explica las principales funciones.
CNA4. CN.02.02.04. Reconoce estilos de vida saludables y sus efectos sobre el cuidado y mantenimiento 
de los diferentes órganos y aparatos.
CNA5. CN.02.02.05. Identifica y valora hábitos saludables para prevenir enfermedades y mantiene una 
conducta responsable.
CNA6. CN.02.02.06. Identifica y adopta hábitos de higiene, cuidado y descanso.
CNA7. CN.02.02.07. Conoce y explica los principios de las dietas equilibradas, identificando las prácticas 
saludables para prevenir y detectar los riesgos para la salud.
CNA8. CN.02.02.08. Observa, identifica y describe algunos avances de la ciencia que mejoran la salud 
(medicina, producción y conservación de alimentos, potabilización del agua, etc.).
CNA9. CN.02.02.09. Conoce y utiliza técnicas de primeros auxilios, en situaciones simuladas y reales.
CNA10. CN.02.02.10. Identifica emociones y sentimientos propios, de sus compañeros y de los adultos 
manifestando conductas empáticas.
CNA11. CN.02.02.11. Planifica de forma autónoma y creativa actividades de ocio y tiempo libre.
CNA12. CN.02.02.12. Conoce y aplica estrategias para estudiar y trabajar de manera eficaz.
CNA13. CN.02.02.13. Reflexiona sobre el trabajo realizado, saca conclusiones sobre cómo trabaja y 
aprende y elabora estrategias para seguir aprendiendo.
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Criterio de evaluación: 3.2. CN.02.04. Utilizar de manera adecuada instrumentos y recursos (guías, 
cuadernos de campos, lupas¿), así como medios audiovisuales y tecnológicos, para la observación y 
estudio de los seres vivos, comunicando los resultados obtenidos de manera oral y escrita, identificando 
con ello comportamientos individuales y colectivos, que influyan de manera positiva o negativa, en la 
conservación del medio ambiente y de los elementos que lo componen. CMCT, CSC, CCL, CAA, CD, SIEP.
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 

Objetivos

3.5. Clasificación de las plantas en función de sus características básicas. Reconocimiento de sus partes. 
CN.02.03., CN.02.04.
3.6. Identificación de la estructura interna de los seres vivos (órganos, aparatos y sistemas) y su 
funcionamiento. CN.02.03., CN.02.04.
3.7. Identificación y clasificación según las funciones vitales de nutrición, relación y reproducción de los 
animales y plantas. CN.02.03., CN.02.04.
3.8. Valoración de la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres vivos. El
ciclo del agua. CN.02.03.,CN.02.04.
3.9. Observación y descripción de distintos paisajes: interacción del ser humano con la naturaleza. 
CN.02.03., CN.02.04.
3.10. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. Las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarias. CN.02.03., CN.02.04.
3.11.  Identificación de los recursos naturales que pueden agotarse y curiosidad por la necesidad de un 
uso racional de los mismos. CN.02.03., CN.02.04.
3.12. Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas terrestres y 
acuáticos. CN.02.03., CN.02.04.
3.13. Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
3.14.  Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. Causas de extinción. CN.02.03., 
CN.02.04.
3.15. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.02.03., CN.02.04.
3.16. Curiosidad por el correcto uso de los instrumentos y herramientas utilizados en la observación de los
seres vivos y en la observación y análisis de las conductas humana. CN.02.03., CN.02.04.
3.17. Uso de medios tecnológicos para el estudio de los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
3.18. Comunicación oral de las experiencias y tareas realizadas, apoyándose en diferentes soportes. 
CN.02.03., CN.02.04.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.03.01. Identifica y explica las diferencias entre, seres vivos y seres inertes.
CNA2. CN.02.03.02. Identifica y describe la estructura de los seres vivos: células, tejidos, órganos, aparatos
y sistemas, identificando las principales características y funciones de cada uno de ellos.
CNA3. CN.02.03.03. Observa e identifica las características y clasifica los seres vivos: Reino animal. Reino 
de las plantas. Reino de los hongos. Otros reinos.
CNA4. CN.02.03.04. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, 
animales invertebrados. 
CNA5. CN.02.03.05. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, los 
animales vertebrados. 
CNA6. CN.02.03.06. Observa directa e indirectamente, identifica características y clasifica plantas.
CNA7. CN.02.03.07. Explica la importancia de la fotosíntesis para la vida en la Tierra.
CNA8. CN.02.03.08. Identifica y explica las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarías. 
Poblaciones, comunidades y ecosistemas.
CNA9. CN.02.03.09. Observa e identifica las principales características y componentes de un ecosistema.
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defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Bloque 3.  Los seres vivos.
3.1. Observación de diferentes formas de vida del entorno. CN.02.03., CN.02.04.
3.2. Observación directa e indirecta de seres vivos, con instrumentos apropiados y a través del uso de 
medios audiovisuales y tecnológicos. CN.02.03., CN.02.04.
3.3. Clasificación de los seres vivos e inertes siguiendo criterios científicos sencillos. Introducción a la 
clasificación de los seres vivos en reinos: animales, plantas, hongos, virus, bacterias. CN.02.03., 
CN.02.04.
3.4. Clasificación de los animales según sus características básicas. Vertebrados e invertebrados. 
CN.02.03., CN.02.04.
3.5. Clasificación de las plantas en función de sus características básicas. Reconocimiento de sus partes. 
CN.02.03., CN.02.04.
3.6. Identificación de la estructura interna de los seres vivos (órganos, aparatos y sistemas) y su 
funcionamiento. CN.02.03., CN.02.04.
3.7. Identificación y clasificación según las funciones vitales de nutrición, relación y reproducción de los 
animales y plantas. CN.02.03., CN.02.04.
3.8. Valoración de la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres vivos. El
ciclo del agua. CN.02.03.,CN.02.04.
3.9. Observación y descripción de distintos paisajes: interacción del ser humano con la naturaleza. 
CN.02.03., CN.02.04.
3.10. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. Las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarias. CN.02.03., CN.02.04.
3.11.  Identificación de los recursos naturales que pueden agotarse y curiosidad por la necesidad de un 
uso racional de los mismos. CN.02.03., CN.02.04.
3.12. Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas terrestres y 
acuáticos. CN.02.03., CN.02.04.
3.13. Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
3.14.  Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. Causas de extinción. CN.02.03., 
CN.02.04.
3.15. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.02.03., CN.02.04.
3.16. Curiosidad por el correcto uso de los instrumentos y herramientas utilizados en la observación de los
seres vivos y en la observación y análisis de las conductas humana. CN.02.03., CN.02.04.
3.17. Uso de medios tecnológicos para el estudio de los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
3.18. Comunicación oral de las experiencias y tareas realizadas, apoyándose en diferentes soportes. 
CN.02.03., CN.02.04.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.04.01. Utiliza guías en la identificación de animales y plantas. 
CNA2. CN.02.04.02. Reconoce y explica algunos ecosistemas: pradera, charca, bosque, litoral y ciudad, y 
los seres vivos que en ellos habitan.
CNA3. CN.02.04.03. Observa e identifica diferentes hábitats de los seres vivos. 
CNA4. CN.02.04.04. Muestra conductas de respeto y cuidado hacia los seres vivos.
CNA5. CN.02.04.05. Usa la lupa y otros medios tecnológicos en los diferentes trabajos que realiza.
CNA6. CN.02.04.06. Manifiesta una cierta precisión y rigor en la observación y en la elaboración de los 
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Criterio de evaluación: 4.1. CN.02.05. Conocer y aplicar algunos criterios para estudiar y clasificar 
algunos materiales naturales y artificiales por sus propiedades; así como reconocer y usar instrumentos 
para la medición de la masa y el volumen y establecer relaciones entre ambas mediciones para identificar
el concepto de densidad de los cuerpos aplicándolo en situaciones reales. 
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.
4.1. Observación de la materia a partir de experiencias sencillas en relación a sus propiedades, estados y 
cambios. CN.02.05.
4.2. Identificación, comparación y clasificación de algunos materiales por sus materias primas y otras 
propiedades elementales: peso, estado físico, volumen, color, textura, olor, plasticidad, forma, atracción 
magnética, y posibilidades de uso. CN.02.05.
4.3. Realización de investigaciones sencillas sobre algunos avances relacionados con productos y 
materiales que han contribuido al progreso humano. CN.02.05.
4.4. Utilización correcta y segura de instrumentos y procedimientos para la medida de la masa y el 
volumen de materiales y cuerpos. CN.02.05.
4.5. Experimentación de fenómenos físicos observables conocidos en términos de diferencias de 
densidad. Acercamiento al concepto de densidad. CN.02.05.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

trabajos.
CNA7. CN.02.04.07. Observa y registra algún proceso asociado a la vida de los seres vivos, utilizando los 
instrumentos y los medios audiovisuales y tecnológicos apropiados, comunicando de manera oral y escrita 
los resultados.
CNA8. CN.02.04.08. Respeta las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento de los instrumentos de 
observación y de los materiales de trabajo.

CNA1. CN.02.05.01. Observa, identifica, describe y clasifica algunos materiales por sus propiedades 
(dureza, solubilidad, estado de agregación, conductividad térmica).
CNA2. CN.02.05.02. Utiliza diferentes procedimientos para la medida de la masa y el volumen de un cuerpo.
CNA3. CN.02.05.03. Identifica y explica fenómenos físicos observables en términos de diferencias de 
densidad.
CNA4. CN.02.05.04. Observa de manera sistemática, aprecia y explica los efectos del calor en el aumento 
de temperatura y dilatación de algunos materiales.
CNA5. CN.02.05.05. Identifica, experimenta y ejemplifica argumentando algunos cambios de estado y su 
reversibilidad. 
CNA6. CN.02.05.06. Investiga a través de la realización de experiencias sencillas sobre diferentes 
fenómenos físicos y químicos de la materia: planteando problemas, enunciando hipótesis, seleccionando el 
material necesario, extrayendo conclusiones, comunicando resultados, manifestando competencia en cada 
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Criterio de evaluación: 4.2. CN.02.06. Conocer las leyes básicas que rigen determinados fenómenos 
físicos como la descomposición y propiedades de luz, el electromagnetismo, la flotabilidad y aquellas 
relacionadas con separación de los componentes de una mezcla, mediante la planificación y realización, 
de forma colaborativa, de sencillas investigaciones y experiencias a través del método científico y 
exponer las conclusiones obtenidas y su incidencia en la vida cotidiana de forma oral y/o gráfica, usando 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.
4.6. Observación de la flotabilidad en un medio líquido. Fuerzas que intervienen y características de los 
cuerpos ante la misma. CN.02.06.
4.7. Descubrimiento del magnetismo y la electricidad a partir de su presencia en objetos conocidos. 
Funcionamiento de la pila y el motor eléctrico. CN.02.06.
4.8. Realización de experiencias sobre fuerzas de repulsión y atracción. Descubrimiento de la fuerza de la
gravedad. CN.02.06.
4.9. Las propiedades elementales de la luz natural. CN.02.06.
4.10. Estudio de la reflexión y descomposición de la luz blanca y el color de los cuerpos y materiales en 
función de la luz que reciben. Aplicaciones que aprovechan la reflexión de la luz para su funcionamiento. 
CN.02.06.
4.11. Identificación de mezclas homogéneas y heterogéneas en ejemplos de la vida cotidiana. CN.02.06.
4.12. Realización de experimentos para la separación de componentes de una mezcla mediante 
destilación, filtración, evaporación o disolución. CN.02.06.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

una de las fases, así como en el conocimiento de las leyes básicas que rigen los fenómenos estudiados.

CNA1. CN.02.06.01. Identifica y explica las principales características de la flotabilidad en un medio líquido.
CNA2. CN.02.06.02. Conoce las leyes básicas que rigen fenómenos, como la reflexión de la luz, la 
transmisión de la corriente eléctrica.
CNA3. CN.02.06.03. Realiza experiencias sencillas para separar los componentes de una mezcla mediante:
destilación, filtración, evaporación o disolución, comunicando de forma oral y escrita el proceso seguido y el 
resultado obtenido.
CNA4. CN.02.06.04. Separa los componentes de una mezcla mediante destilación, filtración, evaporación o 
disolución.
CNA5. CN.02.06.05. Observa e identifica las principales características y los imanes y relaciona la 
electricidad y magnetismo.
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Criterio de evaluación: 4.3. CN.02.07. Valorar la importancia de hacer un uso responsable de las fuentes 
de energía del planeta y reconocer los comportamientos individuales y colectivos favorecedores del 
ahorro energético y la conservación y sostenibilidad del medio, mediante la elaboración y exposición oral
en distintos soportes de estudios de consumo en su entorno cercano. CMCT, CCL, CAA, SIEP, CSC, CD.

Criterio de evaluación: 5.1. CN.02.08. Conocer y explicar mediante soporte escrito, oral y gráfico el 
funcionamiento de las partes principales de una máquina (poleas, palancas, ruedas y ejes, engranajes¿) y
aparatos (ordenador), así como su utilidad para facilitar las actividades humanas. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.
4.13. Valoración del uso responsable de las fuentes de energía del planeta y responsabilidad individual en
el ahorro energético. CN.02.07.
4.14. Indagación sobre diferentes formas de energía, clasificación en renovables y no renovables y 
observación de su intervención en los cambios de la vida cotidiana. CN.02.07.
4.15. Respeto por las normas de uso, seguridad y conservación de los instrumentos y los materiales de 
trabajo. CN.02.07.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.07.01. Identifica y explica algunas de las principales características de las diferentes formas 
de energía: mecánica, lumínica, sonora, eléctrica, térmica, química.
CNA2. CN.02.07.02. Identifica y explica algunas de las principales características de las energías 
renovables y no renovables, identificando las diferentes fuentes de energía y materias primas y el origen de 
las que provienen.
CNA3. CN.02.07.03. Identifica y explica los beneficios y riesgos relacionados con la utilización de la energía:
agotamiento, lluvia ácida, radiactividad, exponiendo posibles actuaciones para un desarrollo sostenible.
CNA4. CN.02.07.04. Respeta las normas de uso, seguridad y de conservación de los instrumentos y de los 
materiales de trabajo en el aula y en el centro.
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Criterio de evaluación: 5.2. CN.02.09. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento y partes de una 
máquina, para planificar y realizar de manera guiada la construcción de un objeto, individualmente o en 
equipo, mostrando cuidado tanto por la seguridad propia y las de sus compañeros como por las 
herramientas y el material utilizado, explicando de manera oral todo el proceso seguido. 

Criterio de evaluación: 5.3. CN.02.10. Reconocer y valorar los avances y aportaciones científicas que han 
permitido el desarrollo tecnológico de la humanidad, mediante la realización de forma colaborativa, de 
sencillas investigaciones sobre máquinas antiguas elementales, recogiendo información de diferentes 
fuentes directas, escritas o digitales y presentando de manera ordenada y en diversos soportes, las 
conclusiones y/o estudio de los trabajos realizados. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.

5.1. Máquinas y aparatos. Tipos de máquinas en la vida cotidiana y su utilidad. Objetos y máquinas 
simples: palanca, balanza, polea. CN.02.08.
5.2.  Análisis de operadores mecánicos (eje, rueda, polea, plano inclinado, engranaje, freno, palancas y 
tipos de palanca, etc.) y su utilización en la construcción de una máquina simple. CN.02.08.

5.3. Construcción de estructuras sencillas que cumplan una función o condición para resolver un 
problema a partir de piezas moduladas. CN.02.09.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CNA1. CN.02.08.01. Identifica diferentes tipos de máquinas, y las clasifica según el número de piezas, la 
manera de accionarlas, y la acción que realizan.
CNA2. CN.02.08.02. Observa, identifica y describe algunos de los componentes de las máquinas.
CNA3. CN.02.08.03. Observa e identifica alguna de las aplicaciones de las máquinas y aparatos, y su 
utilidad para facilitar las actividades humanas.

CNA1. CN.02.09.01. Construye alguna estructura sencilla que cumpla una función o condición para resolver
un problema a partir de piezas moduladas, (escalera, puente, tobogán, etc.).
CNA2. CN.02.09.02. Observa e identifica los elementos de un circuito eléctrico y construye uno.
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6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.
5.4. Elaboración de distintas producciones sobre descubrimientos, inventos y biografías de 
investigadores, inventores y científicos. CN.02.10.
5.5. Valoración de la importancia de algunos de los grandes inventos y su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida. CN.02.10.
5.6. Búsqueda y selección guiada de información en diferentes fuentes y soportes dados. Tratamiento de 
textos. CN.02.10.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.10.01. Conoce y explica algunos de los grandes descubrimientos e inventos de la humanidad.
CNA2. CN,02.10.02. Elabora un informe como técnica para el registro de un plan de trabajo, comunicando 
de forma oral y escrita las conclusiones.
CNA3. CN.02.10.03. Valora y describe la influencia del desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y 
en el trabajo.
CNA4. CN.02.10.04. Conoce y explica algunos de los avances de la ciencia en: el hogar y la vida cotidiana, 
la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el cine y el deporte y las tecnologías de la información y la
comunicación.
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C. Ponderaciones de los indicadores

CNA.1

CNA.1

CNA.1

CNA.2

CNA.1

CNA.2

CNA.3

CNA.1

CN.02.01. Obtener y contrastar información de diferentes fuentes, 
plantear posibles conjeturas sobre hechos y fenómenos naturales 
observados directa e indirectamente para mediante el trabajo en 
equipo realizar experimentos que anticipen los posibles resultados. 
Expresar dichos resultados en diferentes soportes gráficos y digitales,
aplicando estos conocimientos a otros experimentos o experiencias.

CN.02.02. Conocer el funcionamiento de los órganos, aparatos y 
sistemas que intervienen en las funciones vitales del cuerpo humano, 
señalando su localización y forma, adquiriendo hábitos de vida 
saludable que permitan el correcto funcionamiento del cuerpo y el 
desarrollo de la mente, previniendo enfermedades y accidentes. 

CN.02.03. Conocer y utilizar pautas sencillas de clasificación que 
identifiquen los componentes bióticos y abióticos de un ecosistema 
atendiendo a sus características. Conocer el funcionamiento de los 
órganos, aparatos y sistemas. Identificar las relaciones básicas de 
interdependencia entre los componentes de un ecosistema. Adquirir 
valores de responsabilidad y respeto hacia el medio ambiente. 

CN.02.04. Utilizar de manera adecuada instrumentos y recursos 
(guías, cuadernos de campos, lupas¿), así como medios 
audiovisuales y tecnológicos, para la observación y estudio de los 
seres vivos, comunicando los resultados obtenidos de manera oral y 
escrita, identificando con ello comportamientos individuales y 
colectivos, que influyan de manera positiva o negativa, en la 
conservación del medio ambiente y de los elementos que lo 
componen. CMCT, CSC, CCL, CAA, CD, SIEP.

CN.02.05. Conocer y aplicar algunos criterios para estudiar y clasificar
algunos materiales naturales y artificiales por sus propiedades; así 
como reconocer y usar instrumentos para la medición de la masa y el 
volumen y establecer relaciones entre ambas mediciones para 
identificar el concepto de densidad de los cuerpos aplicándolo en 
situaciones reales. 

CN.02.06. Conocer las leyes básicas que rigen determinados 
fenómenos físicos como la descomposición y propiedades de luz, el 
electromagnetismo, la flotabilidad y aquellas relacionadas con 
separación de los componentes de una mezcla, mediante la 
planificación y realización, de forma colaborativa, de sencillas 
investigaciones y experiencias a través del método científico y 
exponer las conclusiones obtenidas y su incidencia en la vida 
cotidiana de forma oral y/o gráfica, usando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

CN.02.07. Valorar la importancia de hacer un uso responsable de las 
fuentes de energía del planeta y reconocer los comportamientos 
individuales y colectivos favorecedores del ahorro energético y la 
conservación y sostenibilidad del medio, mediante la elaboración y 
exposición oral en distintos soportes de estudios de consumo en su 
entorno cercano. CMCT, CCL, CAA, SIEP, CSC, CD.

CN.02.08. Conocer y explicar mediante soporte escrito, oral y gráfico 
el funcionamiento de las partes principales de una máquina (poleas, 
palancas, ruedas y ejes, engranajes¿) y aparatos (ordenador), así 
como su utilidad para facilitar las actividades humanas. 

12,5

8,35

12,5

12,5

8,33

8,33

8,33

8,33

Nº Criterio Denominación Ponderación %
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CNA.2

CNA.3

CN.02.09. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento y partes 
de una máquina, para planificar y realizar de manera guiada la 
construcción de un objeto, individualmente o en equipo, mostrando 
cuidado tanto por la seguridad propia y las de sus compañeros como 
por las herramientas y el material utilizado, explicando de manera oral
todo el proceso seguido. 

CN.02.10. Reconocer y valorar los avances y aportaciones científicas 
que han permitido el desarrollo tecnológico de la humanidad, 
mediante la realización de forma colaborativa, de sencillas 
investigaciones sobre máquinas antiguas elementales, recogiendo 
información de diferentes fuentes directas, escritas o digitales y 
presentando de manera ordenada y en diversos soportes, las 
conclusiones y/o estudio de los trabajos realizados. 

12,5

8,33

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

EL CUERPO HUMANO Y LA SALUD

La alimentación saludable 

LOS ANIMALES

 EL ESTUDIO DE LOS ANIMALES

LA MATERIA Y LOS MATERIALES

LA ENERGÍA Y LAS MÁQUINAS

Octubre-noviembre

Noviembre-diciembre

Enero-febrero

Febrero-marzo

Abril-mayo

Mayo-junio

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

La finalidad de esta unidad es el despertar de la concienciación y conocimiento de su propio cuerpo, el 
funcionamiento de este y las características por las que se diferencian las personas, así como las funciones 
vitales y su utilidad.

La alimentación es un aspecto fundamental para los seres humanos y de ella depende en ocasiones la 
calidad de vida de las personas. A partir de esta unidad el alumnado será capaz de elaborar su propia dieta 
saludable y estará en disposición de distinguir y conseguir conocer cuales son los alimentos.

Los animales son seres vivos muy importantes para la vida del ser humano. A lo largo de esta unidad 
aprenderemos los tipos de animales existentes y sus funciones vitales. Además también estudiaremos sus 
beneficios para nuestra vidas y nos centraremos en la ganadería distinguiendo los tipos.

Una vez conocida en la unidad anterior la importancia de los animales en la vida de los seres humanos, 
animales tanto vertebrados e invertebrados. En esta unidad se van a estudiar los animales vertebrados 
(mamíferos, aves, reptiles, anfibios, peces y sus distintas clasificaciones y características. 

Esta unidad servirá al alumnado para conocer la materia y sus características principales (estados, 
propiedades y los cambios que se dan en ella) y los materiales con sus tipos. Clasificando los materiales 
según el origen de ellos entre naturales y artificiales.
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La energía y sus tipos son aspectos que el alumnado aprenderá a lo largo de esta unidad. También existe un
elemento muy importante relacionada con la energía como es reciclaje, la reutilización y la reducción y 
ahorro de la energía. 

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

os criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias
clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias clave y 
contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
¿ De 1 a 4: INICIADO.
¿ De 5 a 7: MEDIO.
¿ De 8 a 10: AVANZADO.
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F. Metodología

Para el desarrollo de contenidos y de actividades, la metodología proporcionará el desarrollo de hábitos 
intelectuales. Por esta razón, la metodología será activa, dinámica y muy participativa, potenciando la autonomía 
de los alumnos en la toma de decisiones, el aprender por sí mismos y el trabajo colaborativo y cooperativo, la 
búsqueda selectiva de información y la aplicación de lo aprendido a nuevas situaciones. 
Partimos de los conocimientos que el alumno tenga con relación a la materia tratada y se le proporcionará la 
ayuda necesaria para ir profundizando en dichos contenidos, con la ayuda y guía del profesor. 
Para lograr la metodología adecuada, según lo establecido anteriormente, la clase se dividirá en 
diferentes tiempos y se utilizarán diferentes recursos que generen en el alumno una atención adecuada la cual 
facilite el aprendizaje profundo diario de los contenidos trabajados.En este sentido, La clase se desarrollará como
una Unidad Completa de Aprendizaje (UCA), en la que habrá momentos para repasar, explicar, trabajar, 
investigar, exponer y evaluar. En las diferentes partes se aplicarán las Técnicas de Trabajo Intelectual apropiadas
para el desarrollo de cada una de dichas partes. Igualmente el desarrollo de la UCA facilitará la atención a la 
diversidad (desarrollada en puntos siguientes).
Las partes en las que se dividirá la clase serán las siguientes:
1. Evaluación y repaso de contenidos y actividades del día anterior
 Mapas conceptuales, preguntas cortas directas y de reflexión, etc
2. Explicación del profesor:
 Introducción de nuevos contenidos: Reflexión ante lo desconocido y objetivos de clase.
Desarrollo de los contenidos 
3. Realización de actividades: Individualmente o en grupos cooperativos 
Algunas actividades se complementarán en el estudio personal del alumno fuera del aula (deberes)
4. Repaso de la actividad del día: Estudio e interiorización de los aprendizajes
5. Evaluación del aprendizaje: Mediante los instrumentos oportunos (Revisión de cuadernos, preguntas (orales 
y/o escritas).

 Medidas específicas para mejorar la expresión oral/escrita así como estimular el interés y hábito por la lectura. 
Se seguirán las siguientes medidas y actuaciones:
a. Lectura e interpretación oral de mapas y gráficos.
b. Tras la observación de un fenómeno, explicación oral o escrita de lo sucedido, trabajando la descripción de 
hechos, así como el análisis de causas y consecuencias de las acciones observadas.
c. Análisis de fuentes históricas: búsqueda de información a través de textos escritos; selección de la información
esencial o requerida; organización de la misma;
interpretación de la información. Esto se puede realizar a través de libros, enciclopedias o cualquier tipo de 
material impreso, o también a través del uso
básico del ordenador: manejo del procesador de textos; búsqueda guiada en Internet.
d. Se procurará fomentar y valorar en los intercambios comunicativos que se produzcan en el aula el rigor en el 
empleo de los términos, la estructuración del discurso que se ofrece, la capacidad de síntesis, y todas aquellas 
destrezas relacionadas con la expresión oral.
e. Se utilizarán textos informativos, explicativos y argumentativos que servirán para un correcto desarrollo de las 
capacidades de lectura y comprensión lectora.

G. Materiales y recursos didácticos

Libro del alumnado, material imprimible para la atención a la diversidad (actividades de refuerzo y ampliación) y 
evaluación, la propuesta didáctica con más recursos del libro interactivo.
Microscopios, lupas,carteles, material manipulativo. Ordenadores Tablets
 Biblioteca de centro, con libros de consulta.
 Diccionario.
 Mapas, posters, material manipulable del cuerpo humano.
 

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en elproceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
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- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro
docente.
- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre
la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
o Registros de observaciones.
o Cuaderno del alumnado.
o Portfolio.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas.
o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CIENCIAS DE LA NATURALEZA - 4º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5
6

7

8

Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo 
relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que 
aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación 
equilibrada para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las 
diferencias individuales.
Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de 
interdependencia, buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la 
vida cotidiana de defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las 
fuentes de energía, mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la 
sostenibilidad del entorno.
Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad 
ante las experiencias individuales y colectivas.
Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3
4

5

6

7

8

9

10
11

12

1

2

3

4

5

6
7
8

9
10

1
2

Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la Naturaleza 
en este ciclo. CN.02.01.
 Desarrollo del método y pensamiento científico. CN.02.01.
Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.02.01.
Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes para buscar y contrastar información. 
CN.02.01.
 Curiosidad por observar directa e indirectamente los fenómenos naturales, experimentar y plantear 
posibles hipótesis. CN.02.01.
Observación in situ y posterior experimentación sobre fenómenos naturales usando adecuadamente los 
instrumentos y herramientas de trabajo necesarios. CN.02.01.
Realización de recogida de datos haciendo predicciones a partir de la observación de experimentos. 
CN.02.01.
Curiosidad por utilizar los términos adecuados para expresar oralmente y por escrito los resultados de 
los experimentos o experiencias. CN.02.01.
Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas pautas
básicas. CN.02.01.
Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.02.01.
Participación responsable en las tareas de grupo, tomando decisiones, aportando ideas y respetando las
de sus compañeros y compañeras. Desarrollo de la empatía. CN.02.01.
Curiosidad, iniciativa y creatividad en la realización de trabajos de investigación. CN.02.01.

El cuerpo humano y su funcionamiento: los aparatos y sistemas. Utilización de imágenes, gráficos, 
dibujos, programas y aplicaciones de anatomía del cuerpo humano. CN.02.02.
Identificación de las funciones vitales en el ser humano. Función de relación (órganos de los sentidos, 
sistema nervioso y aparato locomotor), función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio 
y excretor). CN.02.02.
Desarrollo de hábitos saludables para prevenir y detectar las principales enfermedades que afectan al 
organismo y conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Actuaciones 
básicas de primeros auxilios. CN.02.02.
Identificación y adopción de determinados hábitos saludables: alimentación variada, higiene personal, 
ejercicio físico y descanso diario. CN.02.02.
Desarrollo de una actitud crítica ante las prácticas sociales que perjudican un desarrollo sano y 
obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. CN.02.02.
Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.02.02.
Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas. CN.02.02.
Identificación de sí mismo y los demás. Aceptación del propio cuerpo y del de los demás con sus 
limitaciones y posibilidades. CN.02.02.
Conocimiento y desarrollo de la identidad y autonomía personal. CN.02.02.
Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.02.02.

Observación de diferentes formas de vida del entorno. CN.02.03., CN.02.04.
Observación directa e indirecta de seres vivos, con instrumentos apropiados y a través del uso de 
medios audiovisuales y tecnológicos. CN.02.03., CN.02.04.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.

 Bloque 2. El ser humano y la salud.

 Bloque 3.  Los seres vivos.
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Contenidos

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13
14

15
16

17
18

1

2

3

4

5

6

7

8

Clasificación de los seres vivos e inertes siguiendo criterios científicos sencillos. Introducción a la 
clasificación de los seres vivos en reinos: animales, plantas, hongos, virus, bacterias. CN.02.03., 
CN.02.04.
Clasificación de los animales según sus características básicas. Vertebrados e invertebrados. 
CN.02.03., CN.02.04.
Clasificación de las plantas en función de sus características básicas. Reconocimiento de sus partes. 
CN.02.03., CN.02.04.
Identificación de la estructura interna de los seres vivos (órganos, aparatos y sistemas) y su 
funcionamiento. CN.02.03., CN.02.04.
Identificación y clasificación según las funciones vitales de nutrición, relación y reproducción de los 
animales y plantas. CN.02.03., CN.02.04.
Valoración de la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres vivos. El 
ciclo del agua. CN.02.03.,CN.02.04.
Observación y descripción de distintos paisajes: interacción del ser humano con la naturaleza. 
CN.02.03., CN.02.04.
Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. Las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarias. CN.02.03., CN.02.04.
 Identificación de los recursos naturales que pueden agotarse y curiosidad por la necesidad de un uso 
racional de los mismos. CN.02.03., CN.02.04.
Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas terrestres y 
acuáticos. CN.02.03., CN.02.04.
Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
 Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. Causas de extinción. CN.02.03., 
CN.02.04.
Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.02.03., CN.02.04.
Curiosidad por el correcto uso de los instrumentos y herramientas utilizados en la observación de los 
seres vivos y en la observación y análisis de las conductas humana. CN.02.03., CN.02.04.
Uso de medios tecnológicos para el estudio de los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
Comunicación oral de las experiencias y tareas realizadas, apoyándose en diferentes soportes. 
CN.02.03., CN.02.04.

Observación de la materia a partir de experiencias sencillas en relación a sus propiedades, estados y 
cambios. CN.02.05.
Identificación, comparación y clasificación de algunos materiales por sus materias primas y otras 
propiedades elementales: peso, estado físico, volumen, color, textura, olor, plasticidad, forma, atracción 
magnética, y posibilidades de uso. CN.02.05.
Realización de investigaciones sencillas sobre algunos avances relacionados con productos y materiales
que han contribuido al progreso humano. CN.02.05.
Utilización correcta y segura de instrumentos y procedimientos para la medida de la masa y el volumen 
de materiales y cuerpos. CN.02.05.
Experimentación de fenómenos físicos observables conocidos en términos de diferencias de densidad. 
Acercamiento al concepto de densidad. CN.02.05.
Observación de la flotabilidad en un medio líquido. Fuerzas que intervienen y características de los 
cuerpos ante la misma. CN.02.06.
Descubrimiento del magnetismo y la electricidad a partir de su presencia en objetos conocidos. 
Funcionamiento de la pila y el motor eléctrico. CN.02.06.
Realización de experiencias sobre fuerzas de repulsión y atracción. Descubrimiento de la fuerza de la 
gravedad. CN.02.06.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 3.  Los seres vivos.

 Bloque 4. Materia y energía.
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Contenidos

9
10

11
12

13

14

15

1

2

3

4

5

6

Las propiedades elementales de la luz natural. CN.02.06.
Estudio de la reflexión y descomposición de la luz blanca y el color de los cuerpos y materiales en 
función de la luz que reciben. Aplicaciones que aprovechan la reflexión de la luz para su funcionamiento.
CN.02.06.
Identificación de mezclas homogéneas y heterogéneas en ejemplos de la vida cotidiana. CN.02.06.
Realización de experimentos para la separación de componentes de una mezcla mediante destilación, 
filtración, evaporación o disolución. CN.02.06.
Valoración del uso responsable de las fuentes de energía del planeta y responsabilidad individual en el 
ahorro energético. CN.02.07.
Indagación sobre diferentes formas de energía, clasificación en renovables y no renovables y 
observación de su intervención en los cambios de la vida cotidiana. CN.02.07.
Respeto por las normas de uso, seguridad y conservación de los instrumentos y los materiales de 
trabajo. CN.02.07.

Máquinas y aparatos. Tipos de máquinas en la vida cotidiana y su utilidad. Objetos y máquinas simples: 
palanca, balanza, polea. CN.02.08.
 Análisis de operadores mecánicos (eje, rueda, polea, plano inclinado, engranaje, freno, palancas y tipos
de palanca, etc.) y su utilización en la construcción de una máquina simple. CN.02.08.
Construcción de estructuras sencillas que cumplan una función o condición para resolver un problema a 
partir de piezas moduladas. CN.02.09.
Elaboración de distintas producciones sobre descubrimientos, inventos y biografías de investigadores, 
inventores y científicos. CN.02.10.
Valoración de la importancia de algunos de los grandes inventos y su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida. CN.02.10.
Búsqueda y selección guiada de información en diferentes fuentes y soportes dados. Tratamiento de 
textos. CN.02.10.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Materia y energía.

 Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. CN.02.01. Obtener y contrastar información de diferentes fuentes, plantear 
posibles conjeturas sobre hechos y fenómenos naturales observados directa e indirectamente para 
mediante el trabajo en equipo realizar experimentos que anticipen los posibles resultados. Expresar 
dichos resultados en diferentes soportes gráficos y digitales, aplicando estos conocimientos a otros 
experimentos o experiencias.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.
1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la 
Naturaleza en este ciclo. CN.02.01.
1.2.  Desarrollo del método y pensamiento científico. CN.02.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.02.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes para buscar y contrastar información. 
CN.02.01.
1.5.  Curiosidad por observar directa e indirectamente los fenómenos naturales, experimentar y plantear 
posibles hipótesis. CN.02.01.
1.6. Observación in situ y posterior experimentación sobre fenómenos naturales usando adecuadamente 
los instrumentos y herramientas de trabajo necesarios. CN.02.01.
1.7. Realización de recogida de datos haciendo predicciones a partir de la observación de experimentos. 
CN.02.01.
1.8. Curiosidad por utilizar los términos adecuados para expresar oralmente y por escrito los resultados de
los experimentos o experiencias. CN.02.01.
1.9. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas 
pautas básicas. CN.02.01.
1.10. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.02.01.
1.11. Participación responsable en las tareas de grupo, tomando decisiones, aportando ideas y 
respetando las de sus compañeros y compañeras. Desarrollo de la empatía. CN.02.01.
1.12. Curiosidad, iniciativa y creatividad en la realización de trabajos de investigación. CN.02.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.01.01. Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la analiza, obtiene 
conclusiones, comunica su experiencia, reflexiona acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente y 
por escrito.
CNA2. CN.02.01.02. Utiliza medios propios de la observación.
CNA3. CN.02.01.03. Consulta y utiliza documentos escritos, imágenes y gráficos.
CNA4. CN.02.01.04. Desarrolla estrategias para acceder a la información de textos de carácter científico.
CNA5. CN.02.01.05. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene 
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Criterio de evaluación: 2.1. CN.02.02. Conocer el funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas que
intervienen en las funciones vitales del cuerpo humano, señalando su localización y forma, adquiriendo 
hábitos de vida saludable que permitan el correcto funcionamiento del cuerpo y el desarrollo de la mente,
previniendo enfermedades y accidentes. 
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta 
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada 
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias 
individuales.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 2. El ser humano y la salud.
2.1. El cuerpo humano y su funcionamiento: los aparatos y sistemas. Utilización de imágenes, gráficos, 
dibujos, programas y aplicaciones de anatomía del cuerpo humano. CN.02.02.
2.2. Identificación de las funciones vitales en el ser humano. Función de relación (órganos de los sentidos,
sistema nervioso y aparato locomotor), función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y 
excretor). CN.02.02.
2.3. Desarrollo de hábitos saludables para prevenir y detectar las principales enfermedades que afectan al
organismo y conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Actuaciones básicas
de primeros auxilios. CN.02.02.
2.4. Identificación y adopción de determinados hábitos saludables: alimentación variada, higiene personal,
ejercicio físico y descanso diario. CN.02.02.
2.5. Desarrollo de una actitud crítica ante las prácticas sociales que perjudican un desarrollo sano y 
obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. CN.02.02.
2.6. Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.02.02.
2.7. Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas. CN.02.02.
2.8. Identificación de sí mismo y los demás. Aceptación del propio cuerpo y del de los demás con sus 
limitaciones y posibilidades. CN.02.02.
2.9. Conocimiento y desarrollo de la identidad y autonomía personal. CN.02.02.
2.10. Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.02.02.

Contenidos

Competencias clave

Estándares
iniciativa en la toma de decisiones.
CNA6. CN.02.01.06. Utiliza, de manera adecuada, el vocabulario correspondiente a cada uno de los 
bloques de contenidos.
CNA7. CN.02.01.07. Expone oralmente de forma clara y ordenada contenidos relacionados con el área 
manifestando la compresión de textos orales y/o escritos.
CNA8. CN.02.01.08. Usa de forma autónoma el tratamiento de textos (ajuste de página, inserción de 
ilustraciones o notas, etc.).
CNA9. CN.02.01.09. Presenta los trabajos de manera ordenada, clara y limpia, en soporte papel y digital.
CNA10. CN.02.01.10. Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, mostrando 
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CNA11. CN.02.01.11. Conoce y respeta las normas de uso y de seguridad de los instrumentos y de 
materiales de trabajo.
CNA12. CN.02.01.12. Realiza experiencias sencillas y pequeñas investigaciones: planteando problemas, 
enunciando hipótesis, seleccionando el material necesario, realizando, extrayendo conclusiones, y 
comunicando los resultados.
CNA13. CN.02.01.13. Realiza un proyecto, trabajando de forma individual o en equipo y presenta un 
informe, utilizando soporte papel y/o digital, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), con diferentes medios y comunicando de forma oral la experiencia realizada, apoyándose en 
imágenes y textos escritos.
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Criterio de evaluación: 3.1. CN.02.03. Conocer y utilizar pautas sencillas de clasificación que identifiquen 
los componentes bióticos y abióticos de un ecosistema atendiendo a sus características. Conocer el 
funcionamiento de los órganos, aparatos y sistemas. Identificar las relaciones básicas de 
interdependencia entre los componentes de un ecosistema. Adquirir valores de responsabilidad y 
respeto hacia el medio ambiente. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.

Objetivos

Bloque 3.  Los seres vivos.
3.1. Observación de diferentes formas de vida del entorno. CN.02.03., CN.02.04.
3.2. Observación directa e indirecta de seres vivos, con instrumentos apropiados y a través del uso de 
medios audiovisuales y tecnológicos. CN.02.03., CN.02.04.
3.3. Clasificación de los seres vivos e inertes siguiendo criterios científicos sencillos. Introducción a la 
clasificación de los seres vivos en reinos: animales, plantas, hongos, virus, bacterias. CN.02.03., 
CN.02.04.
3.4. Clasificación de los animales según sus características básicas. Vertebrados e invertebrados. 
CN.02.03., CN.02.04.
3.5. Clasificación de las plantas en función de sus características básicas. Reconocimiento de sus partes. 
CN.02.03., CN.02.04.
3.6. Identificación de la estructura interna de los seres vivos (órganos, aparatos y sistemas) y su 

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.02.01. Identifica y localiza los principales órganos implicados en la realización de las 
funciones vitales del cuerpo humano: Nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor), 
Reproducción (aparato reproductor), Relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso, aparato 
locomotor).
CNA2. CN.02.02.02. Identifica y describe las principales características de las funciones vitales del ser 
humano.
CNA3. CN.02.02.03. Identifica las principales características de los (aparatos respiratorio, digestivo, 
locomotor, circulatorio y excretor) y explica las principales funciones.
CNA4. CN.02.02.04. Reconoce estilos de vida saludables y sus efectos sobre el cuidado y mantenimiento 
de los diferentes órganos y aparatos.
CNA5. CN.02.02.05. Identifica y valora hábitos saludables para prevenir enfermedades y mantiene una 
conducta responsable.
CNA6. CN.02.02.06. Identifica y adopta hábitos de higiene, cuidado y descanso.
CNA7. CN.02.02.07. Conoce y explica los principios de las dietas equilibradas, identificando las prácticas 
saludables para prevenir y detectar los riesgos para la salud.
CNA8. CN.02.02.08. Observa, identifica y describe algunos avances de la ciencia que mejoran la salud 
(medicina, producción y conservación de alimentos, potabilización del agua, etc.).
CNA9. CN.02.02.09. Conoce y utiliza técnicas de primeros auxilios, en situaciones simuladas y reales.
CNA10. CN.02.02.10. Identifica emociones y sentimientos propios, de sus compañeros y de los adultos 
manifestando conductas empáticas.
CNA11. CN.02.02.11. Planifica de forma autónoma y creativa actividades de ocio y tiempo libre.
CNA12. CN.02.02.12. Conoce y aplica estrategias para estudiar y trabajar de manera eficaz.
CNA13. CN.02.02.13. Reflexiona sobre el trabajo realizado, saca conclusiones sobre cómo trabaja y 
aprende y elabora estrategias para seguir aprendiendo.
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Criterio de evaluación: 3.2. CN.02.04. Utilizar de manera adecuada instrumentos y recursos (guías, 
cuadernos de campos, lupas¿), así como medios audiovisuales y tecnológicos, para la observación y 
estudio de los seres vivos, comunicando los resultados obtenidos de manera oral y escrita, identificando 
con ello comportamientos individuales y colectivos, que influyan de manera positiva o negativa, en la 
conservación del medio ambiente y de los elementos que lo componen. CMCT, CSC, CCL, CAA, CD, SIEP.
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.

Objetivos

funcionamiento. CN.02.03., CN.02.04.
3.7. Identificación y clasificación según las funciones vitales de nutrición, relación y reproducción de los 
animales y plantas. CN.02.03., CN.02.04.
3.8. Valoración de la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres vivos. El
ciclo del agua. CN.02.03.,CN.02.04.
3.9. Observación y descripción de distintos paisajes: interacción del ser humano con la naturaleza. 
CN.02.03., CN.02.04.
3.10. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. Las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarias. CN.02.03., CN.02.04.
3.11.  Identificación de los recursos naturales que pueden agotarse y curiosidad por la necesidad de un 
uso racional de los mismos. CN.02.03., CN.02.04.
3.12. Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas terrestres y 
acuáticos. CN.02.03., CN.02.04.
3.13. Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
3.14.  Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. Causas de extinción. CN.02.03., 
CN.02.04.
3.15. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.02.03., CN.02.04.
3.16. Curiosidad por el correcto uso de los instrumentos y herramientas utilizados en la observación de los
seres vivos y en la observación y análisis de las conductas humana. CN.02.03., CN.02.04.
3.17. Uso de medios tecnológicos para el estudio de los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
3.18. Comunicación oral de las experiencias y tareas realizadas, apoyándose en diferentes soportes. 
CN.02.03., CN.02.04.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.03.01. Identifica y explica las diferencias entre, seres vivos y seres inertes.
CNA2. CN.02.03.02. Identifica y describe la estructura de los seres vivos: células, tejidos, órganos, aparatos
y sistemas, identificando las principales características y funciones de cada uno de ellos.
CNA3. CN.02.03.03. Observa e identifica las características y clasifica los seres vivos: Reino animal. Reino 
de las plantas. Reino de los hongos. Otros reinos.
CNA4. CN.02.03.04. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, 
animales invertebrados. 
CNA5. CN.02.03.05. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, los 
animales vertebrados. 
CNA6. CN.02.03.06. Observa directa e indirectamente, identifica características y clasifica plantas.
CNA7. CN.02.03.07. Explica la importancia de la fotosíntesis para la vida en la Tierra.
CNA8. CN.02.03.08. Identifica y explica las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarías. 
Poblaciones, comunidades y ecosistemas.
CNA9. CN.02.03.09. Observa e identifica las principales características y componentes de un ecosistema.
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8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Bloque 3.  Los seres vivos.
3.1. Observación de diferentes formas de vida del entorno. CN.02.03., CN.02.04.
3.2. Observación directa e indirecta de seres vivos, con instrumentos apropiados y a través del uso de 
medios audiovisuales y tecnológicos. CN.02.03., CN.02.04.
3.3. Clasificación de los seres vivos e inertes siguiendo criterios científicos sencillos. Introducción a la 
clasificación de los seres vivos en reinos: animales, plantas, hongos, virus, bacterias. CN.02.03., 
CN.02.04.
3.4. Clasificación de los animales según sus características básicas. Vertebrados e invertebrados. 
CN.02.03., CN.02.04.
3.5. Clasificación de las plantas en función de sus características básicas. Reconocimiento de sus partes. 
CN.02.03., CN.02.04.
3.6. Identificación de la estructura interna de los seres vivos (órganos, aparatos y sistemas) y su 
funcionamiento. CN.02.03., CN.02.04.
3.7. Identificación y clasificación según las funciones vitales de nutrición, relación y reproducción de los 
animales y plantas. CN.02.03., CN.02.04.
3.8. Valoración de la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres vivos. El
ciclo del agua. CN.02.03.,CN.02.04.
3.9. Observación y descripción de distintos paisajes: interacción del ser humano con la naturaleza. 
CN.02.03., CN.02.04.
3.10. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. Las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarias. CN.02.03., CN.02.04.
3.11.  Identificación de los recursos naturales que pueden agotarse y curiosidad por la necesidad de un 
uso racional de los mismos. CN.02.03., CN.02.04.
3.12. Observación, exploración e inicio de sencillos trabajos sobre pequeños ecosistemas terrestres y 
acuáticos. CN.02.03., CN.02.04.
3.13. Interés por la observación y el estudio riguroso de todos los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
3.14.  Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos. Causas de extinción. CN.02.03., 
CN.02.04.
3.15. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.02.03., CN.02.04.
3.16. Curiosidad por el correcto uso de los instrumentos y herramientas utilizados en la observación de los
seres vivos y en la observación y análisis de las conductas humana. CN.02.03., CN.02.04.
3.17. Uso de medios tecnológicos para el estudio de los seres vivos. CN.02.03., CN.02.04.
3.18. Comunicación oral de las experiencias y tareas realizadas, apoyándose en diferentes soportes. 
CN.02.03., CN.02.04.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.04.01. Utiliza guías en la identificación de animales y plantas. 
CNA2. CN.02.04.02. Reconoce y explica algunos ecosistemas: pradera, charca, bosque, litoral y ciudad, y 
los seres vivos que en ellos habitan.
CNA3. CN.02.04.03. Observa e identifica diferentes hábitats de los seres vivos. 
CNA4. CN.02.04.04. Muestra conductas de respeto y cuidado hacia los seres vivos.
CNA5. CN.02.04.05. Usa la lupa y otros medios tecnológicos en los diferentes trabajos que realiza.
CNA6. CN.02.04.06. Manifiesta una cierta precisión y rigor en la observación y en la elaboración de los 
trabajos.
CNA7. CN.02.04.07. Observa y registra algún proceso asociado a la vida de los seres vivos, utilizando los 
instrumentos y los medios audiovisuales y tecnológicos apropiados, comunicando de manera oral y escrita 
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Criterio de evaluación: 4.1. CN.02.05. Conocer y aplicar algunos criterios para estudiar y clasificar 
algunos materiales naturales y artificiales por sus propiedades; así como reconocer y usar instrumentos 
para la medición de la masa y el volumen y establecer relaciones entre ambas mediciones para identificar
el concepto de densidad de los cuerpos aplicándolo en situaciones reales. 
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.
4.1. Observación de la materia a partir de experiencias sencillas en relación a sus propiedades, estados y 
cambios. CN.02.05.
4.2. Identificación, comparación y clasificación de algunos materiales por sus materias primas y otras 
propiedades elementales: peso, estado físico, volumen, color, textura, olor, plasticidad, forma, atracción 
magnética, y posibilidades de uso. CN.02.05.
4.3. Realización de investigaciones sencillas sobre algunos avances relacionados con productos y 
materiales que han contribuido al progreso humano. CN.02.05.
4.4. Utilización correcta y segura de instrumentos y procedimientos para la medida de la masa y el 
volumen de materiales y cuerpos. CN.02.05.
4.5. Experimentación de fenómenos físicos observables conocidos en términos de diferencias de 
densidad. Acercamiento al concepto de densidad. CN.02.05.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

los resultados.
CNA8. CN.02.04.08. Respeta las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento de los instrumentos de 
observación y de los materiales de trabajo.

CNA1. CN.02.05.01. Observa, identifica, describe y clasifica algunos materiales por sus propiedades 
(dureza, solubilidad, estado de agregación, conductividad térmica).
CNA2. CN.02.05.02. Utiliza diferentes procedimientos para la medida de la masa y el volumen de un cuerpo.
CNA3. CN.02.05.03. Identifica y explica fenómenos físicos observables en términos de diferencias de 
densidad.
CNA4. CN.02.05.04. Observa de manera sistemática, aprecia y explica los efectos del calor en el aumento 
de temperatura y dilatación de algunos materiales.
CNA5. CN.02.05.05. Identifica, experimenta y ejemplifica argumentando algunos cambios de estado y su 
reversibilidad. 
CNA6. CN.02.05.06. Investiga a través de la realización de experiencias sencillas sobre diferentes 
fenómenos físicos y químicos de la materia: planteando problemas, enunciando hipótesis, seleccionando el 
material necesario, extrayendo conclusiones, comunicando resultados, manifestando competencia en cada 
una de las fases, así como en el conocimiento de las leyes básicas que rigen los fenómenos estudiados.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

10
:4

6:
24

77Pág.: /124

Criterio de evaluación: 4.2. CN.02.06. Conocer las leyes básicas que rigen determinados fenómenos 
físicos como la descomposición y propiedades de luz, el electromagnetismo, la flotabilidad y aquellas 
relacionadas con separación de los componentes de una mezcla, mediante la planificación y realización, 
de forma colaborativa, de sencillas investigaciones y experiencias a través del método científico y 
exponer las conclusiones obtenidas y su incidencia en la vida cotidiana de forma oral y/o gráfica, usando 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.
4.6. Observación de la flotabilidad en un medio líquido. Fuerzas que intervienen y características de los 
cuerpos ante la misma. CN.02.06.
4.7. Descubrimiento del magnetismo y la electricidad a partir de su presencia en objetos conocidos. 
Funcionamiento de la pila y el motor eléctrico. CN.02.06.
4.8. Realización de experiencias sobre fuerzas de repulsión y atracción. Descubrimiento de la fuerza de la
gravedad. CN.02.06.
4.9. Las propiedades elementales de la luz natural. CN.02.06.
4.10. Estudio de la reflexión y descomposición de la luz blanca y el color de los cuerpos y materiales en 
función de la luz que reciben. Aplicaciones que aprovechan la reflexión de la luz para su funcionamiento. 
CN.02.06.
4.11. Identificación de mezclas homogéneas y heterogéneas en ejemplos de la vida cotidiana. CN.02.06.
4.12. Realización de experimentos para la separación de componentes de una mezcla mediante 
destilación, filtración, evaporación o disolución. CN.02.06.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.06.01. Identifica y explica las principales características de la flotabilidad en un medio líquido.
CNA2. CN.02.06.02. Conoce las leyes básicas que rigen fenómenos, como la reflexión de la luz, la 
transmisión de la corriente eléctrica.
CNA3. CN.02.06.03. Realiza experiencias sencillas para separar los componentes de una mezcla mediante:
destilación, filtración, evaporación o disolución, comunicando de forma oral y escrita el proceso seguido y el 
resultado obtenido.
CNA4. CN.02.06.04. Separa los componentes de una mezcla mediante destilación, filtración, evaporación o 
disolución.
CNA5. CN.02.06.05. Observa e identifica las principales características y los imanes y relaciona la 
electricidad y magnetismo.
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Criterio de evaluación: 4.3. CN.02.07. Valorar la importancia de hacer un uso responsable de las fuentes 
de energía del planeta y reconocer los comportamientos individuales y colectivos favorecedores del 
ahorro energético y la conservación y sostenibilidad del medio, mediante la elaboración y exposición oral
en distintos soportes de estudios de consumo en su entorno cercano. CMCT, CCL, CAA, SIEP, CSC, CD.

Criterio de evaluación: 5.1. CN.02.08. Conocer y explicar mediante soporte escrito, oral y gráfico el 
funcionamiento de las partes principales de una máquina (poleas, palancas, ruedas y ejes, engranajes¿) y
aparatos (ordenador), así como su utilidad para facilitar las actividades humanas. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.

4.13. Valoración del uso responsable de las fuentes de energía del planeta y responsabilidad individual en
el ahorro energético. CN.02.07.
4.14. Indagación sobre diferentes formas de energía, clasificación en renovables y no renovables y 
observación de su intervención en los cambios de la vida cotidiana. CN.02.07.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.07.01. Identifica y explica algunas de las principales características de las diferentes formas 
de energía: mecánica, lumínica, sonora, eléctrica, térmica, química.
CNA2. CN.02.07.02. Identifica y explica algunas de las principales características de las energías 
renovables y no renovables, identificando las diferentes fuentes de energía y materias primas y el origen de 
las que provienen.
CNA3. CN.02.07.03. Identifica y explica los beneficios y riesgos relacionados con la utilización de la energía:
agotamiento, lluvia ácida, radiactividad, exponiendo posibles actuaciones para un desarrollo sostenible.
CNA4. CN.02.07.04. Respeta las normas de uso, seguridad y de conservación de los instrumentos y de los 
materiales de trabajo en el aula y en el centro.
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Criterio de evaluación: 5.2. CN.02.09. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento y partes de una 
máquina, para planificar y realizar de manera guiada la construcción de un objeto, individualmente o en 
equipo, mostrando cuidado tanto por la seguridad propia y las de sus compañeros como por las 
herramientas y el material utilizado, explicando de manera oral todo el proceso seguido. 

Criterio de evaluación: 5.3. CN.02.10. Reconocer y valorar los avances y aportaciones científicas que han 
permitido el desarrollo tecnológico de la humanidad, mediante la realización de forma colaborativa, de 
sencillas investigaciones sobre máquinas antiguas elementales, recogiendo información de diferentes 
fuentes directas, escritas o digitales y presentando de manera ordenada y en diversos soportes, las 
conclusiones y/o estudio de los trabajos realizados. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.

5.1. Máquinas y aparatos. Tipos de máquinas en la vida cotidiana y su utilidad. Objetos y máquinas 
simples: palanca, balanza, polea. CN.02.08.
5.2.  Análisis de operadores mecánicos (eje, rueda, polea, plano inclinado, engranaje, freno, palancas y 
tipos de palanca, etc.) y su utilización en la construcción de una máquina simple. CN.02.08.

5.3. Construcción de estructuras sencillas que cumplan una función o condición para resolver un 
problema a partir de piezas moduladas. CN.02.09.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CNA1. CN.02.08.01. Identifica diferentes tipos de máquinas, y las clasifica según el número de piezas, la 
manera de accionarlas, y la acción que realizan.
CNA2. CN.02.08.02. Observa, identifica y describe algunos de los componentes de las máquinas.
CNA3. CN.02.08.03. Observa e identifica alguna de las aplicaciones de las máquinas y aparatos, y su 
utilidad para facilitar las actividades humanas.

CNA1. CN.02.09.01. Construye alguna estructura sencilla que cumpla una función o condición para resolver
un problema a partir de piezas moduladas, (escalera, puente, tobogán, etc.).
CNA2. CN.02.09.02. Observa e identifica los elementos de un circuito eléctrico y construye uno.
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científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Bloque 5. La tecnología, objetos y máquinas.
5.4. Elaboración de distintas producciones sobre descubrimientos, inventos y biografías de 
investigadores, inventores y científicos. CN.02.10.
5.5. Valoración de la importancia de algunos de los grandes inventos y su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida. CN.02.10.
5.6. Búsqueda y selección guiada de información en diferentes fuentes y soportes dados. Tratamiento de 
textos. CN.02.10.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.02.10.01. Conoce y explica algunos de los grandes descubrimientos e inventos de la humanidad.
CNA2. CN,02.10.02. Elabora un informe como técnica para el registro de un plan de trabajo, comunicando 
de forma oral y escrita las conclusiones.
CNA3. CN.02.10.03. Valora y describe la influencia del desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y 
en el trabajo.
CNA4. CN.02.10.04. Conoce y explica algunos de los avances de la ciencia en: el hogar y la vida cotidiana, 
la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el cine y el deporte y las tecnologías de la información y la
comunicación.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

10
:4

6:
24

81Pág.: /124

C. Ponderaciones de los indicadores

CNA.1

CNA.1

CNA.1

CNA.2

CNA.1

CNA.2

CNA.3

CNA.1

CN.02.01. Obtener y contrastar información de diferentes fuentes, 
plantear posibles conjeturas sobre hechos y fenómenos naturales 
observados directa e indirectamente para mediante el trabajo en 
equipo realizar experimentos que anticipen los posibles resultados. 
Expresar dichos resultados en diferentes soportes gráficos y digitales,
aplicando estos conocimientos a otros experimentos o experiencias.

CN.02.02. Conocer el funcionamiento de los órganos, aparatos y 
sistemas que intervienen en las funciones vitales del cuerpo humano, 
señalando su localización y forma, adquiriendo hábitos de vida 
saludable que permitan el correcto funcionamiento del cuerpo y el 
desarrollo de la mente, previniendo enfermedades y accidentes. 

CN.02.03. Conocer y utilizar pautas sencillas de clasificación que 
identifiquen los componentes bióticos y abióticos de un ecosistema 
atendiendo a sus características. Conocer el funcionamiento de los 
órganos, aparatos y sistemas. Identificar las relaciones básicas de 
interdependencia entre los componentes de un ecosistema. Adquirir 
valores de responsabilidad y respeto hacia el medio ambiente. 

CN.02.04. Utilizar de manera adecuada instrumentos y recursos 
(guías, cuadernos de campos, lupas¿), así como medios 
audiovisuales y tecnológicos, para la observación y estudio de los 
seres vivos, comunicando los resultados obtenidos de manera oral y 
escrita, identificando con ello comportamientos individuales y 
colectivos, que influyan de manera positiva o negativa, en la 
conservación del medio ambiente y de los elementos que lo 
componen. CMCT, CSC, CCL, CAA, CD, SIEP.

CN.02.05. Conocer y aplicar algunos criterios para estudiar y clasificar
algunos materiales naturales y artificiales por sus propiedades; así 
como reconocer y usar instrumentos para la medición de la masa y el 
volumen y establecer relaciones entre ambas mediciones para 
identificar el concepto de densidad de los cuerpos aplicándolo en 
situaciones reales. 

CN.02.06. Conocer las leyes básicas que rigen determinados 
fenómenos físicos como la descomposición y propiedades de luz, el 
electromagnetismo, la flotabilidad y aquellas relacionadas con 
separación de los componentes de una mezcla, mediante la 
planificación y realización, de forma colaborativa, de sencillas 
investigaciones y experiencias a través del método científico y 
exponer las conclusiones obtenidas y su incidencia en la vida 
cotidiana de forma oral y/o gráfica, usando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

CN.02.07. Valorar la importancia de hacer un uso responsable de las 
fuentes de energía del planeta y reconocer los comportamientos 
individuales y colectivos favorecedores del ahorro energético y la 
conservación y sostenibilidad del medio, mediante la elaboración y 
exposición oral en distintos soportes de estudios de consumo en su 
entorno cercano. CMCT, CCL, CAA, SIEP, CSC, CD.

CN.02.08. Conocer y explicar mediante soporte escrito, oral y gráfico 
el funcionamiento de las partes principales de una máquina (poleas, 
palancas, ruedas y ejes, engranajes¿) y aparatos (ordenador), así 
como su utilidad para facilitar las actividades humanas. 

15

7,85

15

15

7,85

7,85

7,85

7,85

Nº Criterio Denominación Ponderación %



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

10
:4

6:
24

82Pág.: /124

CNA.2

CNA.3

CN.02.09. Aplicar los conocimientos sobre el funcionamiento y partes 
de una máquina, para planificar y realizar de manera guiada la 
construcción de un objeto, individualmente o en equipo, mostrando 
cuidado tanto por la seguridad propia y las de sus compañeros como 
por las herramientas y el material utilizado, explicando de manera oral
todo el proceso seguido. 

CN.02.10. Reconocer y valorar los avances y aportaciones científicas 
que han permitido el desarrollo tecnológico de la humanidad, 
mediante la realización de forma colaborativa, de sencillas 
investigaciones sobre máquinas antiguas elementales, recogiendo 
información de diferentes fuentes directas, escritas o digitales y 
presentando de manera ordenada y en diversos soportes, las 
conclusiones y/o estudio de los trabajos realizados. 

7,85

7,9

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

Las funciones vitales.Nuestros sentidos

La salud.

Las plantas.

Las funciones vitales de las plantas

La clasificación de los seres vivos

Los ecosistemas

La materia y las mezclas.

septiembre-octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

abril

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

fundamental para el alumnado para que conozcan sus funciones vitales. 

 hábitos de salud y alimenticios que los alumnos y alumnas deben tener para estar en buen estado de salud. 

 las partes en que se dividen las plantas (raíz, tallo y hojas); cómo se nutren y cómo se reproducen.

 las partes en que se dividen las plantas (raíz, tallo y hojas); cómo se nutren y cómo se reproducen. 

Los animales son seres vivos muy importantes para la vida del ser humano. A lo largo de esta unidad 
aprenderemos los tipos de animales existentes y sus funciones vitales. Además también estudiaremos sus 
beneficios para nuestra vidas y nos centraremos en la ganadería distinguiendo los tipos.

Conocer los ecosistemas,sus relaciones. El medioambiente las responsabilidades.

Las propiedades de la materia,que es la densidad. Tipos de sustancias
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Número Título Temporización

8

9

Materiales, fuerzas y formas de energia.

Conoce tu río

mayo

anual/transversal

Justificación

Justificación

Conocer los materiales y sus propiedades. Tipos de fuerzas.Cambios de estado y la luz

Ecosistemas, recogida de datos e hidrografía

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

os criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias
clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias clave y 
contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
¿ De 1 a 4: INICIADO.
¿ De 5 a 7: MEDIO.
¿ De 8 a 10: AVANZADO.
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F. Metodología

Para el desarrollo de contenidos y de actividades, la metodología proporcionará el desarrollo de hábitos 
intelectuales. Por esta razón, la metodología será activa, dinámica y muy participativa, potenciando la autonomía 
de los alumnos en la toma de decisiones, el aprender por sí mismos y el trabajo colaborativo y cooperativo, la 
búsqueda selectiva de información y la aplicación de lo aprendido a nuevas situaciones. 
Partimos de los conocimientos que el alumno tenga con relación a la materia tratada y se le proporcionará la 
ayuda necesaria para ir profundizando en dichos contenidos, con la ayuda y guía del profesor. 
Para lograr la metodología adecuada, según lo establecido anteriormente, la clase se dividirá en 
diferentes tiempos y se utilizarán diferentes recursos que generen en el alumno una atención adecuada la cual 
facilite el aprendizaje profundo diario de los contenidos trabajados.En este sentido, La clase se desarrollará como
una Unidad Completa de Aprendizaje (UCA), en la que habrá momentos para repasar, explicar, trabajar, 
investigar, exponer y evaluar. En las diferentes partes se aplicarán las Técnicas de Trabajo Intelectual apropiadas
para el desarrollo de cada una de dichas partes. Igualmente el desarrollo de la UCA facilitará la atención a la 
diversidad (desarrollada en puntos siguientes).
Las partes en las que se dividirá la clase serán las siguientes:
1. Evaluación y repaso de contenidos y actividades del día anterior
 Mapas conceptuales, preguntas cortas directas y de reflexión, etc
2. Explicación del profesor:
 Introducción de nuevos contenidos: Reflexión ante lo desconocido y objetivos de clase.
Desarrollo de los contenidos 
3. Realización de actividades: Individualmente o en grupos cooperativos 
Algunas actividades se complementarán en el estudio personal del alumno fuera del aula (deberes)
4. Repaso de la actividad del día: Estudio e interiorización de los aprendizajes
5. Evaluación del aprendizaje: Mediante los instrumentos oportunos (Revisión de cuadernos, preguntas (orales 
y/o escritas).

 Medidas específicas para mejorar la expresión oral/escrita así como estimular el interés y hábito por la lectura. 
Se seguirán las siguientes medidas y actuaciones:
a. Lectura e interpretación oral de mapas y gráficos.
b. Tras la observación de un fenómeno, explicación oral o escrita de lo sucedido, trabajando la descripción de 
hechos, así como el análisis de causas y consecuencias de las acciones observadas.
c. Análisis de fuentes históricas: búsqueda de información a través de textos escritos; selección de la información
esencial o requerida; organización de la misma;
interpretación de la información. Esto se puede realizar a través de libros, enciclopedias o cualquier tipo de 
material impreso, o también a través del uso
básico del ordenador: manejo del procesador de textos; búsqueda guiada en Internet.
d. Se procurará fomentar y valorar en los intercambios comunicativos que se produzcan en el aula el rigor en el 
empleo de los términos, la estructuración del discurso que se ofrece, la capacidad de síntesis, y todas aquellas 
destrezas relacionadas con la expresión oral.
e. Se utilizarán textos informativos, explicativos y argumentativos que servirán para un correcto desarrollo de las 
capacidades de lectura y comprensión lectora.
Se fomentará la adecuación del proceso de enseñanza y aprendizaje a las características de cada alumno, de su 
contexto y de su realidad, con el objetivo de intentar paliar la desigualdad que pudiera haber provocado la 
existencia de una brecha digital, que en muchos casos, también es una brecha socioeducativa. Esta adecuación 
favorecerá el seguimiento del alumnado y especialmente del que presenta necesidades específicas de apoyo 
educativo.
 Se primará el repaso y la recuperación sobre lo trabajado en los dos primeros trimestres del curso, poniendo el 
foco en los aprendizajes imprescindibles. Se avanzará en lo previsto en las programaciones para el tercer 
trimestre, cuando sea posible para el alumnado, y se considere que beneficiará su promoción académica. Por lo 
que la temporalización prevista, podrá sufrir modificaciones.
Las actividades de refuerzo y/o recuperación se desarrollarán hasta finalizar el tercer trimestre e irán dirigidas 
especialmente al alumnado que hubiera presentado dificultades de aprendizaje durante los dos primeros 
trimestres del curso, o al que no pueda o tenga dificultades para desarrollar la actividad a distancia o por internet.
Se concretará en un conjunto de actividades relevantes para la consecución de los objetivos y competencias 
clave, si procede, de cada curso en las diferentes enseñanzas. Se intensificará el uso de los instrumentos y 
herramientas que faciliten el acceso al aprendizaje y estimulen la motivación.
Las actividades de continuidad, implican el desarrollo de contenidos y competencias, en su caso, del presente 
curso, que estaba previsto llevar a cabo durante el tercer trimestre conforme a la programación didáctica/guía 
docente. Estas actividades serán especialmente consideradas si el alumnado está siguiendo con regularidad la 
actividad docente no presencial, y en los niveles de finalización de las etapas.
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G. Materiales y recursos didácticos

 Libro de Naturales de 4º de Primaria de Santillana
 Libros digitales de Ciencias Naturales de 4º Primaria de Santillana
 Actividades de refuerzo, ampliación y evaluación. 
 Biblioteca de centro, con libros de consulta.
 Diccionario.
 Mapas, posters, material manipulable del cuerpo humano.
 Actividades en el Aula de TICS elaborada por cada alumno: presentaciones en Power Point,  
búsqueda guiada de imágenes e información a través de la Web.
Pizarra digital
Se utilizará a partir del tercer trimestre la plataforma classroom  y padlet un tablero online para introducir y 
compartir recursos multimedia. La comunicación con el grupo, la motivación y responsabilidad colectiva así como 
la interacción del equipo son valiosos en el proceso de aprendizaje de los estudiantes. Padlet, es una 
herramienta que contribuye a construir un espacio colaborativo valioso de una forma dinámica,  para el 
seguimiento del proceso de enseñanza aprendizaje.


H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en elproceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro
docente.
- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre
la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
o Registros de observaciones.
o Cuaderno del alumnado.
o Portfolio.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas.
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o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).
La tercera evaluación será continua y tendrá carácter formativo y diagnóstico para valorar los posibles desfases 
curriculares y los avances realizados, con el objeto de aportar valor añadido a los resultados obtenidos por el 
alumnado en los dos primeros trimestres y planificar las medidas que sean necesarias adoptar para el próximo 
curso.
Para ello, se  adaptarán los procedimientos e instrumentos y técnicas de evaluación a las tareas y actividades 
propuestas en este tercer trimestre, al objeto de garantizar la objetividad de la misma.
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CIENCIAS DE LA NATURALEZA - 5º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de este área en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

Código Objetivos

1

2

3

4

5
6

7

8

Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo 
relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que 
aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación 
equilibrada para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las 
diferencias individuales.
Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de 
interdependencia, buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la 
vida cotidiana de defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las 
fuentes de energía, mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la 
sostenibilidad del entorno.
Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad 
ante las experiencias individuales y colectivas.
Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11
12

13

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la Naturaleza 
en este ciclo. CN.03.01.
Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico. 
CN.03.01.
Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para 
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. 
CN.03.01.
Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados. 
CN.03.01.
Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta. 
CN.03.01.
Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad. 
CN.03.01.
Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de trabajo, 
comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de forma 
clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas pautas
básicas. CN.03.01.
Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como 
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

 Identificación del cuerpo humano, funcionamiento de las células, los tejidos, los órganos, los aparatos y 
sistemas. Anatomía y fisiología. CN.03.02.
 Identificación de las funciones vitales en el ser humano: función de relación (órganos de los sentidos, 
sistema nervioso, aparato locomotor), función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y 
excretor) y función de reproducción (aparato reproductor). CN.03.02.
Desarrollo de hábitos de vida saludables para prevenir y detectar las principales enfermedades que 
afectan a los aparatos y al organismo. CN.03.02.
 Identificación y adopción de determinados hábitos saludables: alimentación variada, higiene personal, 
ejercicio físico regulado sin excesos o descanso diario. CN.03.02.
Conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Realización de actuaciones 
básicas de primeros auxilios. CN.03.02.
Toma de conciencia sobre los efectos nocivos del consumo de alcohol y drogas en edades tempranas y 
del uso incontrolado de la tecnología digital y el juego. CN.03.02.
Desarrollo de una actitud crítica ante los factores y las prácticas sociales que perjudican un desarrollo 
sano y obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. CN.03.02.
Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.03.02.
Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas. CN.03.02.
Curiosidad por conocerse a sí mismo y a los demás. Aceptación y respeto por el propio cuerpo y el de 
los demás con sus posibilidades y limitaciones. Igualdad entre hombre y mujeres. CN.03.02.
Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas. 
CN.03.02.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.

 Bloque 2. El ser humano y la salud.
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Contenidos

12

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12
13
14

15

1

2
3

4

5
6

 Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.03.02.

Observación de diferentes formas de vida. Clasificación e identificación de los componentes de un 
ecosistema. CN.03.03., CN.03.04.
Clasificación de los seres vivos en los diferentes reinos (aves, mamíferos, reptiles, peces, anfibios, 
insectos) atendiendo a sus características básicas (vertebrados e invertebrados). CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de la estructura interna de los seres vivos y funcionamiento de las células, los tejidos, los 
órganos, aparatos y sistemas. Relación con sus funciones vitales. CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de la nutrición, relación y reproducción de los diferentes reinos. CN.03.03., CN.03.04.
 Identificación de las relaciones que se establecen entre los seres vivos (cadenas alimentarias, 
poblaciones, comunidades y ecosistemas), que aseguran la especie y equilibran los ecosistemas. 
CN.03.03., CN.03.04.
Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres 
vivos. Su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento. CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de los seres humanos como componentes del medio ambiente y su capacidad de actuar 
sobre la naturaleza. CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. Ecosistemas terrestres y acuáticos. Causas de extinción. CN.03.03., CN.03.04.
 Interés por la observación directa de seres vivos con instrumentos apropiados (lupas, pinzas, 
microscopio, etc.) e indirecta a través del uso de medios audiovisuales y tecnológicos. CN.03.03., 
CN.03.04.
Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía en la vida
diaria. CN.03.03., CN.03.04.
Realización de campañas que conciencien a la ciudadanía de la necesidad del consumo sostenible de 
los recursos naturales. CN.03.03., CN.03.04.
 Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su hábitat. CN.03.03., CN.03.04.
Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.03.03., CN.03.04.
Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno. 
Respeto de las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento en el manejo de los mismos. 
CN.03.03., CN.03.04.
Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados obtenidos en 
las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los 
elementos de un circuito eléctrico. CN.03.05.
Observación de algunos fenómenos de naturaleza eléctrica y sus efectos (luz y calor). CN.03.05.
 Identificación de las características que se producen en las reacciones químicas de la combustión, 
oxidación y fermentación, mediante la observación directa e indirecta de sencillos experimentos. 
CN.03.05.
Identificación de las propiedades básicas del sonido (tono, intensidad y timbre) a partir de su percepción 
en diferentes situaciones de la vida cotidiana. CN.03.05.
Experimentación de la transmisión del sonido a través de diferentes medios. CN.03.05.
 Diferenciación entre sonido y ruido en el hogar, en el centro educativo y en la ciudad. CN.03.05.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. El ser humano y la salud.

 Bloque 3.  Los seres vivos.

 Bloque 4. Materia y energía.
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Contenidos

7

8

9
10

1

1
2

3

4

5

Concienciación sobre la importancia que tiene el ruido en nuestras vidas y respeto por las normas para 
el control de la contaminación acústica. La responsabilidad individual ante la misma y actitudes 
colectivas para combatirla. CN.03.05.
Identificación de diferentes formas de energía: (mecánica, térmica, química, luminosa, calorífica¿), sus 
transformaciones y su aplicación en la vida cotidiana. CN.03.06.
Fuentes de energía y materias primas: su origen. CN.03.06.
 Clasificación de las fuentes de energías renovables y no renovables por sus características y su origen. 
Identificación y valoración de las energías renovables más relevantes (hidráulica, solar, eólica, 
mareomotriz, biomasa, etc.). CN.03.06.

5.5. Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Análisis de estructuras, objetos y máquinas sencillas de nuestro entorno más inmediato. CN.03.07.
Construcción de objetos y/o máquinas sencillas que cumplan una función o condición para resolver un 
problema a partir de piezas modulares (puente, tobogán, escalera, etc.). CN.03.07.
Realización de investigaciones sobre descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida 
del ser humano y sobre personalidades importantes en el mundo de la investigación y la ciencia. 
CN.03.08.
 La ciencia: presente y futuro de la sociedad. Reconocimiento de los beneficios y riesgos de las 
tecnologías y productos. CN.03.08.
 Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la 
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Materia y energía.

 Bloque 5. Bloque 5: La tecnología, objetos y máquinas.

 Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. CN.03.01. Obtener información, realizar predicciones y establecer conjeturas 
sobre hechos y fenómenos naturales, trabajando de forma cooperativa en la realización de experimentos 
y experiencias sencillas, comunicando y analizando los resultados obtenidos a través de la elaboración 
de informes y proyectos, utilizando diferentes soportes gráficos o digitales y aplicando estos 
conocimientos a otros experimentos o experiencias.
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.
1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la 
Naturaleza en este ciclo. CN.03.01.
1.2. Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico. 
CN.03.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para 
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. CN.03.01.
1.5. Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados. 
CN.03.01.
1.6. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta. 
CN.03.01.
1.7. Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad. 
CN.03.01.
1.8. Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de 
trabajo, comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
1.9. Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de 
forma clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
1.10. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas 
pautas básicas. CN.03.01.
1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
1.12. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como 
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
1.13. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.01.01. Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la analiza, obtiene 
conclusiones, comunica su experiencia, reflexiona acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente y 
por escrito.
CNA2. CN.03.01.02. Utiliza medios propios de la observación.
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Criterio de evaluación: 2.1. CN.03.02. Conocer la localización, forma, estructura y funciones de algunas 
células y tejidos, de los principales órganos, aparatos y sistemas, que intervienen en las funciones 
vitales, estableciendo relación entre ellos y valorando la importancia de adquirir y practicar hábitos 
saludables (higiene personal, alimentación equilibrada, ejercicio físico y descanso) poniendo ejemplos 
asociados de posibles consecuencias para la salud, el desarrollo personal y otras repercusiones en 
nuestro modo de vida. 
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta 
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada 
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias 
individuales.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 2. El ser humano y la salud.
2.1.  Identificación del cuerpo humano, funcionamiento de las células, los tejidos, los órganos, los 
aparatos y sistemas. Anatomía y fisiología. CN.03.02.
2.2.  Identificación de las funciones vitales en el ser humano: función de relación (órganos de los sentidos,
sistema nervioso, aparato locomotor), función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y 
excretor) y función de reproducción (aparato reproductor). CN.03.02.

Contenidos

Estándares
CNA3. CN.03.01.03. Consulta y utiliza documentos escritos, imágenes y gráficos.
CNA4. CN.03.01.04. Desarrolla estrategias adecuadas para acceder a la información de los textos de 
carácter científico.
CNA5. CN.03.01.05. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene 
iniciativa en la toma de decisiones.
CNA6. CN.03.01.06. Utiliza, de manera adecuada, el vocabulario correspondiente a cada uno de los 
bloques de contenidos.
CNA7. CN.03.01.07. Expone oralmente de forma clara y ordenada contenidos relacionados con el área 
manifestando la compresión de textos orales y/o escritos.
CNA8. CN.03.01.08. Usa de forma autónoma el tratamiento de textos (ajuste de página, inserción de 
ilustraciones o notas, etc.).
CNA9. CN.03.01.09. Hace un uso adecuado de las tecnologías de la información y la comunicación como 
recurso de ocio.
CNA10. CN.03.01.10. Conoce y utiliza las medidas de protección y seguridad personal que debe utilizar en 
el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.
CNA11. CN.03.01.11. Presenta los trabajos de manera ordenada, clara y limpia, en soporte papel y digital.
CNA12. CN.03.01.12. Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, mostrando 
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CNA13. CN.03.01.13. Conoce y respeta las normas de uso y de seguridad de los instrumentos y de los 
materiales de trabajo.
CNA14. CN.03.01.14. Realiza experiencias sencillas y pequeñas investigaciones: planteando problemas, 
enunciando hipótesis, seleccionando el material necesario, realizando, extrayendo conclusiones, y 
comunicando los resultados.
CNA15. CN.03.01.15. Realiza un proyecto, trabajando de forma individual o en equipo y presenta un 
informe, utilizando soporte papel y/o digital, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), con diferentes medios y comunicando de forma oral la experiencia realizada, apoyándose en 
imágenes y textos escritos.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
80

06
51

0
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
2/

11
/2

02
1 

10
:4

6:
24

93Pág.: /124

2.3. Desarrollo de hábitos de vida saludables para prevenir y detectar las principales enfermedades que 
afectan a los aparatos y al organismo. CN.03.02.
2.4.  Identificación y adopción de determinados hábitos saludables: alimentación variada, higiene 
personal, ejercicio físico regulado sin excesos o descanso diario. CN.03.02.
2.5. Conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Realización de actuaciones 
básicas de primeros auxilios. CN.03.02.
2.6. Toma de conciencia sobre los efectos nocivos del consumo de alcohol y drogas en edades 
tempranas y del uso incontrolado de la tecnología digital y el juego. CN.03.02.
2.7. Desarrollo de una actitud crítica ante los factores y las prácticas sociales que perjudican un desarrollo
sano y obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. CN.03.02.
2.8. Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.03.02.
2.9. Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas. CN.03.02.
2.10. Curiosidad por conocerse a sí mismo y a los demás. Aceptación y respeto por el propio cuerpo y el 
de los demás con sus posibilidades y limitaciones. Igualdad entre hombre y mujeres. CN.03.02.
2.11. Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas.
CN.03.02.
2.12.  Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.03.02.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.02.01. Identifica y localiza los principales órganos implicados en la realización de las 
funciones vitales del cuerpo humano: Nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor), 
Reproducción (aparato reproductor), Relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso, aparato 
locomotor).
CNA2. CN.03.02.02. Identifica y describe las principales características de las funciones vitales del ser 
humano.
CNA3. CN.03.02.03. Identifica las principales características de los (aparatos respiratorio, digestivo, 
locomotor, circulatorio y excretor) y explica las principales funciones.
CNA4. CN.03.02.04. Reconoce estilos de vida saludables y sus efectos sobre el cuidado y mantenimiento 
de los diferentes órganos y aparatos.
CNA5. CN.03.02.05. Identifica y valora hábitos saludables para prevenir enfermedades y mantiene una 
conducta responsable.
CNA6. CN.03.02.06. Identifica y adopta hábitos de higiene, cuidado y descanso.
CNA7. CN.03.02.07. Conoce y explica los principios de las dietas equilibradas, identificando las prácticas 
saludables para prevenir y detectar los riesgos para la salud.
CNA8. CN.03.02.08. Reconoce los efectos nocivos del consumo de alcohol y drogas.
CNA9. CN.03.02.09. Observa, identifica y describe algunos avances de la ciencia que mejoran la salud 
(medicina, producción y conservación de alimentos, potabilización del agua, etc.).
CNA10. CN.03.02.10. Conoce y utiliza técnicas de primeros auxilios, en situaciones simuladas y reales.
CNA11. CN.03.02.11. Identifica emociones y sentimientos propios, de sus compañeros y de los adultos 
manifestando conductas empáticas.
CNA12. CN.03.02.12. Conoce y aplica estrategias para estudiar y trabajar de manera eficaz.
CNA13. CN.03.02.13. Reflexiona sobre el trabajo realizado, saca conclusiones sobre cómo trabaja y 
aprende y elabora estrategias para seguir aprendiendo.
CNA14. CN.03.02.14. Planifica de forma autónoma y creativa actividades de ocio y tiempo libre, individuales
y en grupo.
CNA15. CN.03.02.15. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y desarrolla
iniciativa en la toma de decisiones, identificando los criterios y las consecuencias de las decisiones 
tomadas.
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Criterio de evaluación: 3.1. CN.03.03. Conocer y clasificar los componentes de un ecosistema atendiendo 
a sus características y reconociendo las formas, estructuras y funciones de las células, tejidos, órganos, 
aparatos y sistemas que permiten el funcionamiento de los seres vivos, estableciendo relaciones entre 
ellos para asegurar la especie y equilibrar los ecosistemas, adoptando comportamientos que influyan 
positivamente en estas relaciones y en la conservación de los ecosistemas. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 3.  Los seres vivos.
3.1. Observación de diferentes formas de vida. Clasificación e identificación de los componentes de un 
ecosistema. CN.03.03., CN.03.04.
3.2. Clasificación de los seres vivos en los diferentes reinos (aves, mamíferos, reptiles, peces, anfibios, 
insectos) atendiendo a sus características básicas (vertebrados e invertebrados). CN.03.03., CN.03.04.
3.3. Identificación de la estructura interna de los seres vivos y funcionamiento de las células, los tejidos, 
los órganos, aparatos y sistemas. Relación con sus funciones vitales. CN.03.03., CN.03.04.
3.4. Identificación de la nutrición, relación y reproducción de los diferentes reinos. CN.03.03., CN.03.04.
3.5.  Identificación de las relaciones que se establecen entre los seres vivos (cadenas alimentarias, 
poblaciones, comunidades y ecosistemas), que aseguran la especie y equilibran los ecosistemas. 
CN.03.03., CN.03.04.
3.6. Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los 
seres vivos. Su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento. CN.03.03., CN.03.04.
3.7. Identificación de los seres humanos como componentes del medio ambiente y su capacidad de 
actuar sobre la naturaleza. CN.03.03., CN.03.04.
3.8. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. Ecosistemas terrestres y acuáticos. Causas de extinción. CN.03.03., CN.03.04.
3.9.  Interés por la observación directa de seres vivos con instrumentos apropiados (lupas, pinzas, 
microscopio, etc.) e indirecta a través del uso de medios audiovisuales y tecnológicos. CN.03.03., 
CN.03.04.
3.10. Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía en la 
vida diaria. CN.03.03., CN.03.04.
3.11. Realización de campañas que conciencien a la ciudadanía de la necesidad del consumo sostenible 
de los recursos naturales. CN.03.03., CN.03.04.
3.12.  Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su hábitat. CN.03.03., CN.03.04.
3.13. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.03.03., CN.03.04.
3.14. Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno. 
Respeto de las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento en el manejo de los mismos. CN.03.03., 
CN.03.04.
3.15. Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados 
obtenidos en las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.03.01. Identifica y explica las diferencias entre seres vivos y seres inertes.
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Criterio de evaluación: 3.2. CN.03.04. Utilizar instrumentos, recursos y medios audiovisuales y 
tecnológicos, respetando las normas de su uso, seguridad y mantenimiento, para la observación, registro
y estudio de alguno de lo procesos asociado a la vida de los seres vivos, comunicando el resultado de 
manera oral y escrita, e identificando con ello las malas praxis y analizando las posibles consecuencias 
de comportamientos que influyan positiva y negativamente sobre el medio ambiente. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 3.  Los seres vivos.
3.1. Observación de diferentes formas de vida. Clasificación e identificación de los componentes de un 
ecosistema. CN.03.03., CN.03.04.
3.2. Clasificación de los seres vivos en los diferentes reinos (aves, mamíferos, reptiles, peces, anfibios, 
insectos) atendiendo a sus características básicas (vertebrados e invertebrados). CN.03.03., CN.03.04.
3.3. Identificación de la estructura interna de los seres vivos y funcionamiento de las células, los tejidos, 
los órganos, aparatos y sistemas. Relación con sus funciones vitales. CN.03.03., CN.03.04.
3.4. Identificación de la nutrición, relación y reproducción de los diferentes reinos. CN.03.03., CN.03.04.
3.5.  Identificación de las relaciones que se establecen entre los seres vivos (cadenas alimentarias, 
poblaciones, comunidades y ecosistemas), que aseguran la especie y equilibran los ecosistemas. 
CN.03.03., CN.03.04.
3.6. Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los 
seres vivos. Su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento. CN.03.03., CN.03.04.
3.7. Identificación de los seres humanos como componentes del medio ambiente y su capacidad de 
actuar sobre la naturaleza. CN.03.03., CN.03.04.
3.8. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. Ecosistemas terrestres y acuáticos. Causas de extinción. CN.03.03., CN.03.04.
3.9.  Interés por la observación directa de seres vivos con instrumentos apropiados (lupas, pinzas, 
microscopio, etc.) e indirecta a través del uso de medios audiovisuales y tecnológicos. CN.03.03., 

Contenidos

Estándares
CNA2. CN.03.03.02. Identifica y describe la estructura de los seres vivos: células, tejidos, órganos, aparatos
y sistemas, identificando las principales características y funciones de cada uno de ellos.
CNA3. CN.03.03.03. Observa e identifica las características y clasifica los seres vivos: Reino animal. Reino 
de las plantas. Reino de los hongos. Otros reinos.
CNA4. CN.03.03.04. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, 
animales invertebrados. 
CNA5. CN.03.03.05. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, los 
animales vertebrados. 
CNA6. CN.03.03.06. Observa directa e indirectamente, identifica características y clasifica plantas.
CNA7. CN.03.03.07. Utiliza guías en la identificación de animales y plantas.
CNA8. CN.03.03.08. Explica la importancia de la fotosíntesis para la vida en la Tierra.
CNA9. CN.03.03.09. Identifica y explica las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarías. 
Poblaciones, comunidades y ecosistemas.
CNA10. CN.03.03.10. Identifica y explica algunas de las causas de la extinción de especies.
CNA11. CN.03.03.11. Observa e identifica las principales características y componentes de un ecosistema.
CNA12. CN.03.03.12. Reconoce y explica algunos ecosistemas: pradera, charca, bosque, litoral y ciudad, y 
los seres vivos que en ellos habitan.
CNA13. CN.03.03.13. Observa e identifica diferentes hábitats de los seres vivos. 
CNA14. CN.03.03.14. Muestra conductas de respeto y cuidado hacia los seres vivos.
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Criterio de evaluación: 4.1. CN.03.05. Conocer las leyes básicas que rigen algunas reacciones químicas, 
así como los fenómenos físicos para estudiar la electricidad y el sonido, a través de la planificación y 
realización de experiencias sencillas y pequeñas investigaciones, comunicando de manera oral y escrita 
las conclusiones alcanzadas y su incidencia en la vida cotidiana, usando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.

CN.03.04.
3.10. Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía en la 
vida diaria. CN.03.03., CN.03.04.
3.11. Realización de campañas que conciencien a la ciudadanía de la necesidad del consumo sostenible 
de los recursos naturales. CN.03.03., CN.03.04.
3.12.  Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su hábitat. CN.03.03., CN.03.04.
3.13. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.03.03., CN.03.04.
3.14. Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno. 
Respeto de las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento en el manejo de los mismos. CN.03.03., 
CN.03.04.
3.15. Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados 
obtenidos en las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

4.1. Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los 
elementos de un circuito eléctrico. CN.03.05.
4.2. Observación de algunos fenómenos de naturaleza eléctrica y sus efectos (luz y calor). CN.03.05.
4.3.  Identificación de las características que se producen en las reacciones químicas de la combustión, 
oxidación y fermentación, mediante la observación directa e indirecta de sencillos experimentos. 
CN.03.05.
4.4. Identificación de las propiedades básicas del sonido (tono, intensidad y timbre) a partir de su 
percepción en diferentes situaciones de la vida cotidiana. CN.03.05.
4.5. Experimentación de la transmisión del sonido a través de diferentes medios. CN.03.05.
4.6.  Diferenciación entre sonido y ruido en el hogar, en el centro educativo y en la ciudad. CN.03.05.
4.7. Concienciación sobre la importancia que tiene el ruido en nuestras vidas y respeto por las normas 
para el control de la contaminación acústica. La responsabilidad individual ante la misma y actitudes 
colectivas para combatirla. CN.03.05.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.04.01. Usa la lupa y otros medios tecnológicos en los diferentes trabajos que realiza.
CNA2. CN.03.04.02. Manifiesta una cierta precisión y rigor en la observación y en la elaboración de los 
trabajos.
CNA3. CN.03.04.03. Observa y registra algún proceso asociado a la vida de los seres vivos, utilizando los 
instrumentos y los medios audiovisuales y tecnológicos apropiados, comunicando de manera oral y escrita 
los resultados.
CNA4. CN.03.04.04. Respeta las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento de los instrumentos de 
observación y de los materiales de trabajo. 
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Criterio de evaluación: 4.2. CN.03.06. Identificar las diferentes fuentes de energía y materias primas, los 
procedimientos, maquinarias e instalaciones necesarias para su obtención y distribución desde su 
origen y expone de manera oral con ayuda de las tecnologías de la información y comunicación, los 
beneficios y riesgos relacionados con la utilización de las mismas. 
Orientaciones y ejemplificaciones

7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.
4.8. Identificación de diferentes formas de energía: (mecánica, térmica, química, luminosa, calorífica¿), 
sus transformaciones y su aplicación en la vida cotidiana. CN.03.06.
4.9. Fuentes de energía y materias primas: su origen. CN.03.06.
4.10.  Clasificación de las fuentes de energías renovables y no renovables por sus características y su 
origen. Identificación y valoración de las energías renovables más relevantes (hidráulica, solar, eólica, 
mareomotriz, biomasa, etc.). CN.03.06.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CNA1. CN.03.05.01. Conoce las leyes básicas que rigen fenómenos, como la reflexión de la luz, la 
transmisión de la corriente eléctrica.
CNA2. CN.03.05.02. Observa, identifica y explica algunos efectos de la electricidad.
CNA3. CN.03.05.03. Expone ejemplos de materiales conductores y aislantes, argumentado su exposición.
CNA4. CN.03.05.04. Conoce las leyes básicas que rigen el cambio de estado, las reacciones químicas: la 
combustión, la oxidación y la fermentación.
CNA5. CN.03.05.05. Planifica y realiza sencillas experiencias y predice cambios en el movimiento, en la 
forma o en el estado de los cuerpos por efecto de las fuerzas o de las aportaciones de energía, 
comunicando el proceso seguido y el resultado obtenido.
CNA6. CN.03.05.06. Identifica y expone las principales características de las reacciones químicas; 
combustión, oxidación y fermentación.
CNA7. CN.03.05.07. Observa de manera sistemática, aprecia y explica los efectos del calor en el aumento 
de temperatura y dilatación de algunos materiales.

CNA1. CN.03.06.01. Identifica y explica algunas de las principales características de las diferentes formas 
de energía: mecánica, lumínica, sonora, eléctrica, térmica, química.
CNA2. CN.03.06.02. Identifica y explica algunas de las principales características de las energías 
renovables y no renovables, identificando las diferentes fuentes de energía y materias primas y el origen de 
las que provienen.
CNA3. CN.03.06.03. Identifica y explica los beneficios y riesgos relacionados con la utilización de la energía:
agotamiento, lluvia ácida, radiactividad, exponiendo posibles actuaciones para un desarrollo sostenible.
CNA4. CN. 03.06.04. Investiga a través de la realización de experiencias sencillas para acercarse al 
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Criterio de evaluación: 5.1. CN.03.07. Diseñar de manera individual o en grupo la construcción de objetos 
y aparatos con una finalidad previa, utilizando fuentes energéticas, operadores y materiales apropiados, 
teniendo en cuenta las medidas de prevención de accidentes pertinentes y explicando el proceso 
seguido con la ayuda de distintos soportes. 

Criterio de evaluación: 5.2. CN.03.08. Conocer, valorar y describir las aportaciones y avances que el 
mundo científico ha aportado a las condiciones de vida y trabajo, mediante la realización de 
investigaciones de manera individual o colectiva, sobre un descubrimiento o invento, documentándolo 
en soporte papel y digital, y comunicando las conclusiones obtenidas. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.

Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.

5.1. Análisis de estructuras, objetos y máquinas sencillas de nuestro entorno más inmediato. CN.03.07.
5.2. Construcción de objetos y/o máquinas sencillas que cumplan una función o condición para resolver un
problema a partir de piezas modulares (puente, tobogán, escalera, etc.). CN.03.07.
5.5.  Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la 
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

5.3. Realización de investigaciones sobre descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida 
del ser humano y sobre personalidades importantes en el mundo de la investigación y la ciencia. 
CN.03.08.
5.4.  La ciencia: presente y futuro de la sociedad. Reconocimiento de los beneficios y riesgos de las 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

conocimiento de las leyes básicas que rigen fenómenos, como la reflexión de la luz, la transmisión de la 
corriente eléctrica, el cambio de estado, las reacciones químicas: la combustión, la oxidación y la 
fermentación.

CNA1. CN.03.07.01. Construye alguna estructura sencilla que cumpla una función o condición para resolver
un problema a partir de piezas moduladas, (escalera, puente, tobogán, etc.).
CNA2. CN.03.07.02. Observa e identifica los elementos de un circuito eléctrico y construye uno.
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tecnologías y productos. CN.03.08.
5.5.  Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la 
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.08.01. Conoce y explica algunos de los grandes descubrimientos e inventos de la humanidad.
CNA2. CN.03.08.02. Elabora un informe como técnica para el registro de un plan de trabajo, comunicando 
de forma oral y escrita las conclusiones.
CNA3. CN.03.08.03. Valora y describe la influencia del desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y 
en el trabajo.
CNA4. CN.03.08.04. Conoce y explica algunos de los avances de la ciencia en: el hogar y la vida cotidiana, 
la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el cine y el deporte y las tecnologías de la información y la
comunicación.
CNA5. CN.03.08.05. Efectúa búsquedas guiadas de información en la red.
CNA6. CN.03.08.06. Conoce y aplica estrategias de acceso y trabajo en Internet.
CNA7. CN.03.08.07. Utiliza algunos recursos a su alcance proporcionados por las tecnologías de la 
información para comunicarse y colaborar.
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C. Ponderaciones de los indicadores

CNA.1

CNA.1

CNA.1

CNA.2

CNA.1

CNA.2

CNA.1

CNA.2

CN.03.01. Obtener información, realizar predicciones y establecer 
conjeturas sobre hechos y fenómenos naturales, trabajando de forma 
cooperativa en la realización de experimentos y experiencias 
sencillas, comunicando y analizando los resultados obtenidos a través
de la elaboración de informes y proyectos, utilizando diferentes 
soportes gráficos o digitales y aplicando estos conocimientos a otros 
experimentos o experiencias.

CN.03.02. Conocer la localización, forma, estructura y funciones de 
algunas células y tejidos, de los principales órganos, aparatos y 
sistemas, que intervienen en las funciones vitales, estableciendo 
relación entre ellos y valorando la importancia de adquirir y practicar 
hábitos saludables (higiene personal, alimentación equilibrada, 
ejercicio físico y descanso) poniendo ejemplos asociados de posibles 
consecuencias para la salud, el desarrollo personal y otras 
repercusiones en nuestro modo de vida. 

CN.03.03. Conocer y clasificar los componentes de un ecosistema 
atendiendo a sus características y reconociendo las formas, 
estructuras y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y 
sistemas que permiten el funcionamiento de los seres vivos, 
estableciendo relaciones entre ellos para asegurar la especie y 
equilibrar los ecosistemas, adoptando comportamientos que influyan 
positivamente en estas relaciones y en la conservación de los 
ecosistemas. 

CN.03.04. Utilizar instrumentos, recursos y medios audiovisuales y 
tecnológicos, respetando las normas de su uso, seguridad y 
mantenimiento, para la observación, registro y estudio de alguno de lo
procesos asociado a la vida de los seres vivos, comunicando el 
resultado de manera oral y escrita, e identificando con ello las malas 
praxis y analizando las posibles consecuencias de comportamientos 
que influyan positiva y negativamente sobre el medio ambiente. 

CN.03.05. Conocer las leyes básicas que rigen algunas reacciones 
químicas, así como los fenómenos físicos para estudiar la electricidad
y el sonido, a través de la planificación y realización de experiencias 
sencillas y pequeñas investigaciones, comunicando de manera oral y 
escrita las conclusiones alcanzadas y su incidencia en la vida 
cotidiana, usando las tecnologías de la información y la comunicación.

CN.03.06. Identificar las diferentes fuentes de energía y materias 
primas, los procedimientos, maquinarias e instalaciones necesarias 
para su obtención y distribución desde su origen y expone de manera 
oral con ayuda de las tecnologías de la información y comunicación, 
los beneficios y riesgos relacionados con la utilización de las mismas. 

CN.03.07. Diseñar de manera individual o en grupo la construcción de
objetos y aparatos con una finalidad previa, utilizando fuentes 
energéticas, operadores y materiales apropiados, teniendo en cuenta 
las medidas de prevención de accidentes pertinentes y explicando el 
proceso seguido con la ayuda de distintos soportes. 

CN.03.08. Conocer, valorar y describir las aportaciones y avances 
que el mundo científico ha aportado a las condiciones de vida y 
trabajo, mediante la realización de investigaciones de manera 
individual o colectiva, sobre un descubrimiento o invento, 
documentándolo en soporte papel y digital, y comunicando las 
conclusiones obtenidas. 

15

15

15

15

10

10

10

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 
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Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

Los componentes de los ecosistemas

Los ecosistemas y el medioambiente

Cómo funciona nuestro cuerpo

La función de relación. El sistema nervioso

La función de relación. El aparato locomotor

Las fuerzas y el sonido

La energía y su uso

Máquinas y estructuras

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

 La unidad didáctica trabaja las distintas relaciones que se dan entre los seres vivos dentro de un 
ecosistema, poniendo el énfasis en la importancia de la sostenibilidad de estos y en la necesidad de proteger
los espacios naturales de su entorno. 

 El cuidado y respeto del medio ambiente resulta fundamental para el desarrollo sostenible, es importante 
que el alumnado sepa cómo tiene que respetar su medio ambiente, conozca las normas básicas para ello y 
se identifique con ellas, poniéndolas en práctica en su vida cotidiana.

Es importante desde esta unidad didáctica que el alumnado  integre conocimientos,  habilidades  y destrezas
 para, desde el conocimiento  del propio cuerpo, prevenir conductas de riesgo y tomar iniciativas para 
desarrollar y fortalecer comportamientos  responsables y estilos de vida saludables.

Es fundamental que el alumnado conozca la importancia del sistema nervioso para el buen funcionamiento 
del cuerpo humano y que sepa los riesgos que para la salud suponen conductas que pueden afectar a una 
mala salud en este aspecto

Como en el resto de las unidades anteriores se pretende que el alumnado tome contacto con el sistema 
locomotor a través de la propia experiencia y que conozca el funcionamiento del mismo. Para que aplique los
conocimientos a su experiencia diaria y a su vida cotidiana,

En los últimos tiempos estamos asistiendo a un aumento importante de la contaminación acústica. Es 
necesario que el alumnado adquiera hábitos para evitarla y para ello es fundamental el conocimiento de las 
cualidades del sonido y cómo este se transmite

A partir del estudio de las fuentes de energía el alumnado se concienciará de la importancia que tiene para el
ser humano el ahorro de energía y la utilización de las energías renovables. Para que se aplique a su vida 
cotidiana y se relacione con el medio en el que viven se propone como tarea final 

En la unidad didáctica se pretende que a partir del estudio de las máquinas simples el alumnado se 
conciencie de la importancia que tiene para el ser humano los avances tecnológicos en este sentido. 
Importante también el conocimiento de las estructuras más importantes. Para que el alumnado ponga en 
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Número Título Temporización

9 El río Monachil Noviembre a Junio
Justificación

Se pretende con la unidad que conozcan los valores ecológicos, de biodiversidad, conservación y usos del 
río Monachil y su entorno.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

os criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias
clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias clave y 
contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
¿ De 1 a 4: INICIADO.
¿ De 5 a 7: MEDIO.
¿ De 8 a 10: AVANZADO.
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F. Metodología

Se trabajarán tareas que requieran que el alumnado ponga en práctica el método científico a partir de unas 
cuestiones o situaciones planteadas. 

Ejemplo: elaboración de maqueta del sistema solar que se acompañe de un informe o presentación que explique 
y demuestre cómo funciona.
el uso de vídeos y otros recursos informáticos donde puedan observar, analizar y representar las principales 
funciones vitales del ser humano como la digestión, así como el aparato locomotor, circulatorio, etc, y las 
diferentes células y tejidos que se ponen en funcionamiento con cada aparato o sistema;
   se realizarán pequeños experimentos donde comprueben el funcionamiento de nuestro cuerpo y los órganos o 
aparatos implicados; se realizarán pequeñas investigaciones sobre las calorías, aportes energéticos, proteínas, 
vitaminas, hidratos etc. de los diferentes alimentos, que les sirvan para diseñar una dieta equilibrada en función 
de lo que nuestro cuerpo necesita para mantenernos fuertes y sanos, teniendo en cuenta la actividad física de 
cada persona. Realizarán también una pequeña investigación sobre las enfermedades más comunes en nuestra 
sociedad, elaborando ejemplificaciones de menús para prevenir y mejorar dichas enfermedades; se elaborará 
una tabla de ejercicio físico propio para su edad y para aquellas personas con alguna dificultad . Se organizarán 
debates sobre las diferentes enfermedades, el consumo de alcohol y drogas en edades tempranas, trabajando 
campañas publicitarias para prevenir su consumo y potenciar y favorecer los hábitos de vida saludable.
- - campañas para concienciar al ciudadano y despertar el espíritu para la defensa, respeto y recuperación del 
equilibrio ecológico; elaboración de pautas para que nuestra actividad en la vida diaria contribuya a una mejora 
del medio ambiente, usando de forma adecuada los recursos naturales disponibles y manteniendo un ahorro 
energético; elaborando experimentos, mostrándolos en público y organizando campañas de reciclaje.
- la realización de experiencias prácticas guiadas (donde se combinen la observación, la experimentación, la 
búsqueda guiada en internet, la recogida de datos mediante instrumentos en soporte escrito, gráfico y 
audiovisual) la elaboración de conclusiones y la exposición de los resultados obtenidos mediante la realización de
mesas de expertos, conferencias, exposiciones, etc.
- un itinerario de experiencias que apoye todo el proceso investigador, recogiendo evidencias escritas y gráficas 
que ayuden a completar sus propias carpetas de aprendizaje sobre las distintas investigaciones y la posterior 
difusión de las conclusiones y propuestas de actuaciones en el centro educativo y en su entorno social para 
preservar una vida agradable y libre de la contaminación acústica.
- pequeñas investigaciones sobre las diferentes células y tejidos, así como sobre el funcionamiento en general 
de los seres vivos, analizar e investigar   los diferentes reinos e investigar los aspectos comunes existentes, 
construir pequeños ecosistemas donde se observe el comportamiento de los   seres vivos, las relaciones que se 
establecen e incluso las posibles variaciones en el número de componentes o de elementos físicos. Se harán  
diferentes experimentos donde pueda comprobarse la importancia del agua para las plantas y cómo afecta esto 
al resto de seres vivos. Se elaborarán  redes tróficas de diferentes ecosistemas utilizando las tecnologías para 
exponer las relaciones entre los diferentes ecosistemas y se llevarán a cabo tareas que pongan de manifiesto la 
necesidad de cuidar el medio ambiente y proteger nuestros ecosistemas.
el trabajo en equipo que tenga como objeto de estudio el consumo energético en su entorno, tipología de las 
energías consumidas, los riesgos derivados de las mismas y la viabilidad del uso de energías renovables. Tanto 
el proceso seguido como las conclusiones podrán ser expuestos mediante  el uso de diferentes formatos 
procurando la participación y debate colectivo.

 Medidas específicas para mejorar la expresión oral/escrita así como estimular el interés y hábito por la lectura.

Se seguirán las siguientes medidas y actuaciones para mejorar la expresión y comprensión oral y escrita:
a. Lectura e interpretación oral de mapas y gráficos.
b. Tras la observación de un fenómeno, explicación oral o escrita de lo sucedido, trabajando la descripción de 
hechos, así como el análisis de causas y
consecuencias de las acciones observadas.
c. Análisis de fuentes históricas: búsqueda de información a través de textos escritos; selección de la información
esencial o requerida; organización de la misma;
interpretación de la información. Esto se puede realizar a través de libros, enciclopedias o cualquier tipo de 
material impreso, o también a través del uso
básico del ordenador: manejo del procesador de textos; búsqueda guiada en Internet.
d. Se procurará fomentar y valorar en los intercambios comunicativos que se produzcan en el aula el rigor en el 
empleo de los términos, la estructuración del
discurso que se ofrece, la capacidad de síntesis, y todas aquellas destrezas relacionadas con la expresión oral.
e. Se utilizarán textos informativos, explicativos y argumentativos que servirán para un correcto desarrollo de las 
capacidades de lectura y comprensión lectora.
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Actividades de Fomento interés de la Lectura(Por la peculiaridad de este curso escolar, las actividades que 
impliquen salidas del centro o que vengan personas externas al mismo,estarán supeditadas a la evolución de la 
situación sanitaria)
 - Actividades de fomento de la lectura con la biblioteca municipal
- Visita a la biblioteca municipal
- Encuentro con autor
- Participación en el Festival Internacional de Poesía
- Teatros
- Exposición oral, valoración y recomendación de libros leídos. 

Agrupamientos y uso de espacios:

- Individual. Este tipo de agrupamiento es en el que el alumno trabaja solo y se lleva a cabo en actividades de 
desarrollo, de refuerzo y de evaluación, mediante la atención personalizada, respetando sus turnos de 
aprendizaje y sus niveles de competencia. Con este tipo de agrupamientos favorecemos la autonomía y la 
confianza en la capacidad propia de cada alumno/a al enfrentarse a una nueva actividad.
- Parejas. Con este tipo de agrupamiento se pretende potencia la enseñanza tutorada (alumno-alumno), donde 
ambos tienen diferentes niveles de competencia curricular, de forma que uno de ellos actúa como tutor del otro, 
favoreciendo así, el compañerismo, la solidaridad y el respeto por las diferentes entre compañeros y 
compañeras.
- Pequeño grupo. Este tipo de agrupamiento permite motivar fácilmente al alumnado en cualquier tipo de 
actividad propuesta, ya que favorece la comunicación entre iguales, y es por ello muy interesante para el 
desarrollo de actitudes como la cooperación, la colaboración, la tolerancia, el respecto hacia los demás, ... Me 
gusta usar este tipo de agrupamiento cuando trabajamos algún proyecto, al hacer historias en grupos, para 
elaborar murales o carteles, para hacer estaciones de trabajo, ... 
- Gran grupo. Trabajar en gran grupo permite la participación conjunta de todo el grupo siendo muy útil a la hora 
de conocer los conocimientos previos, de los alumnos en general, sobre un nuevo contenido; por eso es muy 
común realizar actividades en gran grupo al inicio de un tema o proyecto, además sirve para fomentar el respeto 
e interés de las opiniones de los demás compañeros, el respeto por el turno de palabra, ... Entre las actividades o
tareas que realizo en gran grupo están las lluvias de ideas al principio del tema, el número del día, ...

Se utilizará el aula, la biblioteca, el patio, el huerto escolar, pista polideportiva Miraflores y biblioteca municipal

Actividades de Acción Tutorial.

Por medio de estas técnicas, se pretende ofrecer una ayuda a nuestros alumnos para que su estudio sea más 
eficaz. Con ellos se trabaja la ¿competencia para aprender a aprender¿
Estrategias de estudio
Planificar debidamente los exámenes y el resto de actividades académicas mediante horarios realistas y 
adaptados a las posibilidades y estilo de vida de cada estudiante.
Hacer esquemas, releer, subrayar con distintos colores.
Evaluar lo que se sabe sobre un tema y los conceptos que se llevan más flojos.
Elegir la técnica de estudio específica que se adapta mejor a la materia que se quiere aprender.
Relacionar adecuadamente decisiones, con acciones y procedimientos
Técnicas de estudio
- Prelectura: Es el primer vistazo rápido que se da a un tema para saber de qué va y sacar una idea general del 
tema.
Lectura comprensiva: Consiste en leer detenidamente el tema. Plantear las dudas posibles, notas al pie de 
página o al margen, etc. Es importante hacerse preguntas sobre el tema, entender todo.
- Subrayado: Subrayar las palabras clave e ideas principales.
- Esquema: Expresar gráficamente y de forma estructurada las ideas del tema, de esta forma de un solo vistazo 
podemos ver el tema completo.
- Resumen: Consiste en redactar según el esquema el con tenido de cada parte. Es importante hacerlo con 
nuestras palabras pero utilizando vocabulario y expresiones adecuadas. En ocasiones si se tiene un buen 
esquema, memoria fotográfica y facilidad de expresión se puede obviar este punto
- Memorizar: Para memorizar los contenidos puede ayudarnos utilizar reglas mnemotécnicas.
- Repasar: Es fundamental repasar los contenidos periódicamente. Nos vacuna  del olvido. Podemos utilizar los 
resúmenes y esquemas.
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Se iniciará al alumnado en el uso de la Plataforma Moodle y de los libros digitales.También se practicará con el 
alumnado la utilización del correo de dicha plataforma.

G. Materiales y recursos didácticos

Libro del alumnado de la editorial Santillana (Saber hacer contigo), material imprimible para la atención a la 
diversidad (actividades de refuerzo y ampliación) y evaluación, la propuesta didáctica con más recursos del libro 
interactivo.
Microscopios, lupas, carteles, material manipulativo. Ordenadores Tablets
Cinta métrica (20-30 m).
Disco de Secchi.
Tiras de reactivo de pH y nitratos.
Escalas pH y nitratos.
Termómetro.
Cuentahilos.
Binoculares.
Manga para invertebrados.
Colador de tela.
Pinzas entomológicas y pincel.
Guantes de látex.
Láminas de especies (8).
Se utilizarán recursos tecnológicos necesarios para el tratamiento y búsqueda de la información, así como 
elementos de la vida cotidiana directamente  relacionados con el desarrollo curricular de la materia.
Se utilizará la plataforma moodle y libros electrónicos de la editorial

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en elproceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro
docente.
- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre
la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
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o Registros de observaciones.
o Cuaderno del alumnado.
o Portfolio.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas.
o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).
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ELEMENTOS Y DESARROLLOS CURRICULARES

CIENCIAS DE LA NATURALEZA - 6º DE EDUC. PRIMA.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5
6

7

8

Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo 
relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que 
aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación 
equilibrada para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las 
diferencias individuales.
Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de 
interdependencia, buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la 
vida cotidiana de defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las 
fuentes de energía, mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la 
sostenibilidad del entorno.
Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.
Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad 
ante las experiencias individuales y colectivas.
Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización.

1. Objetivos del área
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2. Contenidos

Contenidos

1

2

3
4

5

6

7

8

9

10

11
12

13

1

2

3

4

5

6

7

8
9

10

11

Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la Naturaleza 
en este ciclo. CN.03.01.
Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico. 
CN.03.01.
Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para 
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. 
CN.03.01.
Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados. 
CN.03.01.
Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta. 
CN.03.01.
Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad. 
CN.03.01.
Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de trabajo, 
comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de forma 
clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas pautas
básicas. CN.03.01.
Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como 
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

 Identificación del cuerpo humano, funcionamiento de las células, los tejidos, los órganos, los aparatos y 
sistemas. Anatomía y fisiología. CN.03.02.
 Identificación de las funciones vitales en el ser humano: función de relación (órganos de los sentidos, 
sistema nervioso, aparato locomotor), función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y 
excretor) y función de reproducción (aparato reproductor). CN.03.02.
Desarrollo de hábitos de vida saludables para prevenir y detectar las principales enfermedades que 
afectan a los aparatos y al organismo. CN.03.02.
 Identificación y adopción de determinados hábitos saludables: alimentación variada, higiene personal, 
ejercicio físico regulado sin excesos o descanso diario. CN.03.02.
Conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Realización de actuaciones 
básicas de primeros auxilios. CN.03.02.
Toma de conciencia sobre los efectos nocivos del consumo de alcohol y drogas en edades tempranas y 
del uso incontrolado de la tecnología digital y el juego. CN.03.02.
Desarrollo de una actitud crítica ante los factores y las prácticas sociales que perjudican un desarrollo 
sano y obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. CN.03.02.
Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.03.02.
Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas. CN.03.02.
Curiosidad por conocerse a sí mismo y a los demás. Aceptación y respeto por el propio cuerpo y el de 
los demás con sus posibilidades y limitaciones. Igualdad entre hombre y mujeres. CN.03.02.
Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas. 
CN.03.02.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.

 Bloque 2. El ser humano y la salud.
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Contenidos

12

1

2

3

4
5

6

7

8

9

10

11

12
13
14

15

1

2
3

4

5
6

 Desarrollo de la empatía en sus relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 
CN.03.02.

Observación de diferentes formas de vida. Clasificación e identificación de los componentes de un 
ecosistema. CN.03.03., CN.03.04.
Clasificación de los seres vivos en los diferentes reinos (aves, mamíferos, reptiles, peces, anfibios, 
insectos) atendiendo a sus características básicas (vertebrados e invertebrados). CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de la estructura interna de los seres vivos y funcionamiento de las células, los tejidos, los 
órganos, aparatos y sistemas. Relación con sus funciones vitales. CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de la nutrición, relación y reproducción de los diferentes reinos. CN.03.03., CN.03.04.
 Identificación de las relaciones que se establecen entre los seres vivos (cadenas alimentarias, 
poblaciones, comunidades y ecosistemas), que aseguran la especie y equilibran los ecosistemas. 
CN.03.03., CN.03.04.
Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres 
vivos. Su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento. CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de los seres humanos como componentes del medio ambiente y su capacidad de actuar 
sobre la naturaleza. CN.03.03., CN.03.04.
Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración. Ecosistemas terrestres y acuáticos. Causas de extinción. CN.03.03., CN.03.04.
 Interés por la observación directa de seres vivos con instrumentos apropiados (lupas, pinzas, 
microscopio, etc.) e indirecta a través del uso de medios audiovisuales y tecnológicos. CN.03.03., 
CN.03.04.
Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía en la vida
diaria. CN.03.03., CN.03.04.
Realización de campañas que conciencien a la ciudadanía de la necesidad del consumo sostenible de 
los recursos naturales. CN.03.03., CN.03.04.
 Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su hábitat. CN.03.03., CN.03.04.
Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.03.03., CN.03.04.
Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno. 
Respeto de las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento en el manejo de los mismos. 
CN.03.03., CN.03.04.
Comunicación oral y escrita, utilizando diferentes soportes, del proceso y de los resultados obtenidos en 
las tareas y trabajos realizados. CN.03.03., CN.03.04.

Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los 
elementos de un circuito eléctrico. CN.03.05.
Observación de algunos fenómenos de naturaleza eléctrica y sus efectos (luz y calor). CN.03.05.
 Identificación de las características que se producen en las reacciones químicas de la combustión, 
oxidación y fermentación, mediante la observación directa e indirecta de sencillos experimentos. 
CN.03.05.
Identificación de las propiedades básicas del sonido (tono, intensidad y timbre) a partir de su percepción 
en diferentes situaciones de la vida cotidiana. CN.03.05.
Experimentación de la transmisión del sonido a través de diferentes medios. CN.03.05.
 Diferenciación entre sonido y ruido en el hogar, en el centro educativo y en la ciudad. CN.03.05.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. El ser humano y la salud.

 Bloque 3.  Los seres vivos.

 Bloque 4. Materia y energía.
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Contenidos

7

8

9
10

1
2

3

4

5

Concienciación sobre la importancia que tiene el ruido en nuestras vidas y respeto por las normas para 
el control de la contaminación acústica. La responsabilidad individual ante la misma y actitudes 
colectivas para combatirla. CN.03.05.
Identificación de diferentes formas de energía: (mecánica, térmica, química, luminosa, calorífica¿), sus 
transformaciones y su aplicación en la vida cotidiana. CN.03.06.
Fuentes de energía y materias primas: su origen. CN.03.06.
 Clasificación de las fuentes de energías renovables y no renovables por sus características y su origen. 
Identificación y valoración de las energías renovables más relevantes (hidráulica, solar, eólica, 
mareomotriz, biomasa, etc.). CN.03.06.

Análisis de estructuras, objetos y máquinas sencillas de nuestro entorno más inmediato. CN.03.07.
Construcción de objetos y/o máquinas sencillas que cumplan una función o condición para resolver un 
problema a partir de piezas modulares (puente, tobogán, escalera, etc.). CN.03.07.
Realización de investigaciones sobre descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida 
del ser humano y sobre personalidades importantes en el mundo de la investigación y la ciencia. 
CN.03.08.
 La ciencia: presente y futuro de la sociedad. Reconocimiento de los beneficios y riesgos de las 
tecnologías y productos. CN.03.08.
 Uso de las herramientas de comunicación digital y búsqueda guiada de información en la red para la 
realización de proyectos y presentación de resultados. CN.03.07., CN.03.08.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 4. Materia y energía.

 Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.
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B. Desarrollos curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. CN.03.01. Obtener información, realizar predicciones y establecer conjeturas 
sobre hechos y fenómenos naturales, trabajando de forma cooperativa en la realización de experimentos 
y experiencias sencillas, comunicando y analizando los resultados obtenidos a través de la elaboración 
de informes y proyectos, utilizando diferentes soportes gráficos o digitales y aplicando estos 
conocimientos a otros experimentos o experiencias.
Orientaciones y ejemplificaciones

2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.

Objetivos

Bloque 1. Iniciación a la actividad científica.
1.1. Aproximación experimental de cuestiones y fenómenos relacionados con las Ciencias de la 
Naturaleza en este ciclo. CN.03.01.
1.2. Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico. 
CN.03.01.
1.3. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. CN.03.01.
1.4. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para 
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados. CN.03.01.
1.5. Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados. 
CN.03.01.
1.6. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información directa e indirecta. 
CN.03.01.
1.7. Utilización de diversos materiales e instrumentos, teniendo en cuenta las normas de seguridad. 
CN.03.01.
1.8. Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de 
trabajo, comunicación oral y escrita de los resultados. CN.03.01.
1.9. Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de 
forma clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado. CN.03.01.
1.10. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas 
pautas básicas. CN.03.01.
1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo. CN.03.01.
1.12. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como 
instrumentos imprescindibles. Desarrollo de la empatía. CN.03.01.
1.13. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea. CN.03.01.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.01.01. Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la analiza, obtiene 
conclusiones, comunica su experiencia, reflexiona acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente y 
por escrito.
CNA2. CN.03.01.02. Utiliza medios propios de la observación.
CNA3. CN.03.01.03. Consulta y utiliza documentos escritos, imágenes y gráficos.
CNA4. CN.03.01.04. Desarrolla estrategias adecuadas para acceder a la información de los textos de 
carácter científico.
CNA5. CN.03.01.05. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y tiene 
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Criterio de evaluación: 2.1. CN.03.02. Conocer la localización, forma, estructura y funciones de algunas 
células y tejidos, de los principales órganos, aparatos y sistemas, que intervienen en las funciones 
vitales, estableciendo relación entre ellos y valorando la importancia de adquirir y practicar hábitos 
saludables (higiene personal, alimentación equilibrada, ejercicio físico y descanso) poniendo ejemplos 
asociados de posibles consecuencias para la salud, el desarrollo personal y otras repercusiones en 
nuestro modo de vida. 
Orientaciones y ejemplificaciones

3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo relación
con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que aporta 
adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación equilibrada 
para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias 
individuales.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.

Objetivos

Bloque 2. El ser humano y la salud.
2.1.  Identificación del cuerpo humano, funcionamiento de las células, los tejidos, los órganos, los 
aparatos y sistemas. Anatomía y fisiología. CN.03.02.
2.2.  Identificación de las funciones vitales en el ser humano: función de relación (órganos de los sentidos,
sistema nervioso, aparato locomotor), función de nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y 
excretor) y función de reproducción (aparato reproductor). CN.03.02.
2.3. Desarrollo de hábitos de vida saludables para prevenir y detectar las principales enfermedades que 
afectan a los aparatos y al organismo. CN.03.02.
2.4.  Identificación y adopción de determinados hábitos saludables: alimentación variada, higiene 
personal, ejercicio físico regulado sin excesos o descanso diario. CN.03.02.
2.5. Conducta responsable para prevenir accidentes escolares y domésticos. Realización de actuaciones 
básicas de primeros auxilios. CN.03.02.
2.6. Toma de conciencia sobre los efectos nocivos del consumo de alcohol y drogas en edades 

Contenidos

Estándares
iniciativa en la toma de decisiones.
CNA6. CN.03.01.06. Utiliza, de manera adecuada, el vocabulario correspondiente a cada uno de los 
bloques de contenidos.
CNA7. CN.03.01.07. Expone oralmente de forma clara y ordenada contenidos relacionados con el área 
manifestando la compresión de textos orales y/o escritos.
CNA8. CN.03.01.08. Usa de forma autónoma el tratamiento de textos (ajuste de página, inserción de 
ilustraciones o notas, etc.).
CNA9. CN.03.01.09. Hace un uso adecuado de las tecnologías de la información y la comunicación como 
recurso de ocio.
CNA10. CN.03.01.10. Conoce y utiliza las medidas de protección y seguridad personal que debe utilizar en 
el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.
CNA11. CN.03.01.11. Presenta los trabajos de manera ordenada, clara y limpia, en soporte papel y digital.
CNA12. CN.03.01.12. Utiliza estrategias para realizar trabajos de forma individual y en equipo, mostrando 
habilidades para la resolución pacífica de conflictos.
CNA13. CN.03.01.13. Conoce y respeta las normas de uso y de seguridad de los instrumentos y de los 
materiales de trabajo.
CNA14. CN.03.01.14. Realiza experiencias sencillas y pequeñas investigaciones: planteando problemas, 
enunciando hipótesis, seleccionando el material necesario, realizando, extrayendo conclusiones, y 
comunicando los resultados.
CNA15. CN.03.01.15. Realiza un proyecto, trabajando de forma individual o en equipo y presenta un 
informe, utilizando soporte papel y/o digital, recogiendo información de diferentes fuentes (directas, libros, 
Internet), con diferentes medios y comunicando de forma oral la experiencia realizada, apoyándose en 
imágenes y textos escritos.
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Criterio de evaluación: 3.1. CN.03.03. Conocer y clasificar los componentes de un ecosistema atendiendo 
a sus características y reconociendo las formas, estructuras y funciones de las células, tejidos, órganos, 
aparatos y sistemas que permiten el funcionamiento de los seres vivos, estableciendo relaciones entre 
ellos para asegurar la especie y equilibrar los ecosistemas, adoptando comportamientos que influyan 
positivamente en estas relaciones y en la conservación de los ecosistemas. 
Orientaciones y ejemplificaciones

4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia,
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.
5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.

Objetivos

tempranas y del uso incontrolado de la tecnología digital y el juego. CN.03.02.
2.7. Desarrollo de una actitud crítica ante los factores y las prácticas sociales que perjudican un desarrollo
sano y obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud. CN.03.02.
2.8. Identificación de algunos avances de la ciencia beneficiosos para la salud. CN.03.02.
2.9. Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas. CN.03.02.
2.10. Curiosidad por conocerse a sí mismo y a los demás. Aceptación y respeto por el propio cuerpo y el 
de los demás con sus posibilidades y limitaciones. Igualdad entre hombre y mujeres. CN.03.02.

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.02.01. Identifica y localiza los principales órganos implicados en la realización de las 
funciones vitales del cuerpo humano: Nutrición (aparatos respiratorio, digestivo, circulatorio y excretor), 
Reproducción (aparato reproductor), Relación (órganos de los sentidos, sistema nervioso, aparato 
locomotor).
CNA2. CN.03.02.02. Identifica y describe las principales características de las funciones vitales del ser 
humano.
CNA3. CN.03.02.03. Identifica las principales características de los (aparatos respiratorio, digestivo, 
locomotor, circulatorio y excretor) y explica las principales funciones.
CNA4. CN.03.02.04. Reconoce estilos de vida saludables y sus efectos sobre el cuidado y mantenimiento 
de los diferentes órganos y aparatos.
CNA5. CN.03.02.05. Identifica y valora hábitos saludables para prevenir enfermedades y mantiene una 
conducta responsable.
CNA6. CN.03.02.06. Identifica y adopta hábitos de higiene, cuidado y descanso.
CNA7. CN.03.02.07. Conoce y explica los principios de las dietas equilibradas, identificando las prácticas 
saludables para prevenir y detectar los riesgos para la salud.
CNA8. CN.03.02.08. Reconoce los efectos nocivos del consumo de alcohol y drogas.
CNA9. CN.03.02.09. Observa, identifica y describe algunos avances de la ciencia que mejoran la salud 
(medicina, producción y conservación de alimentos, potabilización del agua, etc.).
CNA10. CN.03.02.10. Conoce y utiliza técnicas de primeros auxilios, en situaciones simuladas y reales.
CNA11. CN.03.02.11. Identifica emociones y sentimientos propios, de sus compañeros y de los adultos 
manifestando conductas empáticas.
CNA12. CN.03.02.12. Conoce y aplica estrategias para estudiar y trabajar de manera eficaz.
CNA13. CN.03.02.13. Reflexiona sobre el trabajo realizado, saca conclusiones sobre cómo trabaja y 
aprende y elabora estrategias para seguir aprendiendo.
CNA14. CN.03.02.14. Planifica de forma autónoma y creativa actividades de ocio y tiempo libre, individuales
y en grupo.
CNA15. CN.03.02.15. Manifiesta autonomía en la planificación y ejecución de acciones y tareas y desarrolla
iniciativa en la toma de decisiones, identificando los criterios y las consecuencias de las decisiones 
tomadas.
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Criterio de evaluación: 3.2. CN.03.04. Utilizar instrumentos, recursos y medios audiovisuales y 
tecnológicos, respetando las normas de su uso, seguridad y mantenimiento, para la observación, registro
y estudio de alguno de lo procesos asociado a la vida de los seres vivos, comunicando el resultado de 
manera oral y escrita, e identificando con ello las malas praxis y analizando las posibles consecuencias 
de comportamientos que influyan positiva y negativamente sobre el medio ambiente. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.

Objetivos

Bloque 3.  Los seres vivos.
3.1. Observación de diferentes formas de vida. Clasificación e identificación de los componentes de un 
ecosistema. CN.03.03., CN.03.04.
3.2. Clasificación de los seres vivos en los diferentes reinos (aves, mamíferos, reptiles, peces, anfibios, 
insectos) atendiendo a sus características básicas (vertebrados e invertebrados). CN.03.03., CN.03.04.
3.3. Identificación de la estructura interna de los seres vivos y funcionamiento de las células, los tejidos, 
los órganos, aparatos y sistemas. Relación con sus funciones vitales. CN.03.03., CN.03.04.
3.4. Identificación de la nutrición, relación y reproducción de los diferentes reinos. CN.03.03., CN.03.04.
3.5.  Identificación de las relaciones que se establecen entre los seres vivos (cadenas alimentarias, 
poblaciones, comunidades y ecosistemas), que aseguran la especie y equilibran los ecosistemas. 
CN.03.03., CN.03.04.
3.6. Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los 
seres vivos. Su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento. CN.03.03., CN.03.04.
3.12.  Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su hábitat. CN.03.03., CN.03.04.
3.13. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. CN.03.03., CN.03.04.

Contenidos

Competencias clave
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.03.01. Identifica y explica las diferencias entre seres vivos y seres inertes.
CNA2. CN.03.03.02. Identifica y describe la estructura de los seres vivos: células, tejidos, órganos, aparatos
y sistemas, identificando las principales características y funciones de cada uno de ellos.
CNA3. CN.03.03.03. Observa e identifica las características y clasifica los seres vivos: Reino animal. Reino 
de las plantas. Reino de los hongos. Otros reinos.
CNA4. CN.03.03.04. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, 
animales invertebrados. 
CNA5. CN.03.03.05. Observa directa e indirectamente, identifica características, reconoce y clasifica, los 
animales vertebrados. 
CNA6. CN.03.03.06. Observa directa e indirectamente, identifica características y clasifica plantas.
CNA7. CN.03.03.07. Utiliza guías en la identificación de animales y plantas.
CNA8. CN.03.03.08. Explica la importancia de la fotosíntesis para la vida en la Tierra.
CNA9. CN.03.03.09. Identifica y explica las relaciones entre los seres vivos. Cadenas alimentarías. 
Poblaciones, comunidades y ecosistemas.
CNA10. CN.03.03.10. Identifica y explica algunas de las causas de la extinción de especies.
CNA11. CN.03.03.11. Observa e identifica las principales características y componentes de un ecosistema.
CNA12. CN.03.03.12. Reconoce y explica algunos ecosistemas: pradera, charca, bosque, litoral y ciudad, y 
los seres vivos que en ellos habitan.
CNA13. CN.03.03.13. Observa e identifica diferentes hábitats de los seres vivos. 
CNA14. CN.03.03.14. Muestra conductas de respeto y cuidado hacia los seres vivos.
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Criterio de evaluación: 4.1. CN.03.05. Conocer las leyes básicas que rigen algunas reacciones químicas, 
así como los fenómenos físicos para estudiar la electricidad y el sonido, a través de la planificación y 
realización de experiencias sencillas y pequeñas investigaciones, comunicando de manera oral y escrita 
las conclusiones alcanzadas y su incidencia en la vida cotidiana, usando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.
4.1. Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los 
elementos de un circuito eléctrico. CN.03.05.
4.5. Experimentación de la transmisión del sonido a través de diferentes medios. CN.03.05.

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

CNA1. CN.03.04.01. Usa la lupa y otros medios tecnológicos en los diferentes trabajos que realiza.
CNA2. CN.03.04.02. Manifiesta una cierta precisión y rigor en la observación y en la elaboración de los 
trabajos.
CNA3. CN.03.04.03. Observa y registra algún proceso asociado a la vida de los seres vivos, utilizando los 
instrumentos y los medios audiovisuales y tecnológicos apropiados, comunicando de manera oral y escrita 
los resultados.
CNA4. CN.03.04.04. Respeta las normas de uso, de seguridad y de mantenimiento de los instrumentos de 
observación y de los materiales de trabajo. 

CNA1. CN.03.05.01. Conoce las leyes básicas que rigen fenómenos, como la reflexión de la luz, la 
transmisión de la corriente eléctrica.
CNA2. CN.03.05.02. Observa, identifica y explica algunos efectos de la electricidad.
CNA3. CN.03.05.03. Expone ejemplos de materiales conductores y aislantes, argumentado su exposición.
CNA4. CN.03.05.04. Conoce las leyes básicas que rigen el cambio de estado, las reacciones químicas: la 
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Criterio de evaluación: 4.2. CN.03.06. Identificar las diferentes fuentes de energía y materias primas, los 
procedimientos, maquinarias e instalaciones necesarias para su obtención y distribución desde su 
origen y expone de manera oral con ayuda de las tecnologías de la información y comunicación, los 
beneficios y riesgos relacionados con la utilización de las mismas. 
Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Bloque 4. Materia y energía.
4.2. Observación de algunos fenómenos de naturaleza eléctrica y sus efectos (luz y calor). CN.03.05.
4.3.  Identificación de las características que se producen en las reacciones químicas de la combustión, 
oxidación y fermentación, mediante la observación directa e indirecta de sencillos experimentos. 
CN.03.05.
4.4. Identificación de las propiedades básicas del sonido (tono, intensidad y timbre) a partir de su 
percepción en diferentes situaciones de la vida cotidiana. CN.03.05.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

combustión, la oxidación y la fermentación.
CNA5. CN.03.05.05. Planifica y realiza sencillas experiencias y predice cambios en el movimiento, en la 
forma o en el estado de los cuerpos por efecto de las fuerzas o de las aportaciones de energía, 
comunicando el proceso seguido y el resultado obtenido.
CNA6. CN.03.05.06. Identifica y expone las principales características de las reacciones químicas; 
combustión, oxidación y fermentación.
CNA7. CN.03.05.07. Observa de manera sistemática, aprecia y explica los efectos del calor en el aumento 
de temperatura y dilatación de algunos materiales.

CNA1. CN.03.06.01. Identifica y explica algunas de las principales características de las diferentes formas 
de energía: mecánica, lumínica, sonora, eléctrica, térmica, química.
CNA2. CN.03.06.02. Identifica y explica algunas de las principales características de las energías 
renovables y no renovables, identificando las diferentes fuentes de energía y materias primas y el origen de 
las que provienen.
CNA3. CN.03.06.03. Identifica y explica los beneficios y riesgos relacionados con la utilización de la energía:
agotamiento, lluvia ácida, radiactividad, exponiendo posibles actuaciones para un desarrollo sostenible.
CNA4. CN. 03.06.04. Investiga a través de la realización de experiencias sencillas para acercarse al 
conocimiento de las leyes básicas que rigen fenómenos, como la reflexión de la luz, la transmisión de la 
corriente eléctrica, el cambio de estado, las reacciones químicas: la combustión, la oxidación y la 
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Criterio de evaluación: 5.1. CN.03.07. Diseñar de manera individual o en grupo la construcción de objetos 
y aparatos con una finalidad previa, utilizando fuentes energéticas, operadores y materiales apropiados, 
teniendo en cuenta las medidas de prevención de accidentes pertinentes y explicando el proceso 
seguido con la ayuda de distintos soportes. 

Criterio de evaluación: 5.2. CN.03.08. Conocer, valorar y describir las aportaciones y avances que el 
mundo científico ha aportado a las condiciones de vida y trabajo, mediante la realización de 
investigaciones de manera individual o colectiva, sobre un descubrimiento o invento, documentándolo 
en soporte papel y digital, y comunicando las conclusiones obtenidas. 

Orientaciones y ejemplificaciones

Orientaciones y ejemplificaciones

1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, mediante 
la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar conclusiones 
que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje.
2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y 
experiencias cotidianas.
6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.
7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y transcendencia en 
la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como conjunto.
8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como instrumento 
de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las condiciones 
de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su utilización.

Objetivos

Objetivos

Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.
5.1. Análisis de estructuras, objetos y máquinas sencillas de nuestro entorno más inmediato. CN.03.07.
5.2. Construcción de objetos y/o máquinas sencillas que cumplan una función o condición para resolver un
problema a partir de piezas modulares (puente, tobogán, escalera, etc.). CN.03.07.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

fermentación.

CNA1. CN.03.07.01. Construye alguna estructura sencilla que cumpla una función o condición para resolver
un problema a partir de piezas moduladas, (escalera, puente, tobogán, etc.).
CNA2. CN.03.07.02. Observa e identifica los elementos de un circuito eléctrico y construye uno.
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Bloque 5. La tecnología. objetos y máquinas.
5.3. Realización de investigaciones sobre descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida 
del ser humano y sobre personalidades importantes en el mundo de la investigación y la ciencia. 
CN.03.08.
5.4.  La ciencia: presente y futuro de la sociedad. Reconocimiento de los beneficios y riesgos de las 
tecnologías y productos. CN.03.08.

Contenidos

Competencias clave
CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
CNA1. CN.03.08.01. Conoce y explica algunos de los grandes descubrimientos e inventos de la humanidad.
CNA2. CN.03.08.02. Elabora un informe como técnica para el registro de un plan de trabajo, comunicando 
de forma oral y escrita las conclusiones.
CNA3. CN.03.08.03. Valora y describe la influencia del desarrollo tecnológico en las condiciones de vida y 
en el trabajo.
CNA4. CN.03.08.04. Conoce y explica algunos de los avances de la ciencia en: el hogar y la vida cotidiana, 
la medicina, la cultura y el ocio, el arte, la música, el cine y el deporte y las tecnologías de la información y la
comunicación.
CNA5. CN.03.08.05. Efectúa búsquedas guiadas de información en la red.
CNA6. CN.03.08.06. Conoce y aplica estrategias de acceso y trabajo en Internet.
CNA7. CN.03.08.07. Utiliza algunos recursos a su alcance proporcionados por las tecnologías de la 
información para comunicarse y colaborar.
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C. Ponderaciones de los indicadores

CNA.1

CNA.1

CNA.1

CNA.2

CNA.1

CNA.2

CNA.1

CNA.2

CN.03.01. Obtener información, realizar predicciones y establecer 
conjeturas sobre hechos y fenómenos naturales, trabajando de forma 
cooperativa en la realización de experimentos y experiencias 
sencillas, comunicando y analizando los resultados obtenidos a través
de la elaboración de informes y proyectos, utilizando diferentes 
soportes gráficos o digitales y aplicando estos conocimientos a otros 
experimentos o experiencias.

CN.03.02. Conocer la localización, forma, estructura y funciones de 
algunas células y tejidos, de los principales órganos, aparatos y 
sistemas, que intervienen en las funciones vitales, estableciendo 
relación entre ellos y valorando la importancia de adquirir y practicar 
hábitos saludables (higiene personal, alimentación equilibrada, 
ejercicio físico y descanso) poniendo ejemplos asociados de posibles 
consecuencias para la salud, el desarrollo personal y otras 
repercusiones en nuestro modo de vida. 

CN.03.03. Conocer y clasificar los componentes de un ecosistema 
atendiendo a sus características y reconociendo las formas, 
estructuras y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y 
sistemas que permiten el funcionamiento de los seres vivos, 
estableciendo relaciones entre ellos para asegurar la especie y 
equilibrar los ecosistemas, adoptando comportamientos que influyan 
positivamente en estas relaciones y en la conservación de los 
ecosistemas. 

CN.03.04. Utilizar instrumentos, recursos y medios audiovisuales y 
tecnológicos, respetando las normas de su uso, seguridad y 
mantenimiento, para la observación, registro y estudio de alguno de lo
procesos asociado a la vida de los seres vivos, comunicando el 
resultado de manera oral y escrita, e identificando con ello las malas 
praxis y analizando las posibles consecuencias de comportamientos 
que influyan positiva y negativamente sobre el medio ambiente. 

CN.03.05. Conocer las leyes básicas que rigen algunas reacciones 
químicas, así como los fenómenos físicos para estudiar la electricidad
y el sonido, a través de la planificación y realización de experiencias 
sencillas y pequeñas investigaciones, comunicando de manera oral y 
escrita las conclusiones alcanzadas y su incidencia en la vida 
cotidiana, usando las tecnologías de la información y la comunicación.

CN.03.06. Identificar las diferentes fuentes de energía y materias 
primas, los procedimientos, maquinarias e instalaciones necesarias 
para su obtención y distribución desde su origen y expone de manera 
oral con ayuda de las tecnologías de la información y comunicación, 
los beneficios y riesgos relacionados con la utilización de las mismas. 

CN.03.07. Diseñar de manera individual o en grupo la construcción de
objetos y aparatos con una finalidad previa, utilizando fuentes 
energéticas, operadores y materiales apropiados, teniendo en cuenta 
las medidas de prevención de accidentes pertinentes y explicando el 
proceso seguido con la ayuda de distintos soportes. 

CN.03.08. Conocer, valorar y describir las aportaciones y avances 
que el mundo científico ha aportado a las condiciones de vida y 
trabajo, mediante la realización de investigaciones de manera 
individual o colectiva, sobre un descubrimiento o invento, 
documentándolo en soporte papel y digital, y comunicando las 
conclusiones obtenidas. 

20

10

15

15

10

10

10

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 
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Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

7

8

La organización de los seres vivo

Los cinco reinos. Los hongos.

Los protoctistas y las bacterias

La nutrición. Digestión y respiración

La nutrición. Los aparatos circulatorio

La función de reproducción

La energía y los cambios

Electricidad y magnetismo

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Justificación

Se pretende con la unidad didáctica que el alumnado se adentre en el estudio de la organización de los 
seres vivos. Es de vital importancia que proporcionar experiencias para que el alumnado aprenda a observar 
la realidad, a hacerse preguntas, y a reflexionar sobre los fenómenos naturales

Se pretende con la unidad didáctica que el alumnado profundice en la organización de los seres vivos 
estudiando los hongos, bacterias y virus. Es importante que se conciencien de los efectos de las bacterias y 
los virus en la vida de las personas, tanto beneficiosos como perjudiciales, es decir, que

Se pretende con la unidad didáctica que el alumnado profundice en la organización de los seres vivos 
estudiando los hongos, bacterias y virus. Es importante que se conciencien de los efectos de las bacterias y 
los virus en la vida de las personas, tanto beneficiosos como perjudiciales.

Es importante desde esta unidad didáctica que el alumnado  integre conocimientos,  habilidades  y destrezas
 para, desde el conocimiento  del propio cuerpo, prevenir conductas de riesgo y tomar iniciativas para 
desarrollar y fortalecer comportamientos  responsables y estilos de vida saludables. 

Se propone que el alumnado se inicie en el conocimiento y utilización de algunas de las estrategias y 
técnicas habituales en la actividad científica, tal como: la observación, la identificación y análisis de 
problemas, la recogida, organización y tratamiento de datos.

Se propone que el alumnado construya un conocimiento de la realidad que, partiendo de sus propias 
vivencias, percepciones y representaciones, sea progresivamente más objetivo y compartido, además de 
proporcionarle los instrumentos necesarios para comprender, explicar y actuar en esa realidad.

 Se pretende con la unidad didáctica que el alumnado profundice en el estudio de la energía y, sobre todo en
los cambios y transformaciones de la materia. Podemos convertir la clase en un laboratorio o en una cocina 
en la que se experimenta con los distintos tipos de mezclas. 

Se pretende con la unidad didáctica que el alumnado conozca cómo se produce la corriente eléctrica y se 
familiarice con la energía eléctrica y sus transformaciones. Es necesario que extrapole a su vida real los 
conceptos que se trabajan, y que se conciencie de la necesidad de un buen uso de la energ
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Número Título Temporización

9 Río Monachil Noviembre a Junio
Justificación

Se pretende con la unidad que conozcan los valores ecológicos, de biodiversidad, conservación y usos del 
río Monachil y su entorno.

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las 
competencias clave. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas desarrolla competencias 
clave y contribuye al logro de los objetivos que se indican en cada uno de los criterios de evaluación.
El enfoque dado a los criterios de evaluación genera una estructura relacional y sistémica entre todos los 
elementos del currículo, es decir, permite la adecuación de un criterio de evaluación para un ciclo determinado y 
fija los procesos principales a desarrollar y evaluar en el alumnado.
Se ofrecerá una calificación para determinar el grado de desarrollo de las Competencias Clave, apoyándose en 
los perfiles de competencia y señalará aquellos aspectos no consolidados por el alumnado, de cara a establecer 
una serie de medidas de refuerzo educativo. De esta manera, al finalizar el curso escolar, se dispondrá de la 
evaluación de cada una de las competencias clave. Si bien los resultados numéricos estarán comprendidos en 
una escala de 1 a 10, su transformación a los niveles de desarrollo competencial contemplados en la Orden de 4 
de noviembre de 2015 obedecerá al siguiente criterio:
¿ De 1 a 4: INICIADO.
¿ De 5 a 7: MEDIO.
¿ De 8 a 10: AVANZADO.
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F. Metodología

Se trabajarán tareas que requieran:

que el alumnado ponga en práctica el método científico a partir de unas cuestiones o situaciones planteadas. 
Ejemplo: elaboración de maqueta del sistema solar que se acompañe de un informe o presentación que explique 
y demuestre cómo funciona.
el uso de vídeos y otros recursos informáticos donde puedan observar, analizar y representar las principales 
funciones vitales del ser humano como la digestión, así como el aparato locomotor, circulatorio, etc, y las 
diferentes células y tejidos que se ponen en funcionamiento con cada aparato o sistema;
   se realizarán pequeños experimentos donde comprueben el funcionamiento de nuestro cuerpo y los órganos o 
aparatos implicados; se realizarán pequeñas investigaciones sobre las calorías, aportes energéticos, proteínas, 
vitaminas, hidratos etc. de los diferentes alimentos, que les sirvan para diseñar una dieta equilibrada en función 
de lo que nuestro cuerpo necesita para mantenernos fuertes y sanos, teniendo en cuenta la actividad física de 
cada persona. Realizarán también una pequeña investigación sobre las enfermedades más comunes en nuestra 
sociedad, elaborando ejemplificaciones de menús para prevenir y mejorar dichas enfermedades; se elaborará 
una tabla de ejercicio físico propio para su edad y para aquellas personas con alguna dificultad . Se organizarán 
debates sobre las diferentes enfermedades, el consumo de alcohol y drogas en edades tempranas, trabajando 
campañas publicitarias para prevenir su consumo y potenciar y favorecer los hábitos de vida saludable.
- - campañas para concienciar al ciudadano y despertar el espíritu para la defensa, respeto y recuperación del 
equilibrio ecológico; elaboración de pautas para que nuestra actividad en la vida diaria contribuya a una mejora 
del medio ambiente, usando de forma adecuada los recursos naturales disponibles y manteniendo un ahorro 
energético; elaborando experimentos, mostrándolos en público y organizando campañas de reciclaje.
- la realización de experiencias prácticas guiadas (donde se combinen la observación, la experimentación, la 
búsqueda guiada en internet, la recogida de datos mediante instrumentos en soporte escrito, gráfico y 
audiovisual) la elaboración de conclusiones y la exposición de los resultados obtenidos mediante la realización de
mesas de expertos, conferencias, exposiciones, etc.
- un itinerario de experiencias que apoye todo el proceso investigador, recogiendo evidencias escritas y gráficas 
que ayuden a completar sus propias carpetas de aprendizaje sobre las distintas investigaciones y la posterior 
difusión de las conclusiones y propuestas de actuaciones en el centro educativo y en su entorno social para 
preservar el entorno y el río Monachil.
- pequeñas investigaciones sobre las diferentes células y tejidos, así como sobre el funcionamiento en general 
de los seres vivos, analizar e investigar   los diferentes reinos e investigar los aspectos comunes existentes, 
construir pequeños ecosistemas donde se observe el comportamiento de los   seres vivos, las relaciones que se 
establecen e incluso las posibles variaciones en el número de componentes o de elementos físicos. Se harán  
diferentes experimentos donde pueda comprobarse la importancia del agua para las plantas y cómo afecta esto 
al resto de seres vivos. Se elaborarán  redes tróficas de diferentes ecosistemas utilizando las tecnologías para 
exponer las relaciones entre los diferentes ecosistemas y se llevarán a cabo tareas que pongan de manifiesto la 
necesidad de cuidar el medio ambiente y proteger nuestros ecosistemas.
el trabajo en equipo que tenga como objeto de estudio el consumo energético en su entorno, tipología de las 
energías consumidas, los riesgos derivados de las mismas y la viabilidad del uso de energías renovables. Tanto 
el proceso seguido como las conclusiones podrán ser expuestos mediante  el uso de diferentes formatos 
procurando la participación y debate colectivo.

 Medidas específicas para mejorar la expresión oral/escrita.

Se seguirán las siguientes medidas y actuaciones para mejorar la expresión y comprensión oral y escrita:
a. Lectura e interpretación oral de mapas y gráficos.
b. Tras la observación de un fenómeno, explicación oral o escrita de lo sucedido, trabajando la descripción de 
hechos, así como el análisis de causas y
consecuencias de las acciones observadas.
c. Análisis de fuentes históricas: búsqueda de información a través de textos escritos; selección de la información
esencial o requerida; organización de la misma;
interpretación de la información. Esto se puede realizar a través de libros, enciclopedias o cualquier tipo de 
material impreso, o también a través del uso
básico del ordenador: manejo del procesador de textos; búsqueda guiada en Internet.
d. Se procurará fomentar y valorar en los intercambios comunicativos que se produzcan en el aula el rigor en el 
empleo de los términos, la estructuración del
discurso que se ofrece, la capacidad de síntesis, y todas aquellas destrezas relacionadas con la expresión oral.
e. Se utilizarán textos informativos, explicativos y argumentativos que servirán para un correcto desarrollo de las 
capacidades de lectura y comprensión lectora.
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Agrupamientos y uso de espacios:

- Individual. Este tipo de agrupamiento es en el que el alumno trabaja solo y se lleva a cabo en actividades de 
desarrollo, de refuerzo y de evaluación, mediante la atención personalizada, respetando sus turnos de 
aprendizaje y sus niveles de competencia. Con este tipo de agrupamientos favorecemos la autonomía y la 
confianza en la capacidad propia de cada alumno/a al enfrentarse a una nueva actividad.
- Parejas. Con este tipo de agrupamiento se pretende potencia la enseñanza tutorada (alumno-alumno), donde 
ambos tienen diferentes niveles de competencia curricular, de forma que uno de ellos actúa como tutor del otro, 
favoreciendo así, el compañerismo, la solidaridad y el respeto por las diferentes entre compañeros y 
compañeras.
- Pequeño grupo. Este tipo de agrupamiento permite motivar fácilmente al alumnado en cualquier tipo de 
actividad propuesta, ya que favorece la comunicación entre iguales, y es por ello muy interesante para el 
desarrollo de actitudes como la cooperación, la colaboración, la tolerancia, el respecto hacia los demás, ... Me 
gusta usar este tipo de agrupamiento cuando trabajamos algún proyecto, al hacer historias en grupos, para 
elaborar murales o carteles, para hacer estaciones de trabajo, ... 
- Gran grupo. Trabajar en gran grupo permite la participación conjunta de todo el grupo siendo muy útil a la hora 
de conocer los conocimientos previos, de los alumnos en general, sobre un nuevo contenido; por eso es muy 
común realizar actividades en gran grupo al inicio de un tema o proyecto, además sirve para fomentar el respeto 
e interés de las opiniones de los demás compañeros, el respeto por el turno de palabra, ... Entre las actividades o
tareas que realizo en gran grupo están las lluvias de ideas al principio del tema, el número del día, ...

Se utilizará el aula, la biblioteca, el patio, el huerto escolar, el entorno próximo, el río Monachil, pista polideportiva
Miraflores y biblioteca municipal

ACCIÓN TUTORIAL
Por medio de estas técnicas, se pretende ofrecer una ayuda a nuestros alumnos para que su estudio sea más 
eficaz. Con ellos se trabaja la ¿competencia para Aprender a aprender
Estrategias de estudio
Planificar debidamente los exámenes y el resto de actividades académicas mediante horarios realistas y 
adaptados a las posibilidades y estilo de vida de cada estudiante.
Hacer esquemas, releer, subrayar con distintos colores.
Evaluar lo que se sabe sobre un tema y los conceptos que se llevan más flojos.
Elegir la técnica de estudio específica que se adapta mejor a la materia que se quiere aprender.
Relacionar adecuadamente decisiones, con acciones y procedimientos
Técnicas de estudio
- Prelectura: Es el primer vistazo rápido que se da a un tema para saber de qué va y sacar una idea general del 
tema.
Lectura comprensiva: Consiste en leer detenidamente el tema. Plantear las dudas posibles, notas al pie de 
página o al margen, etc. Es importante hacerse preguntas sobre el tema, entender todo.
- Subrayado: Subrayar las palabras clave e ideas principales.
- Esquema: Expresar gráficamente y de forma estructurada las ideas del tema, de esta forma de un solo vistazo 
podemos ver el tema completo.
- Resumen: Consiste en redactar según el esquema el con tenido de cada parte. Es importante hacerlo con 
nuestras palabras pero utilizando vocabulario y expresiones adecuadas. En ocasiones si se tiene un buen 
esquema, memoria fotográfica y facilidad de expresión se puede obviar este punto
- Memorizar: Para memorizar los contenidos puede ayudarnos utilizar reglas mnemotécnicas.
- Repasar: Es fundamental repasar los contenidos periódicamente. Nos vacuna  del olvido. Podemos utilizar los 
resúmenes y esquemas.


G. Materiales y recursos didácticos

Libro del alumnado de la editorial Santillana (Saber hacer contigo), material imprimible para la atención a la 
diversidad (actividades de refuerzo y ampliación) y evaluación, la propuesta didáctica con más recursos del libro 
interactivo.
Microscopios, lupas, carteles, material manipulativo. Ordenadores Tablets
Cinta métrica (20-30 m).
Disco de Secchi.
Tiras de reactivo de pH y nitratos.
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Escalas pH y nitratos.
Termómetro.
Cuentahilos.
Binoculares.
Manga para invertebrados.
Colador de tela.
Pinzas entomológicas y pincel.
Guantes de látex.
Láminas de especies (8).
Se utilizarán recursos tecnológicos necesarios para el tratamiento y búsqueda de la información, así como 
elementos de la vida cotidiana directamente  relacionados con el desarrollo curricular de la materia.
Se utilizará la plataforma moodle y libros electrónicos de la editorial

H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje ya que nos permite conocer 
y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en elproceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 
características diremos que será:
- Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las 
dificultades en el momento en que se produzcan,averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.
- Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación. Los criterios de evaluación, al integrar en sí 
mismos conocimientos, procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo para la 
valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino también del nivel competencial alcanzado 
por el alumnado. Partir de los criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica docente 
actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los contenidos de cada área, pero insertados en 
contextos específicos, lo que facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los objetivos 
de la etapa.
- Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos generales de la etapa teniendo como 
referente el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las
competencias clave, las características propias del mismo y el contexto sociocultural del centro
docente.
- Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una información constante que permita 
mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

Técnicas e instrumentos de evaluación.

- Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión 
oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas 
con el área.
- Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier, cuaderno del 
alumnado, presentaciones seguimiento,..
- Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre
sus propias dificultades y fortalezas, sobre
la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración 
con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza - aprendizaje.
Los instrumentos de evaluación serán variados y atenderán a la finalidad que se persigue. Éstos son los 
principales:
o Pruebas de evaluación inicial.
o Registros de observaciones.
o Cuaderno del alumnado.
o Portfolio.
o Fichas, trabajos (cartas, carteles, murales...), cuadernillos... Cualquier formato en el que se pueda observar el 
trabajo del alumnado.
o Rúbricas.
o Pruebas orales y escritas.
o Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).


